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DE: Abg. Melvi

MEMORANDO ADUANAS. GNGTH -3I-2023

PARA: Lic. José Miguel Ruiz Garcla
Jefe de Departamento de Tr re a y Anticorrupción

-1
Gerente Nac na ano

FECHA: Viernes 06 de enero 2023.

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia
Por medio del presente, la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano en cumplim¡ento
a lo requerido por el Departamento de Transparencia y Anticorrupción a través del
Memorando Aduana DTA-372-2O22 procede a rem¡tir copia de los Contratos, Acuerdos de

Nombramientos, Renovaciones, Ascensos y la información requerida del personal que

ingresó y se realizó alguna acción de personal en noviembre del presente año, la

documentación de los ingresos de diciembre será remit¡da una vez se concluya el proceso

de vinculación de dicho personal.

Se adjunta copia de la documentación del sigu¡ente personal:

NO.
¡¡OMBRE O€L SERVIOR
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1
Angela Patricia
Palencia Ordoñe¿

Sub Administrador De

Aduanas
0506-1980-00075 L/11/2022

Acuerdo/cambio
de modalidad

7297 -2022 Cortés

2
Vielka Stefany
Navarro Moya

Sub Adñinistrador De

Regimenes Especiales
0509-1995-00080 u1u2o22

Regímenes
Espec¡ales

Cortés

3
Maria Fernanda
Rivera Gonzales

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0801-1992-03383 t/77/2022 Regímenes

Especiales
1726-2022

Francisco

Morazán

4
Leswuin Rañron
Pere¿ Mercado

0606 1971-00769 1/lu2022 Acuerdo 7296-2022

Carmen Mar¡a
Palacios Pácheco

Analista De Aforo Y

Despacho
0601 1994-02130 2/t7/2022 t29a 2022 Valle

6
Anghe.rohana
Maradiaga Amaya

Rev¡sor 0319-1997-00237 2/7r/2022 Acuerdo 7303-2022
Francisco
Mora2án

7
Selv¡n M¡sael
Hernandez Martinez

Analista De Analisis Y

Estadisticas Aduaneras
1317,1997-00091 3/t1,12022 Acuerdo 7300-2022

Francisco
Morazán

8
Socorro Eulalio
Lazaro Galdamez

Guardia oe Seguridad 0404 1969 00356 3111/2022 Acuerdo 1299-2022 Copán

Jav¡er Rodrigo Garc¡a
Doblado

Auxiliar De

Mantenimiento
0506 1985-02078 4h7/2022 Acuerdo L301-2022 Cortés

10 Revisor 1201-1999-00739 7/11/2022 Acuerdo 1304-2022 La PAZ

Centra Cívic§ 6{¡bernrmsnti}1, Torre !r pi:o .3, t3, ¡4 y I§, Bouleysrr,
Juan pablo ll, Tsgucigatpa, M.ó.C,Hoñdsra§, C.A.

DNI MODALIDAO

1725-2022

Analista De Aforo Y

Despacho Choluteca

Acuerdo

9

Milagro Maria
Fernandez Pacheco
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Analista De Aforo Y

Despacho
17 09 -t997 -0t234 th7/2022 Acuerdo 7305-2022

Dora Maria Lopez
Esponiza

Analista De Aforo Y

Despacho
1413 1991-00183 10/11/2022 Acuerdo 130'7 -2022 Ocotepeque

Karen Gisela Gomez
Salgado

Jefe De Secc¡on Del

Serv¡cio Al Obl¡gado
Tr¡butar¡o

0801-1977 06652 L0/tl/2022 Acuerdo 1308,2022
Francisco
Morazán

t4 Emy Yolibeth
Gut¡errez Varela

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Espec¡ales
0512-2001-00276 L4/11,/2022

Regímenes
Especiales

7128 2022 cortés

15
Ang¡e Julissa Prieto
limenéz

Sub Administr¿dor 0e
Regimeñes Especiales

1616,1999 00047 14/17/2022
Regímenes

Especiales
112) -2022 cortés

16
Maria Luisa Linares
Calix

.lefe De Aforo Y

0espacho
7411,1/2022 Acuerdo 7309-2022 Yoro

German Edgardo
Henriquez

Adm¡n¡strador De

Aduanas
1473-1971-00072 Ls/1,t/2022 Acuerdo 1310-2022 OcotepeqL¡e

Jorge Omar S¡erra

Carias

Of¡cial De Aforo Y

oespacho De

Reg¡menes Especiale5
0501-1992,03781 21hL/2022

Regímenes

Especiale5
1729-2022 Cortés

19
José Miguel Ramírez
Arteaga

Sub Administrador De

Regimenes Espec¡ales
0801-1983-02864 27h7/2022

Retímenes
Especiales

7730-2022

20
.lorge Antonio
Amador Bonilla

Revisor 0801-1999-15021 21/tl/2022 Acuerdo L1L1-2022

2L
Victoria Abigail
Aguilar Cartagena

Anal¡sta De Aforo Y

Despacho
0506-1998 02936 27/17/2022 Acuerdo 7312-2022 Ocotepeque

.lannyna Michela
Romero Marad¡aga

Motorista 0801-1991-13641 23/1r/2022 Acuerdo 1373-2022
Francisco

Morazán
WilAlexander Calix
Bustillo

Motorista 0311-1995-00113 2s/tt/2022 Acuerdo l3t4 2022
Francisco

Morazán

24
Sa¡d Porf¡rio Amador
Mol¡na

Administrador De

Aduanas
0601-1994-00607 2s/17/2022 Acuerdo/Ascenso 7316-2022

Francisco

Morazán

25
Sigriz Magdalena
Murillo Velasquez

5ub Adm¡nistrador De

Aduanas
25/lt/2022 Acuerdo 1315-2022 Comayagua

26
Dilia Aracely
Velasquez Cruz

Sub Adm¡nistrador De

Aduanas
1707-1978-00605 2s/11/2022

Contrato
Adm¡nistrativo

1133-2022

21
Lesmin ArielTorres
Escoto

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
1811-2000-00140 28177/2022

Regímenes

Especiales
7737-2022 Comayagua

28
5úb Adm¡nistrador De

Regimenes Espec¡ales
0703-1993-03208 28/1,t/2022

Regímenes

Especiales
7732-2022 El Paraiso

29
Christiam Anton¡o
Contreras Guardado

Guardia Dé Seguridad 0506-1997-O1471 2a/17/2022 Acuerdo 7318-2022 Cortés

30
Olga L¡¿zeth Avila
Chavez

Analista D€ Aforo Y

Despacho
28/7712022 Acuerdo 7317 -2022

Francisco

Morazán

31
Sara El¡sabeth Garc¡a

Lopes
Aseadora 0612-197 8-00lt 2 30/lt/2022 Acuerdo Cortés

-
AdñhtntrrciSn A¡!$nn r dr tloñúrr.,

Centro Cív¡§o Cubernámentrl, fan€ !r plsó J, t3, 14 y l§, ñ§uleyard
Juan p¡bl. ¡1, Tegucig¡lpa, M.§-C" éodura6, C.A.

AT'UAI\LAS

Sa ludos Cordia les.

CARGO oNl ugrcAoóN

11
Nixon Enr¡que

Muñoz Fuentes Valle

t2

0101-1957-00391

11

18

Francisco

Morazán

Francsico
Morazan

22

23

1201-1988-00189

Francisco

Morazán

Carmen Yolibeth
Ga¡tan Eonilla

1511,1999-00051

t319-2022
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ACUERDO NO. AOUANAS.DE-GNGTH.,297 -2022
ADMINISTNACIÓN ADUANERA PE HONDURAS
Tegucigalpa M.O.C,, 01 de noviembre de 2022

CON$DEAAfTIDO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras {ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidenc¡a de la República, con autonomía funcional, técnica,
adm¡n¡strat¡va y de seguridad nacional, con personalidad iurídica propiá, responsable del
control, verificac¡ón, fiscalizacién y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacional y con domicilio en la capital de la República de Hondurus,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributar¡o, conten¡do en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos
m¡l diec¡sé¡s (2016), e instituc¡onal¡zada mediante Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Cód¡Bo Tr¡butario en su Artículo 197 inciso 2) establece las
relaciones entre la Administ.ación Aduanera y su personal se ¡egirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima auto¡idad de la instituc¡ón. D¡cho rég¡meñ
contendrá como normas mÍnimas, los subsistemás para una adecuada adm¡nistración del
talento humano,

CONSIDERANOOI Que el Cédigo Tributerio en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la ¡nstituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementacién
de los reglamentos de la mater¡a tributaria y aduañera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el D¡ario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen Carrer¿ de los
Éuncionarios y Servidores de la Administració¡ Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera adm¡nistrat¡va que le perm¡ta el ffecimiento profesional dentro de la
institución.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve {09) de sept¡embre del 2O2t, se aprobaron las
Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡ón
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 med¡ante Certificación ADUANAS-sGN-195-2021,

CONSIDERAfIIDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Aftículos 5
y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Administración Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de márzo del 2022, en el diario Ofic¡al La caceta No.
35,864.
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CONSIDERANDO: Qu¿ la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante
Resolu¡¡ón O24-2O27 de fecha 11 de marzo de 2O?L, R€SOtVlÓ: Crear en el Anexo
Desglosádo de Sueldos de la Administración Aduanera de Honduras mil c¡ento treinta y

nueve (1,139) plazas y ampl¡ar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onales, las

as¡gnac¡ones presupuestar¡as s¡guientesi lnstitución 400; Programa 11 Admin¡stración
Aduanera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003, 004;
Gerenc¡a Adm¡nistrativa 0O1 Gerenc¡a Central; Un¡dad Eiecutora 001Act¡vidade: Centrales
Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1297 de fecha 01 de ñoviembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y áutorizada por
el D¡rector Ejecutivo de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, se det€rmina la condic¡ón
de la servidora Angela Patr¡cia Palencia Ordoñer, incorporada al sistema: lnstiturión: 400,
GA: 001, Modalidad: Permañente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de Financiam¡ento;
11, Unidád Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa; 1, Actividad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Especial¡sta Técnico Profesional 5, Nivel: Serv¡dor Públ¡co 2, Puesto: Sub
Admin¡strador de Aduanas.

CONSIOERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los funcionarios y Servidores de la
Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propógito

ident¡ficar las habilidades, destrezas, conocimientos, experiencia en relac¡ón al cargo a

ocupar, las anter¡ores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduanera; así como por parte del
funcionar¡o o serv¡dor las condicio¡es ofrecidas por la inst¡tución y todos aquellos aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente elcargo. D¡cho período de prueba se

¡nd¡cará por escr¡to en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un
cand¡dato seleccionado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser co¡siderado
como func¡onar¡o permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera un¡lateral con justa caüsa o sin ella sin que ello implique ¡ncurr¡r
en responsabilidad para ¡¡nguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que la serv¡dora AnBela Patr¡cia Palenc¡a Ordoñez, suscribió con la
Adm¡n¡stracién Aduanera de Honduras, contrato de Servicios Profesionales por t¡empo
def¡n¡do (No. L678/2O22t, óesde el 30 de agosto del 2022, en el cargo de Sub Administrador
de Aduanas.

CONSIDERANDO: Que ex¡ste plaza vacante para otorgar Acuerdo de Nombramiento en
caráctea de permanente en el mismo puesto, con reconoc¡miento de antigüedad laboral
desde que ¡nició su relac¡ón laboral con la lnstitucióñ, eñ tal sent¡do la servidora Angela
Patricia Palenda Ordoñez, tendrá su permanenc¡a a partir del 01de noviembre del 2022.

CONSIDERANDO: Que elnombram¡ento delcargo de §ub Administrador de Aduanas estará
sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la
Admanistración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡f¡esta incomp€tenc¡a er¡ dicho cargo estará su¡eto a remoción.
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CONSIDERA OO:.Que el cargo de Sub Admin¡strador por la naturaleza del mismo esta
sujeto a traslado de su puesto de traba¡o a otras dependenc¡as (Aduanas) a nivel nacionar,
mis¡ones ytareas en donde sus servicios sean requeridos, asi m¡smo esta suieto a rotacioñes
ya sea mediante sorteo o en forma directa. Dicho trasledo podrá ser efecto inmediato o por
la naturále¿a del cargo y que requiera dispon¡biridad de movirización otorgándore er prazo
establecido en el Régimen de ra carrera de ros Func¡onarios y servidores de ra
Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERA]{DO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo núméro l1g-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAttX MAReUEZ, como Director Ejecut¡vo
con Rango Ministerial de la Adm¡nistrac¡ón Aduañera de Honduras.

CON§IDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y prov¡denc¡as.

L
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CUARTO: Elpresente Acuerdo de nomb

NOTIFIQUESE.

ct¡vo a part¡r de su suscripc¡ón

En uso de las facultades que ra Ley re confiere y en apricacién de ro estabrecido en ros
Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Código Tributario Decreto No. t7O-2O16;7,45, 116, tl8y f22de la ley
6eneral de la Administración pública; Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAs-DE-No.oo5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-N.. o25-2o2r, ADUANAS-DE-o1o-2022 y demás disposic¡ones regares
aplicables.

POR TANTO:

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Añgela patr¡cia Falen€¡a Otdoñez, con Documento
Nacional de tdent¡ficación 0506-1990-00075, en el cargo de Sub Administrador de
Aduanas.

§EGUNDO: La c¡udadana Angela patric¡a palencia Ordoñez, devengará el salario de
conform¡dad a la escala salarialy estructura presupuestaria aprobado por la Administración
Aduanera de Honduras.

TERCERo: La prestación de servicios der¡vada der presente Acuerdo se regirá por ras normas
y procedimientos establecidos en er Régimen de carrera de ros Funcionarios y serv¡dores
de l¿ Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.
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AOMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONÍRATO DE SERVICIOS D[ RE§IMENES E§PECIAI"ES POR TIEMPO DEFINIDO No.

1725 12022

Nosotros, MELV¡N RENE PEREZ VEIASQUIZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en m¡

aondición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado {a) med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIá-1767-2O22 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAS'De-016-2O22 de fecha 21. de marzo del año

2022 y quien en lo suces¡vo se le denominará LA AOMINISTRACIÓN ADUANf RA; y por otra

parte, VItLKA STÉFANY NAVARRO MOYA, mayor de edad, hondureño, UNTON L|BRE,

PASANTE DE LA LICENCIATURA EN pSICOLOGIA 10 CLASES CURSADAS, con Docume¡to

Nacional de ldentificación número 0509-1995-0008Q telefono 8894-6601 y coñ domicilio

en sAN MANUEL CORfES, COL VILLAVINDA., quien para efectos del presente se le

denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO OE SERV|CIOS OE REGíMENES

ESPECIAI"ES POR TIEMPO DEFINIOO", así como por las cláusulas del presente contrato que

emanán de la voluntad de las partes:

ctÁusutA PRTMERA: oBJETO DEL CONTRATO: El- CONTRATISTA 5e compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMTNISTRADOR DE R(GIMENES ESPEC|ALIS,

asignado a la empresa ZONA LIBRI HENDRIX AND DAIL DE HONDURAS, S.A., poniendo en

práctica todo su conocim¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de v¡gilanc¡a, control y

supervisión aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas rest.in8idas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre.

No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a lá rotación del puesto, ya sea med¡ante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profes¡onales sean requeridos.
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cLAUsutA sEcuNDA: FUNcroNEs DEL puEsro: El coNTRATrsrA ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de serv¡c¡os de regímenes espec¡ales

por t¡empo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores, según el orden jerárqutco establecido, s¡empre que no afecte la d¡gnidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la ásignación de las func¡ones

sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las act¡v¡dades y trám¡te5 de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a ra zona libre según la rey. 2. Rev¡sar que las Declaraciones

un¡cas centroamer¡canas (DUcAs D) y demás documentos presentados por ra zona r¡bre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías, 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada y salida de mercancías en

tránsito ¡nterno de la zona libre.4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se generan en la

zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera

de Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada.6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de

impuestos y demás cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasific¿ción arancelar¡a, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona l¡bre con dest¡no al mercado nacional.8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros

para las operac¡ones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situac¡ones relevantes en matoria aduanera para fac¡l¡tar y

simplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que los operadores de zona libre lormulan

para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que

regulan las obl¡gaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nación e impos¡ción de sanc¡ones.l.l.. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor

CLÁUSUTA TERcERA: EVATUACIÓN DEt DESEMPEÑo: LA ADMIN¡sTRAcIóN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluac¡ón regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propós¡to medir y dar retroal¡mentación a EL CONTRA,TISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES E§PECIAIES

estará suieto a las políticas. evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas

.'i]U!!!ntt.Ij}lor¡.}:lj|,,:si:l:,.r9uei.:|Ü!.¡Ú,.¡j.'(,.vJdJ!.'u|,ldenc¡:!pJ|¡
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por la Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de

' comirobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción.

ctÁusulA CUARTA: vtGENclA DEL CONTRATO: El" CONTRATTSTA prestará sus servicios

para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno {0L) de nov¡embre del año dos mil

veint¡dos (2022), t¡empo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la

notif¡cación formal de terminac¡ón del coníato por parte de tA ADMINISTRACIóN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) test¡go, o escrita medtante

not¡ficación de no renovación, en el lugar donde EL CONTftATISTA haya s¡do asignado o en

su defecto en eldomicilio proporcionado.

c[ÁUSutA QUTNTA: pERloDo DE PRUEBA: Et CoNTRAT|STA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dÍas en la etapa ¡nic¡al del contrato de trabaio

y t¡ene por objeto, por parte de LA AOMINISTRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes

de E¡" CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condic¡ones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manif¡esta su

voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

mismo.

CTÁUSULA SE)CÍA: FORMA DE PAGO: EI iMporte del contrato será de VEINTIS§|S Mft

tÉMPIRAS (t.26,000.00) por concepto de los meses laborados del uno (01) de noviembre al

treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil ve¡ntidós 12022); El CONTRATTSTA

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de TRECE MIL LEMPIRAS

(r.13,00o.001.

cLausul.A sÉPTtMA: HoRAR|O DE TRABAJO: HORARTO DE TRABAJO: {rl El personal de ta

Administración Aduanera de Hondu.as bajo Ia modalidad de Regímenes Especiales estará

sujeto a una jornada ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

d¡stribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio- (2!.

TIEMPO EXÍRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabaio que sean requer¡das por

las empresas, p¿ra l¿ prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

ignado

ll -1: t
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por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria

de tiabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salar¡o establec¡do para ra jornada o.dinar¡a de trabaio en base a lo estabrecido

en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la
obli8ación de atender dirigentemente ros requer¡m¡entos que en este sent¡do re sean

formulados.

CTAUSUTA AVA: VACACION ES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

derecho todocausadas y las proporc¡onales cuya extens¡én y oportunidad tiene

colaborador después de cada año de serv¡c¡o continuo.

ctausutA DÉqMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATTSTA: Las s¡guientes personas

dependen económ¡camerite de Et CONTRATISTA: EMMA PAUL|NA MARTTNEZ NAVARRO

(HI.'A) JOSE PABLO MARTINEZ GARCIA(CONYUGUE).

CTAUS ULA DECIMA P IMERA: OBI.IGACIONES Y PROHIBICIONES DE tA ADMINISTRACION

ADUANERA Y Et CONTRATTSTA: tA ADM|f{|STRAC|ON ADUANERA está en et deber de dar

f¡el cumplim¡ento a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabajo. por otra

parte, tL CoNTRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establec¡do en los

Articulos 97 y 98 del Cód¡go de Trabajo.

LA DÉCIMA sEGUNDA; cAusAs DE suspENslóN DE tos coNTRATos DE TRABAJoc

5lN RESPOñISABILIDAD PARA lAS pARTES. La Suspensión total o parcial de los contratos de

trabajo no implica su term¡nac¡ón n¡ ext¡ngue los derechos y obl¡gac¡ones que emanen de

los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y cont¡nu¡dad del contrato. [a suspensión

puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato s¡n responsabilidad para las partes, será rea¡izada de

acuerdo con las causales y proced¡m¡ento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

uO del Código de Trabajo.

'lr p rÍa rG¡ ,:ric¡ rr¡r{l i:r: .:r r ! ú.j{, ,r!.rlú!¡v!. rc"olr¡rt,r y .ü.i n t,rn( t.', pd r
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CIAUSUIA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráf¡co y toxicológ¡cas

cuando así lo requiera LAADM|NtsrRAcroN ADuA ERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la super¡ntendencia para ra Apr¡cac¡ón de pruebas de Evaruación de

Confianza.
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CtAUSUtA DÉCIMA TERcERA RESOLUCIÓN DEt CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

'por las s¡gu¡entes causas y sin n¡nguna responsabilidad para tA ADMINISTBAC|ON

ADUANaRA: {L). El mutuo consentimiento de las partes; (Z). por muerte de EL

CONTRATISTA o incapacidad física o meñtaldel mismo, que haga imposible el cumpl¡miento

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL coNTRATrsrA de las obligaciones contraída5 en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisióñ preventiva por los Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando ltA ADM|N|STRACION ADUANÉRA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servic¡os personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacioñados para prestar sus servicios personales y toda

grave negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y del¡ctuoso que EL coNTRATlsrA

cometa en el establec¡miento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente

comprobado por el Servic¡o Aduanero; (g). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de LA ADMrNlsrRAc¡oN ADUANERA o del depositar¡o en donde se

encuentre ubicada; (10). l-a inhabilidad, negligencia o inef¡cienc¡a man¡fiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,

liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está

as¡gnado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del

Depósito en donde se encuentre ub¡cada El" CONfRATISTA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos,

part¡darios, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o

que el mismo sea renovado por consideraciones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (1g). por cualqu¡er

incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

CLAUSU tA DÉCIMO CUARTA:

ADMINISTRACION ADUANERA

CAUSAS 
'USTAS 

QUE FACUTTAN A I.A

DAR POR TTRMINADO EL CONTRATO SIN

RESpONSABILIDAD DE 5U PARTE: Segúñ et Artícuto 112 del Cód¡go de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nac¡ón el contrato; (2) El engaño del colaborador o del sindicato

quÉ lo hubiere propúesto mediante la présentación de recomendaciones o certificados

50N

PARA
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falsos sobre su actitud; {3). Todo acto de violencia, injur¡as, malos tratam¡entos o grave

' indisiiplina eñ que ¡ncurra er coraborador durante sus rabores contra ra Administrac¡ón

, Aduanera o miembros de la fam¡tia, el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4).
Todo daño material causado dolosamente a lo5 edificios, obras, maquinar¡a o mater¡as
pr¡mas, instrumento y demás obietos relac¡onados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto ¡nmoral o
del¡ctuoso que el colaborador cometa en el taller, establecim¡ento o lugar de trabajo,
cuando sea deb¡damente comprobado ante autoridad competente; {6). Revelar los secretos
técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de la

empresa; (7) Haber sido condenado ercoraborador a sufrir pena por cr¡men o simpre derito,
en sentencia ejecutoriada; {g). Cuando el colaborador deie de as¡stir al trabajo sjn permiso

de la Administración Aduanera o sin causa just¡ficada durante dos (02) días completos y
consecutivos o durante tres (o3) días hábires en er térm¡no de un mes, (g) La inhabiridad o
la ¡nefic¡encia man¡fiesta der coraborador que haga ¡mpos¡bre er cumprim¡ento der contrato;
(10) cualqu¡er v¡olac¡ón grave de las obligaciones o prohibiciones espec¡a¡es que incumben
al colaborador, de acuerdo €on ¡os artículos 97 y 9g de, Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

DECIMA OU INTA SON CAUSA§ JUSTA§ QUE FACUITAN At COTABORADOR

PARA DAR POR TERMINAOO ET CONTRATO DE fRABAJO SIN PR§AVISO Y SIN

RESPoNSABTLTDAD DE su PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,
respecto a las condic¡ones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra er coraborador, después de tre¡nta (30) días de prestar sus servicios
el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves inferidas
por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; {3}. cualqu¡er acto de la Administrac¡ón Aduanera o de su representante que
¡nduzca al colaborador o cometer un acto iricito o contrar¡o a sus cond¡ciones porit¡cas o
religiosas; (4). Actos graves de la Administrac¡ón Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la v¡da o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hub¡ere ocupado el que desempeña por

ascerlso, sea por competenc¡a o por antigúedad, Se exceptúa elcaso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta ¡ncompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anter¡or s¡n que esto sea mot¡vo de indemnización. El

colaborador no podrá aregar.esta causa después de trascurrido tre¡nta {30) días de haberse

Pi*§. 3, §,14 y lt.
feq{tcig,ilpá,
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cráusur.A DÉcrMo sExrA: RESCTSTóN DE CONTRATO: Cuando er contrato de servicios

personales se resc¡nda sin causa just¡ficada, será indemnizado por LA ADMrNsrRAcroN

ADUANERA con el ¡mporte del salario que habría devengado en el t¡empo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

ctAUSUtA DÉCrMO §ÉpnMA: RtGTMEN OTSCTPUNARTO: Las med¡das disciprinarias serás

de tres (3)tipos: Amonestac¡ón verbal, escrit¿ o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o resc¡sión del contrato.

C[AU5 DÉcIMA AVA: CLASIFICACION DE FAI"TAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les ¡mpartan el patrono o su representante, según el

orden jerárqu¡co establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de ¡mped¡mento o s¡n permiso de
su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

§erv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intenc¡ón
manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no med¡e
¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la
omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucc¡ooes de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o encargarse de asuntos aienos al servicio en
horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los super¡ores, en el ejerc¡cio de sus

funciones; f) rncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a erudir er cumprim¡ento

de cualquier d¡sposición ó de una orden de super¡or jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la contlnuidad, regulat¡dad o eficiencia de EL CONTRAT¡STA g) perder o permitir que

nr,n^n
Cáñta+ Clvlcs C!¡!€rnámeñta¡, Torre t, Fisó !. t3, ¡4 yl§, ¡loqt
Juan pablo ll. Tsesc¡gitpá. M.D,C..H
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realizado el traslado o reducción der sarario; (6). cualquier violación grave de ras

' obligaciones o proh¡b¡c¡ones espec¡ales que incumben a la Adm¡n¡stración Aduanera, de

. acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al articulo 114 del Código de Trabajo.

$
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se pierdan documento§ oficiares confiados, sarvo ros casos de conducta deriberada o cuando
' mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten

al decoro del personalde la Admin¡stración pública, ya fuere en forma personalo colect¡va;
i) Practicar iuegos prohibidos en ras oficinas o demás instarac¡ones oficiales; i) rncurrir en
falta de cortesía o de atención al público. son fáltas Braves: a) lncurr¡r por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Fac¡litar impresos
o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas ajenas alservicio; c) lncumplir de manera
man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus super¡ores,

afectando con e[o ra continu¡dad, reguraridad o ef¡cienc¡a de ros servicios; d) Hacer acto de
presenc¡a en rás ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo ros efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir
asieñtos, reg¡stros, documento§, talonar¡os, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar
documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡cinas;
h) lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de
documentos clasificados o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar información a

terceros sobre h€chos o actividades propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea
¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local
de trabajo materiales, útiles, herram¡entas, equ¡pos u otros, sin med¡ar autorización de
quien coresponda.

CtAUSULA DÉctMe tovglrt¡' APTICABILIDAD OE I.AS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) la
amonestación escr¡ta hasta dos veces en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) d¡as sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctAUSUtA V|GÉ$MA: EL CONTRATTSTA, en este acto AUToRtzA, a LA ADMtNtsTRActoN
ADUANERA, a que se le deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestacio¡es o de cualquier

otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminac¡ón del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancar¡os,

faltantes en el equipo conf¡ado a EL coNTR.ATtsrA, así como ros daños ocasionados ar

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.
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I ln!';! i1ti! i(D A.x¡,:..-r,1. I r!rErk¿r' centrq Clüco 6uberñamenral" forre l, p¡Bo 3, l¡.14 y t5. Bouteva.d

Juan f,-¿blo tl, Teg!¡cigalpa, M5,C.,Hürd¡lñr,C.A.

§



,>
AIX'AIUA§

¡driñll,r.¡& Ad]áñd. Ho.rdm

ctAusur'A vrGÉs¡MA PRTMERA: CONFTDENCTAT.ToAD. El presente contrato obriga a Er
coNTRATlsrA a mantener ba.io estricta reserva ra información, documentac¡ón, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios
personales por tiempo determinado, hasta por s años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean
requer¡dos a revelar por [A ADMINISTRACION AOUANERA, el Ministerio públ¡co, la
Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de lusticia.

SUTA Ésr EGUN CONTROVERSIA: En caso de controversia.

¡ncumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para resc¡ndir o resolver el

mismo.

CTAUS VIGÉSIM O TERCERA; PERSONAL QUE RTNDE FTANZA: EL CONTRATTSTA que no
ten¡endo bajo su responsabil¡dad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

artículo 125 del Reglamento de Ia Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentás; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco {5) días, s¡n periuic¡o

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CtAUSUtA VIGÉsIM O CUARTA: ACEPTAqÓN DE CONDTCTONES: Ambas partes acept¿n los

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pare constancia er presente

Contrato, en la C¡udad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distrito Central, siendo el día uno (01)

del mes de noviembre del año dos mil ve¡ntídós (2022).

MELVIN REN VIEI.XA NAVARRO MOYA
GERENTE NACIO ESTI ON EL FUNCIONARIO

ÍALENTO HUMANO

ADMINISTRACIóN ADUANERA

;"^,i...............-:.4,r]:r''J,,:r.-" ., -..04r!,,r.Lar¿¿r !.or .,uc,(,,rFJ,,
,, §\rn i¡nr.,, L nr." ¡1,,'! ¡tL.rt-,,i. r, tr,.,t-^ r r/,r rcñ,r (,¡ ¡l lrlr.r.r(!',,r:r.,r"fd.Fr.-19frjlrrietr.:cr,r;.1!.é¡l,¡.r!r¡rrñ!i5,xrc!¡ry,s,rl¿
Á.ri rri:!,!!atrr /áaru,r)..,., t., I rr¡r¡¡lrn. Ceñtr9 Cíüco Gub€m¡m6ñat. Iorre r, pl§u

Junn pehl§ l¡, 't.9r¡. igatpa. M.OC..Ho^dur¡
3, 11 14 y ¡5, Bgr¡l€yerd
r§.4.



,'!1r:s*ft
4pt Arwt! ,l

i;{?§irrll,1a;AnFa.nrlrac¡¡n Á¡ñsañ ¿r r¡rn;h,

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDUNAS

CONTRATO DE SE OS DE REGIMENES ESPECIAI.ES POR TIEMPO DEFINIDO No.

1726 12022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VI¡"ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera

de Honduras, nombrado {a} mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes pára celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien eñ lo sucesivo se le denominará LA ADM!N|STRACIóN ADUANERA; y por otra

parte, MARIA TERNANDA RIVE&A GONZALES, mayor de edad, hondureño, casada,

PASANTE DE CONTADURIA PUBLICA Y FTNANZAS 37 CTASES CURSAOAS, con Documento

Nac¡onal de ldent¡ficación número 08O1-1992-03383, telefono 8830-2391 y con domicil¡o

en COL. BENDECK CALLE PRINCIPAI- TEGUC|GALPA, qu¡en para efectos del presente se le

denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGíMENES

ESPECIATES pOR TIEMPO DEF¡NtDC/', así como por las cláusulas del presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERA : OBJETO DEL CONIRATO: Et CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo definido en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMTNTSTRADOR DE REGTM€NES ESPECIA|ES,

asignado a la empresa PARTNER HERO CENTRAL AMER|CAN, S. DE R.L, poniendo en

práct¡ca todo 5u conoc¡miento profes¡onal y exper¡encia adquir¡da para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lancia, control y

supervisión aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadás como beneficiarias del Régimen de Zona

libre.

No obstante, en cua¡qu¡er momento y por disposición de LA ADMINISTRAC|óN ADUANERA,

se compaomete a la rotación del puesto, ya sea med¡ante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresá y aareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos.

ff'
{w
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CU{USUTA SEGU¡IDA: FUNCIONES DEL PUESIO: EI CONTRATISTA EJECUtATá SUS IAbOTES dE

' confórmid ad con lo estipurado en er presente contrato de servicios de regímenes especiares

. por tiempo defin¡do, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárqu¡co establec¡do, s¡empre que no afecte la d¡gnidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

sigu¡entes: L. Autorizar y efectuar las actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías dest¡nadas a ra zona ribre según Ia rey. 2. Rev¡sar que ras Decraraciones

Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo/ estén conforme a las disposiciones regales existentes antes de autorizar er ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to ¡nte.no de la zona ribre. 4. Reg¡str¿r en er ¡¡bro de entradas y saridas, er número de

cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se generan en la

zona Libre, manten¡endo actuar¡zados ros ¡ngresos y saridas de mercancías dentro der área

restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡n¡stración Aduanera

de Hondüras 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡f¡cación arancelar¡a, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería

de la zona l¡bre con destino al mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en materia aduanera para facititar y

simplificar el cumplim¡ento de ras obl¡gaciones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar problemas relat¡vos ¿ la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinación e impos¡c¡ón de sanc¡ones.l.1. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para ol desempeño de su labor

CLAUSULA TERCERA: EVATUACIóN DET D§§EMPEÑO: TA AOMINISTRA€IóN AOUANERA

aplicará el sistema de evaluac¡ón .egulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que t¡ene como propós¡to medir y dar retroal¡mentación a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor ef¡c¡enc¡a.

Que el nombramiento del cargo de SUB AOMINTSTRADOR DE REGIMENES ESPECTALES

estará suieto a las políticas, evaluaciones, test¡ones por resultado y directrices ema¡adas

.t::ú, rjrt,.:¡r.-r,r :1

C¡vicú a(¡l¡sñá¡sent¡i.
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CLIUSULA CUAntn: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATTSTA prestará sus servic¡os

para LA AOMINISTRACION ADUANERA desde el uno (01) de noviembre del año dos mil

veint¡dos {2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y

culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la

notif¡cac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de tA ADMINISTRACIóN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escr¡ta mediante

notificac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CTAUSU QUINTA: PERíoDO DE PRUEBA: EL CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabajo

y t¡ene por ob.ieto, por parte de LA ADMIN|STRAC|ON ADUANERA, apreciar las apt¡tudes

de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las cond¡ciones del servic¡o.

Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, contlnuará éste por el tiempo pactado en el

m¡smo,

CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de VEtNTtSEtS Mtt

LEMPIRAS (t.2O000.00) por concepto de los meses laborados del uno (01) de noviembre al

treinta y üno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡dós {ZO22l; El CONTRATI§TA

devengará mensualmente por sus servicios la caniidad de TRECE Mlt tÉMplRAS

{r.13,000.o0}.

CIAUSULA sÉPflMA: HORARTO DE TRABAJO: HORARTO DE TRABAJO: (1) Et personat de la

Administración Adua¡era de Honduras balo la modalidad de Regímenes Espec¡ales estará

sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuat.o (44) horas a la semana

d¡stribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora dest¡nada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. {2}.

TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por

las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

autorizadas. En eito5,casos las Empresas debe

i".r+¡!t!',1r,r,,(rr. .s r.,*.q1"--' n.yrJJdJ ¡«rr,J.jh(,.1|!,.,
(; Adm:n¡,t ¡: ,i ¡,nrnr.Lr !:q l,ql¡t,,r$,;é f!a¡¡ jdy:<r1{á'* !u.liriilEn.
.¡d!: l.\;rd! rrle Jl llerl r,!r¡ dq ia fr1.!t¡ d{ (§ FLnr:tr iút¡]', $§rvr:corir, c§ i,
4 r'.¡..:,2 k ¡ 1¿r¡rlni,1ilr lJrou.¡,!

días u horas inhábiles quedan previamente t§-.

rán indicar por escrito al personal asignado \W:i::;, :

' por la Administrac¡ón Aduaner¿ de Honduras y del Gobierno Central, en caso de

, comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón.

§
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por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, ra neces¡dad de extender rajornada ordinaria
de tiabaio especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con
el doble del salario estabrec¡do para ra jornada ord¡n¿ria de trabajo en base a ro estabrecido

en el Código de Trabajo, quedando eñtendido y convenido que este personal tendrá la
obl¡gación de atender dirigentemente ros requerimientos que en este sent¡do re sean

formulados.

CI"AUSULA OCÍAVA: VACACTONES: Et CONTRATTSTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡cio cont¡nuo.

CLA N NA: El CONIRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de
desempeño, ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requiera tAADMtNISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la Super¡ntendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de
Confianza.

ct-aUSUTA DÉCt MA: DEPENDIENTES DE Et CONTRATISTA: Las slgu¡entes personas

dependen económicamente de Et" CONTRATTSTA: MARVTN JOSE pEREZ RTVERA (HUO),

FAUSTO FERNANOO PEREZ RIVERA (HUO}.

CIAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: OBIIGACIONES Y PROHIBICIONEg DE [A ADMINISTRACION

ADUANERA Y Et CONÍRATTSTA: tA ADMTNTSTRAC¡ON ADUANERA está en el debe¡ de dar

fiel cumpl¡miento a lo establecldo en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabajo. po. otra
parte, EL coNTRATrsrA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establec¡do en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CIAUSUTA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPEN$óN DE tOS CONTRATOS DE TRABAJO

SIN RESPONSASItIDAD PARA t-AS PARTES, La Suspensión total o parcial de los contratos de

trabaio no ¡mplica su terminac¡ón n¡ extingue los derechos y obligac¡ones que emanen de

los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos v¡gentes en la Direcc¡ón o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las pa.tes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al U
110 del Código de Trabajo. 

"\Xñ\\ ly'§-
','L'J{nt¿.L';,,ll,l¿,|'\,,¡'/,,.q}'*a!as'{hf.YJÚ'J,(§','¡lt,.4d,dlÉ¿*,.Y,-
lr¿rr..,,rr¡'..{,¡.,..,,.{.,\F,r-r!¡.i,.fJ'.rjrqy..,."Lrn,I:lN..,.¡ir. -. .*-'-_- -_.*."_.L'n'".. "rr,{. peJr're¡!L,srJ1',-,É.nr !5ru,,j'r'.u-l!f',,ü.,r¡¡:err c!ñrro cN4co cuberñd-.","r. i".r, i, pir" ¡li{ ri, rJ5-6.-*-r'.:: rr-,4.4,,'¡d':-,.r.',.r(rJr¡. :,*nÁHoit, logu.ie"¡eq u.ó.c.,r{o.id",i# i, ' ' - "

§

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar



-
AÍ,UAI\IAS

rda¡.t1ar*ra, a.¡dnñ ¿. k!s]t,!

ctAusutA DÉclMATERCERA RESoLUC|óN DETCONTRATO: Este contrato podrá resotverse

por'las s¡guientes causas y s¡n ninguna responsabiridad para LA ADMrN¡srRAcroN

. ADUANERA: (1). El mutuo consent¡m¡ento de las partes; (2). por muerte de EL

coNTRATISTA o incapac¡dad fís¡ca o mentar der m¡smo, que haga imposible er cumprimiento

del contrato; (3). Por ¡ncumprim¡ento de EL coNTRATrsrA de ras obr¡gac¡ones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando EL coNTRATlsrA sea somet¡da a una med¡da cautelar de
pr¡s¡óñ prevent¡va por ros ruzgados o Tribunares por un delito; (5). por caso fortu¡to o fuerza

mayor; (6). Cuando ILA aDMlNlsTRAc¡oN ADUANERA p¡erda la confianza en E[
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda
grave ne8l¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo

acto inmorar, contrario a ra ética y a ra transparenc¡a y der¡ctuoso gue Er. coNTRATrsrA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡cios personales, debidamente

comprobado por el Serv¡c¡o Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de LA AOMtNISTRACION ADUANERA o del depositarao en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negl¡genc¡a o ineficiencia manifiesta de Er.

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,
liquidac¡ón o clausura def¡n¡tiva o temporar de ras empresas o estabrecimientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,
psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (14)_ En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queia, denuncia y reclamo del
Depósito en donde se encuentre ub¡cada Et CONTRATISTA. previa comprobac¡ón. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores polít¡cos,

partidar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por cons¡derac¡ones d¡ferentes al rend¡miento y buen
desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (18)_ por cualqu¡er
incumplimiento á las cláusulas del presente coñtrato.

ctA TA ctMo c A: soN

PARAADMINISTRACION ADUANERA

CAUSAS JUSTAS QU€ FACUTTA¡{ A tA

DAR POR TERMINADO EI. CONTRATO SIN

RESPONSABTTTDAD DE sU pARTE: Según el Artículo 112 del Código de Trabajo: (t). por

haber llegado a su term¡nac¡ón el contrato; (2) Er engaño der coraborador o der s¡ndicato
que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendac¡ones o cert¡f¡cados T_1" 

!, r*r I lÉ, r¡für'rur tí f! _i. us¡,, Lrllt*iqr 4.€rvrü¡ l cür 1 ,dsn.Lrl |,l, rl,¡ a r, r,rrr.. {,-.,,,n.,¡,,!rr,¡(..,|,,,.,,*¡,,,..,,.r.,",",",.,,i,J,..1¡,,1,
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falsos sobre su act¡tud; (3). fodo asto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave
indi.c¡pl¡na en que incurra er coraborador durante sus rabores contra ra Administración
Aduanera o m¡embros de la fami,¡a, el personald¡rectivo o los compañeros de trabajo; (4).
Todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, maquinar¡a o materias
primas, instrumento y demás objetos relac¡onados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecim¡ento o lugar de trabajo,
cuando sea deb¡damente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos
técnicos y comerc¡ales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la
empresa; (7) Haber sido condenado er coraborador a sufr¡r pena poa cr¡men o simpre der¡to,
en sentenc¡a ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asist¡r altrabajo sin permiso
de la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o duranté tres (03) días hábiles en el término de un mes, {9} La inhabilidad o
Ia inefic¡enc¡a manif¡esta dercoratrorador que haga ¡mposibre er cumpr¡m¡ento der contrato;
(10) cualquier violación grave de ras obrigaciones o prohibiciones espec¡ares que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Cód¡go de Trabajo y demás
apl¡cables al referido artículo_

UTA DÉcrMA NTA: soN CAUSA§ JUSTAS qUE FACUTTAN At" cotABoRADOR
PARA DAR POR TERMINAOO Et CONIRATO DE TRABAIO 5¡N PR§AVIsO Y sIN
RESPoNSABTLTDAD DE su pARrE: (1). Engaño der colaborador ar cerebrar el contrato,
respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador, Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborador, después de trea¡ta (30) días de prestar sus serv¡c¡os

el colaborádor; (2). Todo acto de v¡olenc¡a, malos tratam¡ento o amenazas graves inferidas
por et patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del
servic¡o; (3). cua¡quier acto de la Adm¡nistración Aduanera o de su representante que
induzca al colaborado¡ o comÉter un acto ilíc¡to o contrario a sus cond¡ciones polílicas o
religiosas; (4). Actos graves de la Adm¡nistración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto
de menor categoria o coa menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competenc¡a o por antigüedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hub¡ere ascend¡do comprenda funciones d¡ferentes a las desempeñadas por el ¡nteresado
en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta ¡ncompetenc¡a, en cuyo

uesto anter¡or sin que esto sea motivo de indemnizac¡ón. El

gar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse
colaborador no podrá ale

caso puede ser regresado al r\
§w

cenr¡o.ci¡co<¡"¡e;i,á.,¡.,. r";!]].6i;1,4 !,4 Eüñ;;
Juññ Ír{bio ll. I.9 ur|96¡f,a, M.D.c_¡-roñdr¡r¡r,c.a.
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real¡zado el traslado o reducc¡ón del salar¡o; (6). Cualquier violacióñ grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Adm¡nistración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este deb¡damente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

sur.A D MO SErr RESCISIóN D€ CONfRATO: Cuando el contrato de servic¡os

personales se rescinda s¡ñ causa justificada, será indemnizado por tA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe delsalar¡o que habría deveng3do en eltiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que final¡ce el mismo.

ctAusur-A DÉcrMo sÉpflMA: REGTMEN DTSCTpLTNARTO: Las medidas disciprinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y desp¡do o resc¡sión del contrato.

SUtA C¡MA A: CLASIFICAC|ON DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerárqu¡co establecido; b) No e.iecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabalo, o abandonarro en horas de rabor, sin justa causa de imped¡mento o sin permiso de
su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el
servicio e) rncurr¡r en abusos contra ros empreados subarternos, s¡n mediar doro o intención
manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
magu¡nar¡a, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie
intención manifiesta de causar per¡uic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a ¡gual
número de amonestac¡ones, en un período de s€¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
induc¡r a ella a empleados de igual o ¡nferior categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de aaender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecle, como consecuencia inmed¡eta, la eficiencia, regularidad
o continu¡dad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en
horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) rncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a erudir er cumprim¡ento
de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárquico, s¡€mpre que con e o no se

afecte la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de EL CO'{TRATI§TA; g) perder o permit¡r que

\

{s';{!r.}r!,]L¡r:r] D¿ ¡r,,!!J¡i:!!,L,rilú!fr!.!!crvádr.,,sjJl1l*,s-dlp¿r¡
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se pierdan documentos oficiares confiados, sarvo ros casos de conducta der¡berada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten
aldecoro del personal de la Administración pública, ya fuere en forma personalo colect¡va;
i) Practicar juegos prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales;.¡) lncurr¡r eñ
falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiéra de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Facilitar ¡mpresos

o información no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera
manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con erlo ra contrnu¡dad, reguraridad o eficienc¡a de ros serv¡c¡os; d) Hacer acto de
presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir
asientos, registros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurair en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los

mismos lugares a que se r€f¡ere el ¡nciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡ginales o copias de
documentos clas¡f¡cados o reservados, para usos no ofic¡ares, o fac¡r¡tar información a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

iEualmente reservada o cuando no Ie correspondiera tar competencia; j) Sustraer der rocar

de trabajo mater¡ales, út¡les, herram¡entas, equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡zación de
qu¡en corresponda.

CtAUSUtA DÉCIMA N NA; APTICABILIDAD DE LAS SANCIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestación escr¡ta hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso

de una falta menos traves; 3) La suspens¡ón hasta por ocho {g) días sin goce de sueldo se

apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la

rescis¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA VIGESIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTOR|ZA, a LA ADM|N|STRAC|ON

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier

otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del co.trato o a la fecha de terminac¡ón del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a Et coNfRATrsrA. así como ros daños ocasionados ar

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

§
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cU(UsUtA VIGESIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIOAD. El presente contrato obliga a EL

CO'úTRATISTA a mantener baio estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o cono¿ca durante elperíodo que preste sus servic¡os
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la feche de suscripción del
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por t A ADM|N|STRAC|ON ADUANERA, el Min¡sterio público, la
Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

CTAUSULA V|GES|MO SEGUNDA, CONTROVERSIA: En caso de controversia,
¡ncumplim¡ento, resoruc¡ón, o recramación de cuarquier término, condición o cráusura ras
partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescind¡r o resolver el
m¡smo.

CTÁUSULA vrGÉsIMo TERCERA: PERSoNAT QUE RINDE FIANZA: EL CoNTRATISTA que no
teniendo baio su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale¿a de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio
de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

r.lusuu v¡e o A: ACEPTACI ó¡r Ot cO¡r¡OlClO¡ES: Ambas partes aceptan los
términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente
Contrato, en la C¡udad de Teguc¡galpa, Mun¡cipio del O¡strito Central, siendo el día uno (01)
del mes de nov¡embre del año dos mil ve¡nt¡dós (2022).

MELVIN RENE MARIA FERNANDA RIVERA GONZATES

EL FUNCIONAR'O
GERENIE NACIONAL GESTIÓN

TATENTO HUMANO

ADMINISTRACIÓN ADUANERA

Canrro Ciüco cuteroámenrat. Tarre 1_

JuBn pablo I¡, T€9¡rc¡96tpá. M.O.C,.H;
Plso 3, t!, 14 y t§, Eor¡lev¡rd
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ACUERDO No. ADUAfitAs-DE-GNGTH_1296-202?
AOMIf{ISTRACIóN AOUANERA DE HONDURAS
Tegucitalpa M.D.C., 01 de novlembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técnica,
administrativa y de seguridad nacional, con personalidad ¡uríd¡ca propia, responsable del
control, verificación, fiscalizac¡ón y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacional y con domicil¡o en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en er código Tributario, conten¡do en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado er quince (15) de diciembre de dos mir dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o Ofic¡al .,La Gaceta,,el veintiocho (28) de dic¡embre de dos
m¡l d¡eciséis (2016), e ¡nstitucionarizada mediante Decreto Ejecutivo pcM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (20191.

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las
relaciones entre la Adm¡nistración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Latroral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. Dicho rélimen
contendrá como ¡ormas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada administrac¡ón del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribucion€s de la Dirección Ejecutiva de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la institución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados coñ la implementac¡ón
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

coNslDERAI.¡Do: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte (2020) y pubricado en er D¡ario oficiar ra Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del áño dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Funcionar¡os y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera admin¡strativa que le perm¡ta el crecim¡ento profes¡onal dentro de la
institución.

CONSIDERA DO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2O2L, se aprobaron las
Reformas al Régimen de carrera de los Funcionarios y serv¡dorés de ra Administración
Aduanera de Honduras (AcuERDo ADUANAS-DE-025-2021), y pubricado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 mediante Cert¡ficación ADUANAS-SGN-195-2021.

coft¡S|DERANDo: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveint¡dós (2o22), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de ros Artícuros 5
y 6 del Rég¡men de carrera de los Funcionarios y serv¡dores de la Administración Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del2ozz, en el d¡ario ofic¡al La Gaceta No.
35,864.
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cONSIDERANDo: Que él nombram¡ento del cargo de Analista de Aforo y Despacho estará

sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción'

coNslDERANDo: Que el cargo de Analista de Afo¡o y Despacho por la naturaleza del

m¡smo esta suieto a traslado de su puesto de traba¡o a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nacional, misiones y tareas en donde sus servic¡os sean requer¡dos, asi mismo esta su¡eto a

rotac¡ones ya sea med¡ante sorteo o en forma directa. D¡cho traslado podrá ser efecto

inmediato o por la naturaleza del cargo y que requiera disponibilidad de mov¡lizac¡ón

otorgándole el plazo establec¡do en el Ré8imen de la Carrera de los Funcionarios y

Serv¡dores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CoNSIDERANDO: Que la secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas' mediante

Resolutión ózq-zozl' de fecha 11 de marzo de 2021, RESoLVIó: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Administración Aduanera de Honduras mil c¡ento tre¡nta y

nuere (f,faS¡ plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Nacionales' las

asignac¡ones presupuestarias sigu¡entes: lnstitución 40O; Programa 11 Admin¡stración

Aduanera; Sub Programa OO,01,02, 03; Proyecto 00O; Act/Obra 001,002,003' 0(M;

Gerenc¡a Admin¡strat¡va OO1 Gerenc¡a central; Un¡dad Ejecutora ool Act¡vidades Centrales

Adiraneras, 002 Gestiones Aduaneras.

coNstDERANOO: Que med¡ante Acc¡ón de Personal No. 1296 de fecha 01 de noviembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por

el Difector Eiecutivo de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de Honduras, se determina la condición

del serv¡dor Leswu¡n Ramon Perez Mercado, incorporado al s¡stema: lnst¡tución:400, GA:

OO1, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanciamiento: 11,

Un¡dad Ejecutora: 2, Pro8rama: 11, Sub- Programa: 1, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo

Ocupacional: Técn¡co 2, Nivel: Servidor Públ¡co 3, Puesto: Analista de Aforo y Oespacho'

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

candidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesentá (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito

identif¡car las habilidades, destrezas, conocimientos, exper¡encia en relación al cargo a

ocupar, las anter¡ores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; así como por parte del

funcionario o servidor las cond¡ciones ofrecidas por la inst¡tución ytodos aquellos aspectos

que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un

candidato seleccionado a ingresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como funcionario permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de

prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera un¡lateral con justa causa o sin ella s¡n que ello ¡mpl¡que ¡ncurr¡r

en responsabilidad para n¡nguna de las partes.
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En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establec¡do en los
Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca; 15, 19S, 197 inciso 2), 199
numeral 6) del Código Tr¡butar¡o Oeffeto No. L7O-2Ol6t 7, 45, L76, 778 y 122 de ta Ley
General de la Adm¡nistrac¡ón pública; Decreto Eiecutivo pCM-059-2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.O05-2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. O25-2O2L, ADUANAS-DE-O1O-2022 y demás disposiciones legales
aplicables.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número 118-Z0ZZ de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAUX MAnqUEZ, como D¡rector Eiecut¡vo
con Rango M¡n¡st€rial de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración pública adopta¡án la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providenc¡as.

POR TANTO:

ACUEROA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Leswu¡n Ramon perez Mercado, con Documento
Nac¡onal de ldentif¡cacióñ 0606-1971-00769 en el cargo de Analista de Aforo y Despacho.

SEGUNDO: El c¡udadano Leswu¡n Ramon perez Mercado, devengará el salario de
conformidad a la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Admiñ¡strac¡ón
Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombra a partir de su suscripc¡ón

NOTIFIQUESE.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y procedim¡entos establecidos en el Rég¡m€n de carrera de los Funcionarios y servidores
de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

ABG. FAUSTO uEr cÁux MÁRQUEZ
ector Ejecutivo

ión Aduanera de

rio Ge ral
Adm¡ni ración Adua era de Hon

.,.¡,,¡:1.,:i.).,,r-,¡i,j;r',,r ffiWü, ¡!r.r:i-.i1, ,. r.,.,i.j., :. ji,, :,. ¡.i.
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ACUTRDO No. ADUANAS-DE-cNGlH-1298-2022
aDMtNtsrRAcróN ADUaNERA DÉ HoNDURAs
Tetucigalpa, M.D.C., 02 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una eñtidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,
adm¡n¡strat¡va y de seguridad nac¡o¡al, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del
control, ver¡ficación, fiscali¿ación y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a n¡vel nacional y con domicil¡o en la capital de la República de Honduras,
creada en el ma¡co de lo preceptuado en el Código Tr¡butario, contenido en el Decreto
Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce (15) de d¡c¡embre de dos m¡l diec¡séis
(2016)y publicado en el D¡ar¡o Of¡cial "La Gaceta" €l veint¡ocho (28) de dic¡embre de dos
mil dieciséis (2015), e inst¡tuc¡onalizada med¡ante Decreto Ejecut¡vo pCM-059-2019 de
fecha treinta {30)de septiembre del año dos m¡l d¡ecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código Trjbutario en su Artí€u¡o 197 iñciso 2) establece las
relaciones entre la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su persoñal se reg¡rán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la inst¡tuc¡ón. Dicho régimeñ
contendrá como normas ñín¡mas, los subs¡stemas para una adecuada administración del
talento humano.

CONSIOERANDO: Que el Cód¡go fributario en su A.tículo 199 numeral 6) señala que son
at.ibuc¡ones de la Direccién Eiecutiva de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar ¡o, acuerdos
que coñtengan las normas internas de la ¡nst¡tuc¡ón, iñcluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y func¡onal, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relac¡onados con la implementac¡ón
de los reglamentos de la rñateria tr¡but¿.ia y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANIX): Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 de fecha ocho (08)de
enero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el Diario Of¡cial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), 5e aprueba el Régimen Carrera de los
Fuñcionarios y servidores de l¿ Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otor8ar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionar¡os y serv¡dores, así como
una carrera administrat¡va que le perm¡ta el crecim¡ento profesional dentro de la
¡nst¡tución.

CONSIDERANDO; Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, 5e aprobaron
Reformas al RéEimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la Administ¡ación
Aduanera de Hondura5 (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (l,{
de d¡ciembre del 2021 med¡ante Cert¡ficación ADUANAS"SGN-195-2021.

CONSIDERANDO: Qu€ eo fecha cuatro (4) de mar¿o del dos m¡l ve¡nt¡dó§ (2022), mediante
Acuerdo No, ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos 5
y 6 del Régimen de Ca.rera de los Fuhc¡onar¡os y Serv¡dores de la Admin¡stráción Adutsnera
de Honduras y publicado en fecha 4 de mar¿o del 2022, en el diario Oficial La Gaceta No.
35,864.
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CONSIDERANDOI Que mediante Acc¡ón de Personal No. 729a-2022 de fecha 02 de

noviembre del año 2022, aprobada por el Gerente Nacioñal de Gestión Talento Humano y

autorizada por el Director [iecutivo, se determina la cond¡ción del servidor{a) Carmen

Maria Palacios Pacheco, ¡ncorporada al sistema: lnst¡tución: 400, GA:01, Modalidad:

Permanente, fipo de Planilla: Permanente, Fuente de Financ¡amiento: 11, Unidad

Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, 6rupo Ocupacion¿l:

Técn¡co 2, Nivel: Serv¡dor Público 3, Puesto: Analista lre Aforo y Despacho.

CONSIDERANDO: Qu€ el Rég¡men de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establ€€e en su Artículo 37 que todo cand¡dato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo debe.á someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a se5enta {50}días calendario, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propés¡to identificar

las habil¡dades, destre¿as, conoc¡mientos, experieñcia en relac¡ón al cargo a ocupar, las

anteriores por parte de la Administración Adualera; asÍcomo por parte delfuncionar¡o o

servidor las condic¡ones ofrec¡das por la ¡ñst¡tución y todos aquellos aspeclos que generen

venta.ias para ocupar permanentemente el cargo. Di.ho período de prueba se ind¡cará por

escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un cand¡dato

seleccionado a ingresar a la Adm¡n¡st.ac¡ón Aduanera pueda ser considerado como

funcionar¡o permanente e5 necesario que pase sati§factoriamente el período de prueba,

dtrrante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar f¡nal¡zada la relacién

laboral de manera unilateral con justa causa o sin ella s¡n que ello ¡mplique incurrir en

responsabil¡dad p¿ra ninBuna de las parte§.

CONSIOERANDO; Que el nombtamiento del car8o de Analista de Aforo Y Despachq estará

sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por re5ultado y directrices emanadas por la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta incompetencia en dicho cargo esta.á sujeto a rernoc¡ón.

CONSIDERANDO: Que el carSo de Anal¡sta de Aforo Y Despacho por la naturale2a del

mismo esta suieto a trasládo de su puestode trábájo a otras dependencias {Aduana§} a n¡ve¡

nac¡on¿1, misiones V tareas en donde sus servic¡os sea¡ requeridos, a5¡ mismo esta sujeto a

rotac¡ones ya sea mediante sorteo o en forma d¡rectá. Dicho traslado podrá ser de efecto

¡nmed¡ato o por la naturale¡a del carSo y que requ¡era d¡spon¡b¡lidad de moviliza.i

otorgándole el plazo establecido en el Ré8¡men de Carrera de los Fuñcionario§ y serv¡d

de la Administración Aduanera de Honduras.

r:!.
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*r,,¡ .r!"-!dr¡rr . l, lir {¡Jr ]r¡añ Palro 1,, Tegu(qldtFa,
¡, r3! 14 y ¡§,

' coNslDEnANDor Que la se.retatía de fstado en el Despacho de F¡nanzas, med¡ante

Resolucién 024-202L de fecha 11 de m¿rzo de 2021, REsOtVló: crear en el Anexo

Desglo:ado de Sueldos de la Administtac¡óñ Aduanera de Honduras mil c¡ento tre¡nta y

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las

asignaciones presupuestarias siguientes: lnst¡tución 4O0i Programa 11 Administrac¡ón

Aduáneraj sub Programa 00, Of, 02, 01; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003,004;

Gerenc¡a Adm¡n¡strativa 001 Gerencia Central; Un¡dad Eiecutora 001Activ¡dades Centra¡es

Aduaneras, 002 Gest;oñés Aduanera§.
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CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a ÍAUSTO MANUET CÁIlx MÁRqUEZ, como D¡rector Ejecutivo
con Rango Miñisterial de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos d€ la Adm¡nistrac¡ón pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providenc¡as.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la l"ey le conf¡ere y en aplicación de lo establec¡do en los
Artículos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199
numeral 6) del Código Tributario Decreto No. 170-2016; 7, 45, 716, 118 y 122 de ta Ley
General de l! Adm¡n¡stración públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo pCM-059_2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás disposic¡oñes
legales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMERO: ñombrar á la c¡udadana Carrnen Maria palac¡o5 pacheco, con Documento
Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón 0601-1994-02130 en el cargo de Anallsta de Aforo y Desp¿cho.

S€GUNDO: [a c¡udadana Carmen Maria palacios pacheco, devengará el salario de
conformidad a la escala salarial y estructur¿ presupuestar¡a aprobado por la Administrac¡óñ
Aduanera de Hondüras.

TEiCEROI La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedimientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores
de la Adm¡n¡stracióñ Aduanera de Hoñduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombrami ect ivo a partir de su suscripc¡ón
NOTIFIQUESE

X MÁRqU
cutivo

duanera de

la
Admini ción Ad nera D e Hondur
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ACUERDO No. ADUANAS_DE-GNGTH_1303-2022
ADMtNtsrRActóN aDUANERA DE HoNDURAs
Tegucigalpa, M.D.C., 02 de nov¡embre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), esuna ent¡dad
desconceñtrada de la presidenc¡a de Ia Repúbljca, con autonomía func¡ona¡, técnica,
administrativa y de seguridad nac¡onal, con personalidad juríd¡ca propia, responsable del
control, verif¡cación, f¡scal¡zac¡ón y fecaudación de ¡os tr¡butos aduaneros, con ¿utoridad y
competenc¡a a n¡vel nacionál y con dorhicilio en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de ro preceptuado en er código Tr¡butar¡o, conten¡do en er Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado er quince (15) de diciembre de dos m¡r d¡ecisé¡s
(2016) y publ¡cado en e¡ D¡ar¡o ofic¡ar "La Gaceta" er veint¡ocho {28) de diciembre de dos
mil d¡eciséis {2016), e inst¡tucionarizada med¡ante Decreto Ejecutivo pcM-059-2019 de
f€cha treinta (30) de rept¡embre del año dos m¡l diec¡nu€ve (2019).

CONSIDERANDOi que el Cód¡Bo Tr¡butario eñ su Artículo 197 inciso 2) establece las
relac¡ones entre ¡a Admin¡strac¡ón Aduanera y su perso¡al se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la institución. D¡cho régímen
contendrá como normas mínimas, ros subs¡stemas para una adecuada admin¡stración der
talento humano.

CONSIDERANDO: eue el Cód¡go fributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuc¡ones de ,a D¡recc¡ón Ejecutiva de Ia Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la ¡nstituc¡ón, ¡ncluyendo aquellOs ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onal y func¡onal, su rétimen laboral,
de remuñeraciones y de contrataciones; asícomo los relacionados con la implementac¡ón
de los .eglamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera. según corresponda.

CONSIDERANDO: eue med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0OS-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡r veinte (2020) y pubricado en er D¡ar¡o ofic¡ai ra Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Rég¡men ca.rera de los
Func¡onarios y Serv¡dores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; cuya fiñalidad es
otorgar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así comot¡na carrera admin¡strativa que le permita el crec¡miento profes¡onal dentro de r¡
¡nstituc¡ón.

CONSIDERANDO: eue en fecha nueva {09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régim€n de carrera de ros Funcionarios y servidores de ra Admihistración
Aduanera de Hqnduras (ACUERDO AD|ANAS_DE_O25-2021), y publ¡cado en fecha trece (13)
de dic¡embre del 2021 med¡ante Cert¡ficación ADUANAS-SGN_195-2021.

CONSIDERANDO: que en fecha cuatro (4) de mar2o det dos mil veintidós (2022), media ete
Acuerdo No. ADUANAS-DE-O10-2022, se aprobaroñ Reformes p
y 6 del Régimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores de
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el
35,864

or Adición de los Artícutdi5
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CONSIDERANDOi Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nan¿as' med¡ante

Resolución 024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOIV|Ó: Crear eñ el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras mil cieñto treinta y

nueve (1,139) plaza§ y ampl¡ar mediante el traslado interno de tondos Nacionales' las

asitnaciones presupuestarias siSuientes: lnst¡tución 4oo; Programa 11 Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera; Sub Pro8rama 00, 01, 02, 03; Ptoyecto OOo; Act/Obra 001' 002' 003' 004;

Gerencia Admin¡strat¡va 001 Gereñc¡a Central; Un¡dad Eiecutora OOl Activ¡dades Centrales

Aduañeras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

coNslDERANDo: Que mediante Acción de Personal No 7303-2022 de fecha 02 de

noviembre del año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión falento Humano y

autori¿ada por elD¡rector Ejecutivo, se determ¡na la cond¡ción del serv¡dor(a) Angh€ Johana

Maradiaga Amaya, ¡ncorporada al s¡stema: lnstitución: 400, GA: 01, Modalidad:

Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, fuente de t¡flanc¡amiento: 11' Unidad

Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa; 1, Actividad-Obra: 1, GruPo ocupac¡onal:

Operat¡vo 4, Nivel: Serv¡dor Públ¡co 4, Puesto: Rev¡sor'

CONSIDERANDO: Que el Régimeñ de la Carrera de los tuncionar¡os y Servidores de la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Hoñduras, estabtece en 5u Artículo 37 que todo candidato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (50)días calendatio' los cuales

comen¿arán a part¡r de la fe.ha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito identificar

las habil¡dade5, destrezas, conocim¡ento§, experiencia eñ relación al car8o a ocupar' las

anteriores por parte de la Adm¡¡istración Aduanera; asÍcomo por parte del funcionarlo o

se.v¡dor las cond¡ciones ofrec¡das por la in§t¡tuc¡ón Y todos aquellos aspectos que generen

ventaias para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se indicará por

escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. que para que un cand¡dato

selecc¡onado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser considerado como

funcioñar¡o permaneñte es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba'

durante el pe.iodo de prueba cualqu¡éra de las partes podrá dar finaliz¿da la relac¡ón

laboral de manera uñ¡lateral con justa causa o sin ella §in que ello ¡mpl¡que incur.ir en

responsabilidad para n¡nguna de las partes.

coNsloERANDolQueelnombramientodelcargodeRe\,isorestarásujetoalaspolít¡ca§,
evaluac¡ones, Eest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la Administración

Aduanera de Honduaas Y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una manifiesta

incompeteñcia en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón

CONSIDERANOO: Que elcargo de Rev¡to. por la naturaleza del mismo está sujeto a traslado

de su puesto de t.abaio a ot.as dependencias (Aduanas) a nivel nac¡onal' mis¡ones y tareas

en dondesus Seav¡ci05 sean requeridos, a5ímismo está Sujetoa rotac¡oneSya sea mediante

sorteo o en fofma d¡recta, Dicho traslado podrá ser de efecto inmed¡ato o por la naturale¡a

del cargo y que requiera dispon¡b¡l¡dad de mov¡lizac¡ón otorgándole el plazo establecido en

el Rég¡men de carrera de los Funcionar¡os y servidores de la Administrac¡ón Aduanera de.""'

Honduras
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POR TANTO:

ACUERDA:

CUARTO: El presente Acuerdg de nombram¡e
NOÍFIQUE5E,

CONSIDERANDO: eue mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 118_2022 de fecha 23 de. febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUfl- CAIX MÁRqUEZ, como Director Ejecutivo
con Rango Minister¡alde la Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras.

CONSIDERANDO: eue los actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón pública adoptaráñ la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providenc¡as_

En uso de las facultades que la l-ey le confiere y en aplicación de lo establecido en ¡os
Artículos 321,323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca;15, 195, 197 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Códito Tributario Decreto No. 170-2016; 7,4s, 176,118 y 122 de ta ley
General de la Admtnislración públ¡ca; Decreto tiecutivo pCM-059-2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No,025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás djsposiciones
legales apl¡cables.

PRIMERO: Nombrar a la c¡udadana Anghe rohana Maradiaga Amaya, con Documento
Nac¡onal de tdentíf¡cación 0319-1997_00237 en el cargo de Rev¡sor.

SEGUNDO: l-a €iudadana Anghe lohana Mar¿d¡ata Amaya, devengará e¡ salarao de
conformidad a la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistración
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y procedim¡entos establec¡dos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores
de la Administración Aduanera de Honduras.

a part¡r de su suscripción

FAU5TO RQUEZ

Ejecut¡vo
ión Adua¡era de Hondurás

A8G

Ge rál N al
Admi istración Ad ¡era D Hondu

Coñrro C¡v¡co Cub€rnáñ.ñtd, iqre i, Pl*r l, !3. t4 y 15. B.ütsárd

Adm

It¡.n P.blo l¡, f€sacigatpá, M,
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ACUERDO No. AAUANAS-DE.GNGTH-1300-2022
ADMt rsTRAcróN ADUANf RA DE HoNDURAs
legudgalpa M.O.C.,03 de noviembre de 2022

COt{SIDERANDO: Que la Admin¡st.ación Aduanera de Honduras {ADUANAS), es una ent¡dad
descoocentrada de la Pres¡denc¡a de la República, con autonomía func¡onal, técnica,
administrat¡va y de seguridad nacional, con personalidad jurídica prop¡a, responsable del
control, verificac¡ón, fiscal¡zación y recaudac¡ón de los tr¡butos aduaneios, con autor¡dad y
comp€tencia a nivel nac¡onal y con domicilio en la capital de la Repúbl¡ca de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, conten¡do en el Oecreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce (15) de dic¡embre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el D¡ar¡o Of¡cial "La Gaceta" elveint¡ocho (28) de d¡c¡embre de dos
mil dieciséis (2016), e inst¡tucional¡zada med¡ante Decreto Eiecutivo PCM-0S9-2019 de
fecha tre¡nta (30) de sept¡embre del año dos m¡l d¡ecinueve (2019).

COI'¡SIDERANDOi Que el Cód¡go Tributario en su Articulo 197 ¡nc¡so 2) establece las
r€laciones entre la Adm¡nistración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la ¡nstitución. D¡cho rég¡men
contendrá como normas mín¡mas, los subsisteñas para una adecuada adm¡nistrac¡ón del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atr¡buc¡ones de la Dirección Eiecutiva de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprob¿r los acuerdos
que contengan las normas internas de la iñstituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos ¡nstrume¡tos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacionaly func¡onal, su réBimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementación
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OOS-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte {2020) y publicado en el D¡a.¡o Ofic¡al la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
Funcionarios y serv¡dores de la Adm¡n¡5tración Aduanera de Honduras; cuya final¡dad es
otorgar el der€cho a la estabilidad en los cargos a sus funcionaa¡os y serv¡dores, así como
una carrera administrativa que le permita el crecim¡ento profesional dent.o de la
inst¡tución.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuat.o {4) de marzo del dor mil ve¡nt¡dós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-o10-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Articulos 5
y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Administrac¡ón Adua¡era
de Honduras y publicado en fecha 4 de ñar¿o del 2022, en el d¡a.io Of¡c¡al La Gaceta No.
35,864.

\/

c.rnE qiv¡.o oúb.rñ.nien¡¡I Tfiv€ t. 1Il,14 r19, Aooicv.rc
,q.n Prllo ¡1, frgu.tgrtp.. M.O.C,

CONSIDERANOO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régimen de Carrera de ¡os Funcionar¡os y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón
Aduanera de Honduras {ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece {13)
de d¡c¡ernbre del 2021 mediante Certificáción ADUANAS-SGN-195-2021.
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CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Oe§pacho de F¡nanzas, mediante

Resolu¡ién 024-202L de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Des8losado de Sueldos de la Admin¡stración Aduanera de Hondura§ m¡l ciento treinta y

nueve {1,139) p¡azas y ampl¡ar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onales, las

asignac¡ones presupuestar¡as s¡gu¡eñtes: lnst¡túc¡ón 400; Programa 11 Admin¡strac¡óñ

Aduanera; sub Programa OO,01,02, 03; Proyecto 000; Act/obra 001, 002, 003, 004;

Gereocia Administrat¡va 001 Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora O0l Actividades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

coNslDEnANDO: Que mediante Acc¡ó. de Personal No. 1300 de fecha 03 de noviembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Huma¡o y autor¡zada por
el D¡rector Eiecutivo de la Adm¡nistración Adua¡€ra de Honduras, se determ¡na la condición

del serv¡dor Selv¡n M¡sael Hernández Mart¡¡ez, jncorporado al sistema: lnstitu€¡ón:40q
GA: 01, Modalidad: Permanente, T¡po dé Planilla: Perm¿nente, Fuente de Financ¡amiento:
11, Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 3, Activ¡dad'Obra: 1, Grupo
ocupacional: Técn¡.o 4, Nivel: Servidor Público 3, Puesto: Analista de Anál¡s¡s y Estad¡sticas

Aduanera5.

CONSIDERANDO: Que e¡ Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la
administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

cand¡dato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someter5e

a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comen¿arán a partir de la {echa de toma de posesión y tendrá como propósito
¡dentificar las habilidades, destrezas, conocim¡entos, expeieñcia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡¡¡stración AduaneG; así como por pa.te del
funcionar¡o o serv¡dor las cond¡ciones ofrec¡das por la ¡nstituc¡ón y todos aquellos aspectos
que Beneren venta.ias para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se

ind¡cará por escrito en elacuerdo de nombram¡ento y será remu¡erado. Que para que url

cand¡dato selecclonado a ingresar a la Adm¡n¡stración Aduanera pueda ser con5¡de.ado
como funcionario permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactoriamente el período de
prueba, dúñnte el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nalizada la

relac¡ón laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella siñ que ello implique incurrir
en responsab¡l¡dad para ninEUna de las partes.

CONSIDERANDO¡ Que el nombram¡ento del car8o de Anal¡sta de Anál¡sis y Estad¡sticas

Aduanens estará sujeto a las polÍticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y diredrices
emanadas por Ia Administración Aduane.a de Honduras y por el Gobierno Central, en caso

de comprobarse una manifiesta ¡ñcompetenc¡a en d¡cho cargo est¿rá sujeto a remoción.

CONSIDERAa,¡DO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo núrñe.o 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL CALIX MARQUEZ, como Director Ejecut¡vo

con rango M¡n¡ster¡alde la Administracióñ Adúanera de Honduras.

coNstoERAf{Do: Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca adoptarán la
forma de Dec.etos, Acuerdos, Resoluciones y Prov¡dencias.

cñúo cryko g\rt€l}1á3.lllal, Torr€ 1, Plso 3, B. 14 v!5, Boü
lu.n p.blo ll, Té3ucir¿lP¡, l,toc.Jlondurs.CÁ.
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POR TANTO:

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r de su suscripción

NOTIFIQUESE

En uso de las fa.ultades que la Ley le conf¡ere y en aplicac¡ón de lo estable.ido en los
Artículós 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la Repúbtica; tS, tgs, tg7 inciso 2), 199
numeral 6) del Cód¡go fributario Decreto No. 170,2016; 7,45, 116,118 y 122 de ta tey
General de la Adm¡nistrac¡óñ pública; Decreto Ejecutivo PCM_0S9_2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAIDE-No. 025-2OZL, O\U2O22 y demás dispos¡c¡ones legales aplicables.

ACU€RDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Selvin Misael Hernández Ma.t¡ner, con Documento
Nacional de ldent¡ficación 1317,1997-00091 en el cargo de Analista de Anális¡s y
Estad¡st¡cas Aduañelas,

SEGUNDO: El ciudadano Selvin M¡sael Hernández Martinez, deven8ará el salario de
conformidad a la escala salar¡al y estructura presupuestar¡a aprobado por la Adm¡nistración
Aduañera de Honduras.

TEnCERO: La prestac¡ón de sel¡.¡os der¡vada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡m¡entos establecidos eñ el Rég¡r¡en de Carrera de los Func¡ona.¡o5 y Serv¡dores
de la Adm¡n¡stración Aduane.a de Honduras.

ABG. FAUSTO

Ejecutivo
ón Aduanera de Honduras

A8G,

rio
Adm¡ni5t ión Ad radeHo

I

-!, 
rylee]¡tÉ ,ñrcvr¡&r I I ! e .:q ujro e¡{tur6, ,{r ¡jr;t.} ¡ ! .$hr ,¡! rht p.¡r ¡l.r¿.rrdAr,. .,,¿',1.r¡ u..,r,ü...r vq¡¡.tr\..,,rc,.,. n¡tir s¡!ú ¡ ...,r'.,.¡rq!r¡rtr'ú rji,r r.,d.r.,.rdIr,, -\r,a,.c,"-cr,t¡

'|x n,!:j r< ó 1Atu¿¡., . ¡¡ , ,raJrrir'

';+, ,,,:. :: .. I

Admini

C+ntro CMco Cuberñárnmtát. Tor,é1, pho ¡. ¡!_
lv¡n phHo rr,I.gkbalpñ, M.O C.¡o¡ctu r.r_( A.

I



.>
ADUAN'IS

ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1299-2022
AOMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS
Teguclgalpa M.D,C., 03 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera de Hondu¡as (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técnica,
admioistrat¡va y de seguridad nac¡on¿1, con personal¡dad jurídica prop¡a, responsable del
control, verificac¡ón, f¡scalizac¡ón y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y
compete¡c¡a a nivel nac¡onal y con dom¡cilio en la cap¡tal de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código T.ibutario, conten¡do en el Decreto
Le8¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos m¡l diec¡séis
(2016) y publ¡cado en el D¡a.¡o Oficial "La Gaceta" elveiñt¡ocho (28) de d¡c¡embre de dos
m¡l diec¡séis (2016), e inst¡tucionalizada med¡ante Decreto Ejecut¡vo pCM-OS9-2019 de
fecha tre¡nta {30) de sept¡embre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERA DO: Que el Cód¡go Tr¡butar¡o en su Artículo 197 ¡ñc¡so 2) establece las
relac¡ones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe la máxim¿ autoridad de la ¡ñst¡tución. Dicho réeimen
contendrá corno normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡n¡stración del
talento humano.

CONSIDIRANDO: Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atr¡buc¡one5 de la 0irección Ejecutiva de la Admin¡st.ación Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la instituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos instrumeñtos,
normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onaly funcional, su régimen laboral,
de remune.aciones y de co¡trataciones; asícomo los relacio¡ados con la implementación
d€ los reglamentos de la materia tributar¡á y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho {08} de
enero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado eñ el Diario Oñc¡al la Gaceta en fecha
Catorce (14)de febrero del año dos m¡lve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es
otorgar el derecho a fa estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, asi como
una carrera administfat¡va que le perm¡ta el crecim¡ento profesional dentro de la
¡nst¡tución.

CONSIDERANDOT que en fecha nueva {09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de Carrera de los Func¡oñarios y Servidores de la Adñ¡n¡strac¡ón
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece {13)
de d¡ciembre del 2021 med¡ante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195,2021.

coNslDERAf{oO: Que en fecha cuatro (4) de ma12o del dos milveint¡dós (2022), med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-o10-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículo§ 5
y 6 del Rég¡meo de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de rnarzo del 2022, en el diar¡o Of¡cial La Gaceta No.
35,864.

c.¡tlo ctuko cut$rñárn¡nrót, f6rr! l, pko 3, 1114ytS, Áoltet rdlu¡. p.Ho ll, Teguc¡gárr¡, r4o,CJondur¡itr.a.
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CONSIDERAI{DO: Que la Secretaría de Estado en el De§pacho de Finan¿as, med¡ante

Resolut¡ón o24-2o27 de fecha 11 de marzo de 2021, ntsotvtÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondura5 mil c¡ento treinta y

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las

asignaciones presupuestarias s¡guientes: lnst¡tuc¡ón 400; Programa 11 Adm¡nistrac¡ón

Aduanera; sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 000; Ad/Obra 001, 002, 003, 004;

Gerencia Administrat¡va OO1 Gereñcia Ce¡tral; Unidad Eiecuto.a 0Ol Actividades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CON§IDERANDO: Que mediante Acción de Personal No, 1299 de fecha 03 de noviembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nacioñal de Gest¡ón Talerto Humano y autor¡¿ad¿ por
el Director Ejecutivo de la Adm¡nistrac¡ón Adúanera de Honduras, se determ¡na la condició¡
del serv¡dor So.orro Eulal¡o Lararo Gáldamez, incorporado al sistema: lñst¡tución: 400, GA:

01, Modalidad: Permañente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de Financ¡am¡ento:1.1,
Unidad Ejecutora: 2, P¡oEa¡fia: 11, Sub- Programa: 1, Ad¡v¡dad-obra: 1, Grupo
Ocupac¡onal: Operativo 5, N¡vel: Serv¡dor Públ¡co 4, Puesto: Guard¡a de Segur¡dad.

COI¡SIDERANDo: Que el Rég¡men de Carrera de los tunc¡onarios y serv¡dores de la

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: fodo
candadato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un car8o deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta {60} días calendario, los

cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito
identificar las habil¡dad€s, delrezas, conocim¡entos, exper¡encia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera; asi como por parte del
func¡onario o servidor las condic¡on€s ofrec¡das por la inst¡tución y todos aquellos aspectos
qllé Senerer¡ ventajas para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se

indicará por escr¡to en el acue.do de nofnbram¡ento y será remunerado. Que para que un
candidato seleccionado a ingresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado
como funcionario permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactor¡amente el perÍodo de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nal¡¿ada la
relación laboralde manera un¡lateral conjusta causa o sin ella sir¡ que ello impl¡que ¡ncurrir
en responsab¡lidad para n¡nguna de las panes.

CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento del cargo de Guardia de Segu¡¡dad estará sujeto a

las polít¡cas, evaluac¡oner, gestiones por resultado y d¡redrices emanadas por la

Adm¡n¡sÍación Aduanera de Hoñduras y por elGobierno Central, en .aso de comprobarse
uná manif¡esta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto á remoc¡ón-

coNsfoERANoo: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se ñombré a tAUSfO MANUELCAUX MARqUÉ2, como Director Ejecut¡vo

con rañgo M¡¡¡ster¡al de la Admiñist.ac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón Pública adoptarán la
forma de D€cretos, Acuerdos. Resoluc¡ones y Providenc¡as.

t, l.B. /.,,1,jt.¡i:,;.r' m il 8,
C.fi.o clvko €{¡et¡añental. Ion. l¡ F¡lo J. E, 14 y l!. soúlevar¿
.)l¡.ñ P.!¡o fl, r€gucigálpá, M.D.CJloñdura,C.A. \
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POR fANTO:

En uso d€ la9 facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 75, L95,797 inciso 2), 199

numeral 6) del Cód¡go Tr¡butario Dec.eto No. 170-2016; 7, 45, 775, 118 y 122 de la tey
General de la Administración Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. 025-2021, OIO-2O22 y demás disposiciones l€gales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMERo: Nombrar al ciudadano SocoÍo €ulal¡o Lazaro Galdamer, con Documento

Nacional de ldentif¡cación 0404-1969-00356 en el carSo de Guardla de Setur¡dad.

SEGUNDO: El ciudada¡o Socorro Eulalio Lazaro Galdame¡, devengará el salario de

conform¡dad a l¡ escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Adm¡nistración

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de serv¡c¡os derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedimiento5 establecidos en el Régimen de Carrera de lo5 tuncionarios y Serv¡dores

de l¿ Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur¿s.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r de su suscripción

NOTIFIQUESE.

FAUSTO MAN CÁLIX MÁRQUEz
D¡ Ejecut¡vo

str Aduanera de

A8G
lNac¡on

Admin rac¡ón Adu nera de Hondu

Adm

C.ñtrlr CMco Ct¡t§n.rn€rt1á|. fo.re 1, Plro ¡. tl, l4 y t5, Boú lév.rd
,ü.n pabto [. T¿glfig.lpá, lr'r.o,c,ltdrdurar,c-A,
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ACUCRDO No. ADUANAS.DE.GI{6TH.130I.2022
AOMI IÍNACIóN AOUAÍ{ERA OE HOI{DUNAs
Tegudtelpa M,D,C, fr¡l de novle.nbrs de 2022

co SIDERANDO: Que la Adm¡nlstreciór Aduanera de Honduras (ADUANASI, es una enlldad
desconcentrada de la Presldencla de la Repúbllca, con autonomfa funclonal, técn¡ca,

admifl¡stral¡va y de seguridad naclonal, con personalldad iurldlca prop¡a, rcsponsable del
control, verificaclón, fiscallzac¡ón y recaudac¡ón de los tributos aduaneror, con autor¡dad y

competenc¡a a n¡vel nadonal y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras,

€re¡da en el marco de lo preceptuado en e[ Código Tr¡butarlo, contenldo en el Decreto
tegislativo Número 170-2016, aprobado el qulnce (15) de diclembre de dos mll dlecisé¡s
(2016) y publlcado en el Dlarlo oñcial "La Gaceta" elveintlocho (28) de diclembre de dos
mll diec¡séis (2016), e instituclonall¿ada mediante Decreto E ecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septlembre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

CO $DEnANDO: Que el Código Tr¡butar¡o en su Artfcülo 197 inc¡so 2) establece las
relaclones entre la Admin¡strac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rég¡men
Labora¡ que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstituc¡ón. D¡cho régimen
contendrá como normas mlnimas, los subsistemas para una adecuada adm¡n¡strac¡ón del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tributario en su Artfcllo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones d€ la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la in:titución, incluyendo aquellos lnstrümentos,
normasymanuales que regulan la estructura organizacionaly funcional, su réglmen laboral,
de remuneraciones y de contrataciories; así como los rel¿c¡onados con la ¡mplementación
de los reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CO¡{SIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Of¡c¡al la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
funcionar¡os y Servidores de la Admiñinrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya f¡nalidad es
otorgar el derecho a la establl¡dad en los cargos a sus funclonarios y serv¡doret así como
una carrera admlnistr¿tiva que le permita el creclm¡ento profesional dentro de la
Inlituc¡ón,

COIt§lDEnAfilDO: Que en fech¡ nueva (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformás al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-O2S-ZO21I, y publtcado en f€cha trece (13)
de d¡ciembre d€l 2021 medlante Certlf, cac¡ón AOUANA9'S6N-19S-2O21.

CONSIDERAÍ{DO: Que en fecha cuatro (4] de marzo del dos mll veint¡dós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANATDE-{r1O-2022, se aprobaron Reformas porAdic¡ó¡ de los Artículos 5
y 6 d€l Régimen de Carfera de los Func¡oñarios y Servidores de la Administraclón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de mano del 2022, en el dlar¡o Of¡cial t-a Gaceta No.
35,854.
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CONSIDERA Do:.eue la Secretarla de Estado en el Despacho de Flnanzas, medlante
Resolutión 024-2021 de fecha 11 de mar.o de 2021, RESOLVTó: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Administraclón Aduanera de Honduras mll cl€nto trelnta y
nueve lt,f3t¡ plazas y ampllar med¡ante el trasledo interno de Fondos Nacionales, las
aslgnaciones presupuestar¡as siguientest lnstltuclón 4m; programa 11 Administractón
Aduanera; Sub Programa 00,01,02,03; proyecto OOO; Act/Obra OO1, 002, 003, 0O4;
Gererc¡a Admin¡strativa 0O1 Ge.enc¡a Central; Unidad E¡ecutora OO1 Actlvldades Centrales
Adtaoeras, m2 Gestiones Aduaneras,

CoN§IDEnANDO: que med¡ante Acción de personal No. 1301 de fecha 04 de novlembre del
año 2022, ap.obada por el Gerente Naclonal de Gestlón Talento Humano y autor¡zada por
el Director Eiecutivo de la Adm¡nilraclóo Aduanera de llonduras, sedeterm¡na la mndlció¡
del servidor Javier Rodrigo Gercla Doblado, ¡ncorporado al sitema: lnst¡tu.¡ón: ¡10O, GA:
01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de Planilla: permanente, Fuente de Flnanc¡amiento: 11,
Unidad Ejecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa: 0, Act¡vidad.Obra: 1, Grupo
Ocupaclonal: Operat¡vo 5, Nivel: Servidor Públ¡co 4, Puesto: Auxil¡ar de Manten¡m¡ento.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de Carrera de lo5 Funcionarios y Serv¡dores de la
Adm¡¡istrac¡ón Aduanera de Hondurat establecs en su Artículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato seleccionádo yque se nombre para eldesempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba m¡5mo que no pod.á exceder a seserta (60) días calendario, los
cuales comen¿arán a pan¡r de la fecha de tema de poses¡ón y tendrá como propósito
¡deotificar las habilidades, destre:as, cu.,rc¡mi€ntos, exper¡encia en relaclón al cargo a

ocupar, las anteriores por parte d€ 13 Ad:rl¡n¡stración Aduanera; así como por parte del
func¡onario o servidor las condiciones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que 8en€ren venta¡as para ocupar permanentemente el cargo. Didto período de prueba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que pata que ufl

candidato seleccionado a inSresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como func¡onar¡o permanente es recesario que pase satisfactotiamente el período de

prueba, durante el periodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de maoerá un¡lateral con iusta causa o s¡n ella sin que ello lmpl¡gue incurrlr

en .esponsab¡l¡dad para n¡n8una de las partes.

CO SIDERANDO; que el nombram¡ento del cargo de Auxlllal de Mantenimiento estará

sujeto a las polit¡cas, €valuac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Admln¡strac¡ón Aduanerá de Honduras y por elGobierno central, en caso de comprobarse

una manifiesta ¡ncompetencia en dicho carSo estará sureto a remoción.

COl¡slDtRANDor Que med¡ante Acuerdo E¡e«¡tivo número 1:8-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAiIUEtCÁUX MARqUE¿ Gomo D¡rector Eiecutlvo

con ranto Mlnisterial de la Administraclón Adua¡era de Honduras'

COi¡SIDERANDO: que los actos de los órganos de la Admln¡§tración Pública adoptarán la

forma de De€retos, Acuerdos, Resoluclones y Providenclas.

6i¿dr,{rrr>rÉrd¡r¿) n I @ r',t¡/w.oc'uonaigobhn

li. E, t4 y'15.

lg.lp¡,Juan tl.

Scanned with CamScanner



-
x

HONDUNAS
ADÜNN¡N

l¡Htll'r.l.r ¡-!.r - at añ

POR TAt{TO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicaclón de lo establec¡do en log

nil"rioi azi, 323 y 351 d€ la constituclón de la Reptlbllca; 15, r95, 197 ¡nclso z)' 199

numeral 6) del Código Tributario oeffeto No' 77G2o76;7,45, u6' u8 Y 122 de la L€v

i"i"r¡ a" la Ad;inistraclón Pública; Decreto Eiecutivo PCM'059-2019 del 30 de

ótlerbre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No'oo5-2020 reformado mediante Acuerdos

IOUeN¡S-or-r'¡o. OZ5-2021, OlO'2022 y demás d¡spos¡ciones legales apllcables'

ACUERDA:

PR|MERo: Nombfar al cludadano Jav¡ef RodrlSo Gefcla Dobl¡do, con Documento Nacional

de ldentif¡cación 0506-1985-02078 en el cargo de Aurlllar de Mentenlmlento'

SEGUNDo: €l cludadano Javier Rodrl8o Gerda Dobledo, devengará el salar¡o de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistración

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación d€ servic¡os derivada delpresente Acuerdo se regirá por la§ normas

y procedimientos establecldos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios Y servidores

de la Admi¡listración AduaneÉ de Honduras.

CUARTO: El presente Acu€rdo de nombrarni€nto e5 efectivo a part¡r de su suscrlpclón'

T{OfIFIQUESE.

ABG, FAUSTO EL

or Ejecutlvo
Aduanera de Hondu

Sec Ge alNa a¡

Adm¡ni ac¡ón Adua ra de Honduras

EZ

¡l'¡rdtñrñr.to,rdua,\ flt| @ ¡,,lÁ4l/.o.ruono<.oo¿r.¡4't¡ DirÉn¡ ht'ñrlén 6 & urr dá¡w, r.fe¡do y d{kJrElC D¡,¡
L ¡drm¡rrx,o Á!u¡8. os tbrdú.r, E BoNt!. y !i.<re qr divjhE,
.ro¡ M,o rÉ ., r¡agtrn¡ ú h c¡rd, ú. 16 f EtrEr¡r6 y 5dt,lq6., sd ¡¡
Ádñ drüx!. !dt¡Ú, dq HdÉift.
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ACU€RDO o. AouAÍ{ASDE€,{GTH-13{14-2022

ADMII{ISÍRASÓT¡ ADUAfIERA OE HOÍ{DURAS

Tcgucigalpa, M.D.C.,07 de noviernbr€ 2022

COflSIDERA!{OOT Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras {ADUANAS), es una ent¡dad

desconceñt.ada de la Presideo(ia de la República, con auto.omia funcional, técnica, administrativa

y de segu.idad n¡cional, con personalidad irrídica ptopia, re§ponsab¡e del control, verificació&

fiscali¿aeión y recaudacién de los tributos aduanero§, con aulgridad y competencia a nivel nacional

y con domicil¡o €n la cap¡tal de la República de Honduras, cre¿da en el marco de lo preceptuado en

elCédigo Tributar¡o, cooteñ¡do en el Decreto Legi§lalívo Nú8ero 170-2015, aprobado €lquince {15)

de diciembre de dos mil d¡eciséis (2016) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" elve¡ntiocho

(28)de dic¡emb.e de dos mildieciséis (2015), e institlciona¡i¡ada mediante Decreto Ejecutivo PCM'

059-2019 de fecha treinta (30) de sept¡embre delaño dos mildiecinueve (2019).

COÍ{SIDE¡A DO: Que el Cód¡8o fr¡butario en su Artí€ulo 197 ¡nc¡so 2) establece las rel.c¡ones entte

la Admi¡istracón Aduanera y 5u p€rtonal se regi.án por un Rógimen Labor¡l que al efecto apruebe

la máx¡ma autoridad de la institucktn- Dicho régimen cootendrá como normas mín¡ma5, los

subs¡stemas para una adecuada admiñistración del ta¡ento humano.

COf{§lDÉRAi¡DOr Que el Códi8o fributario en §u Artkulq 199 numeral 6) teñala que §on

at.ibu.iones de ¡a O¡reación Eiecut¡va de la Admin¡strsciór Aduanera aprobar los acuerdos que

coltengrn l¿s ñorma§ antetnai de la institucién, i.lcluyendo aquellos ¡nstrumeritot normas y

mañualer que regulan la estr{¡ctuta organi¿ac¡onal y Iunc¡onal, 5u réE¡men laboral, de

.emuners€iones y de contratac¡ones; a5i coño los .elac¡oñádor coñ la ¡mplementación de lo5

reglamentos d€ la mater¡a tributar¡a y aduane.3, segú¡ co.tesponda

CONSTD€RANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005'2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos milveinte {2020) y publicado en el Oiario Ofic¡al la Gaceta en fecha Catorce (14) de

leb.ero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Ré8imen Carrera de los Funcionarios y

Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya final¡dad er otorgar el derechg a la

estabil¡dad e$ lo5 aargos a sus funcionafios y servidores, asicomo una calre.a adm¡nistrat¡va que le

pe.m¡ta e¡crecir¡ienlo profesional dentlo d€ la ¡fl5titu{ión.

CO SIOIRAnDO: Que en fecha nueva (o9) de §eptiertt re del 2021, se aprobaron las ¡elormas rl
Régimen de calreta de los func¡onar¡os y Servidore§ de la Administracién Adu¿nera de Honduras

(ACUERDO ADUANA$OE{25'2021), y publicado e'' fecha trece 113) de diciembre del 2021

medi¿nte Certiticac¡ón ADUANAS-5GN-195-202 1.

COI¡SIDfRA DO: Que eñ fecha cuatro {4} de rnar¿o del dos m¡l ve¡nt¡dós (2022), mediante Acuerdo

No. ADUAI'IA5-DE-01G2022, 5e ¡p.obaron Reforma§ por Ad¡cién de los Anículos 5 y 6 del Régimen

de Carre'3 de los Func¡gnarios y Serv¡dores de la Admi¡ist.ac¡ón Aduanera de Honduras y ptrblicado

en fecha 4 de marzo del 2022, en el diar¡o Oficial La G3c€ta No. 35,89

COI{SIOIRArOO: Que le Secrelaria de Estado en el Despacho de Fi¡anras, med¡ante ResoluciÓn

024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVlÓl C.ear en elAnexo Des8losado de Sueldos de la

Adñini5tr6c¡én Aduanera de Hondur¿s mil caento treinta y nueve (1,139) plazas y amPliar med¡a¡te

el tras¡ado inle.¡o de Fgndos Nacionales, lat asiSnacitoes pre§upu€3tar¡¡s siguientesi ln§titución

40O; Prog.am¿ 11 Admiñistr¡ción Aduanerá; sub P.ograma 00, 01, 02, 03; Proyecto

Act/Obra 0o1, 002, 003, 004;

+
Cenr.ú C¡vk 6\rb.rñám.nrá1. ¡oñr ¡, pllo :, ü l¿ y ¡5, €aúl€.várd
)rr.r p¡ibao ¡, Tll(tIg.ba. H.OC-Hútá¡r.aC.A,
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Gereocia Admin¡strat¡va 001 Gerencia Central; unidad tiecutot¡ m1 Activ¡dades Centr¡le5

Aduaneras, 0O2 Gert¡ones Aduanera§.

CO §,DEnA DO: Que mdiarte Accién de Pe''on¡l No. 1304-2022 de,acha 07 de riov¡embre del

año 2022, aprobada por el Garente Nacional de Gestión Iala§to Humano y autori¿ada por el

Director ¡je€ut¡vo, se determ¡na la condic¡én de la servidora Mil3gro María Fcnránder P.checo,

incorpor¿da al 5¡stema: lñst¡tucié.: 4OO, GA: 01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de Plan¡lla:

Permanente, Fuente de F¡nanciamiento: 11, Unidad Ejecutora:2, Programa: 11,sub- P.otr¿Era: 1,

Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupa€ional: Ope.at¡vo 4, N¡yel: serv¡dor Públ¡co 4, Puesto: Revkor.

COl{slOEiA DO: Que el RÉg¡men de l¿ Carrera de los t{.¡nc¡onarios y serv¡dores de la

Adm¡¡istracaón Aduane.a de Ho¡dura5, ettablece en suArtiaulo 37 quetodo.¿nd¡dato r€lecc¡oñado
y que 5e oombre para el d€lempeño de un cargo deberá someleÍse a un pefíodo de prueba m¡srno

qu€ no podrá e¡cede¡ a ses€nta {60} di¡5 calendario, los (uales .ornenzarán ¿ part¡r de la techa de
toma de po$5¡én y tendrá como propés¡to ¡dent¡f¡c¿r las habalidádet destrezas, cooocim¡entgs,
exp€rie¡c¡a en relac¡ón ¿l carEo a ocupaf, las anter¡ores por part€ de la Administrac¡ón Aduaner¡l
así como por parte del fun.ionario o s€rvidor l¿s condiciones ofrea¡das por la iñst¡tuc¡ón y todos
aquellos asp€ctos que tenercn ventaias para ocupar p€rmaneotemeote el ca€o. D¡cho periodo de
p.ueba se iod¡cará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y 5erá lemunerado. eue para que
un cand¡dato selecc¡onado a ¡ngresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduaoera pleda ser cons¡derado como
funcionario permanente €s neae5ar¡o que pase sat¡sf¿ctor¡am€ote el p€ríodo de prueba, duraote el
período de prueba cualqu¡er. de las panes podrá dar f¡nalirada la rel¿c¡ón laboral de mi¡era
unilateral con justa causa o r¡n ell¿ sio que ello implique incur.ir en responsab¡l¡dad para ninBu¡¿
de las partes.

CO,{§D[RAr{DO; que el nombramiento del ca¡go de Reykor estará suieto a las polítkat
evaluacioñes, Sest¡ones por ¡esultado y directrices emanadas por la Adm¡n¡stración Aduan€ra de
Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobañe uná manifiesta iocompetenc¡a en
dicho caGo estará suieto a remo€¡ón.

CoN§lDfRAf{DO: eue el cargo de Rev¡sor por la naturale¿a del mismo está sujeto a traslado de su

puesio de trabaio a otr3s dep€ndenc¡as {Aduanas) a nivel nac¡o¡al, m¡sio¡es y tareas en donde sus

serv¡c¡os sean fequeridos, asl mismo está suieto a rotac¡oner ya sea mediante sorteé o en forma
directa. O¡cho traslado podrá ser de €fecto ¡nmediato o pot la n¡luraleza del cargo y que requiera
dispon¡b¡l¡dad de mov¡li2acióñ otorBándote el pta¿o establec¡do e¡ el Rétimen de la carrera de los
auñc¡onarios y §€rvido.es de la Adm¡nist.ac¡én Aduanera de Honduras.

COi{SIDIRAII¡DO: Que mediante Acse.do Eiec¡¡t¡vo núñero 11A-2022 de fecha 23 de febrero de
2022. se nombró a FAUSTO MAIU€L CAUX MARqUIZ, como Director [jecutivo (on Ran8o

M¡niste.ialde la Adm¡ñ¡st.ación Aduaoer¡ de Hondur.s.

COI§lDEiAf{lXr: Que los acto5 de los órganos de ta Adm¡ñistrac¡ón públ¡ca adoptarán ln fo.ma de
Deccto§, Acuerdos, tesoluc¡ones y Providenc¡ar"

POR IANTOI

En uso de las facultades que la Ley le coñfiere y en aplicación de lo est¿blec¡do en lo5 Anículos 321,

323 y 351 de la Coñstitucióñ de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199 numeral 5) d€l CfuiBo
fributar¡o Decreto No. 170-2016; 1,45, 11,6, 118 y 122 de la Ley General de la Adm¡n¡strac¡ó, -'"
Pr¡blica; Décreto Eiecutivo PCM{5$20!,9 del 30 de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS.OE:

i. a'

,a4.
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No.Ó05-2020 retorm¿do mediante Acuerdos aDUANA$oE-No.o25-2021 y Actrerdo AOUANAS-D€-

o1G2o22 y demá5 dispo§¡c¡ones legales apl¡cables.

ACUEROA:

Pf,lMElO: Nombfar a la ciudadana Mll.gro Ma.¡a Fcmandea P'checo, coñ Oocumento Naciorial de

ldenlificac¡ón 1201-1999'(xr¡9 €n el car8o de ñeYilor'

SEGUiIDO: tá c¡udadana u¡l¡lro Matla Frm.idat P¡GheGo, devenEa'á el s¡lario de conlormid¿d a

la escrla salar¡al y estr(rtura presupuestaria aprobado por la Ad'n¡nistraciéñ Aduaner' de

Hgndurag.

ÍERCERO: La pfestación de Sewicios derivada del ptesente Acuerdo se regirá pof ¡as norr¡as y

p.oc€d¡m¡srtos establecidos en el Régimen de Carre¡a de los Funcionarios Y Serv¡dores de l¡

Adminittracktn Aduanera de Honduras'

cUARfO: El P.etente Acue.do de nom ,qs efuctivo a part¡. de su slrscripción

NONTIQU;58,

cftüú¡nquÉz
ctor [iecutivo

Admi Aduaneta de Hondura!
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ACUERDO No. AOUANAS-DE-GNGTH-1305-2022
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS
Tegucigalpa M.D.C., 08 de nov¡embre de 2022

CONSIDERANDO; Qu€ la Admin¡strac¡ón Adua¡era de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
adm¡nistrativa y de segur¡dad nac¡onal, con personal¡dad juríd¡ca prop¡a, responsable del
control, ver¡ticac¡ón, f¡scal¡zación y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competenc¡a a nivel nacional y con domicilio e¡ la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, cooten¡do en el De€reto
Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quir¡ce (15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publ¡cado en el D¡ario Oficial "La caceta" el veintiocho (28) de dic¡embre de dos
mil dieciséis {2015), e ¡nst¡tucionali¿ada media¡te Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos m¡l diec¡nueve (2019).

CONSIDERANDOT Que el Código Tributario en su Artículo 197 ¡ñciso 2) establece las
relaciones e¡tre la Administrac¡ón Aduánera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstitución. D¡cho .égimen
contendrá como normas mínimas, los subsistemas pa.a una adecuada adm¡nistrac¡óñ del
talento humano.

CONSIDEnANDOI Que el Código fr¡butario en su Artículo 199 oumeral 6) señala qle son
atr¡buciones de la D,rección Ejecutiva de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos
que coñtengan las ñormas ¡nternas de la ¡nstitución, ¡ncluyendo aquellos ¡ñstrumentos,
norma5 y manuales que regulan la estructura orgañ¡zacional y funciona¡, su rég¡men laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; asícomo los .elacionados con la implemeotación
de los reglamentos de la materia tl¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANOO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.00S-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l vei¡te (2020) y publicado en el Diar¡o Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14)de febrero delaño dos milveinte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
Funcionarios y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
oto.gar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcio¡arios y servidores, así como
una carrera administrat¡va que le permita el crecimiento profesional dent.o de la
lnstitrrc¡ó.

CONSIDER.ANDO: Que en fecha.¡reva {09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 mediante Cert¡ficación ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de mar¿o del dos mil veintidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, 5e aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5
y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera
de Honduras y publ¡cado en fecha 4 de ma."o del ZO22, en el diario Oficial La Gaceta No.
35,854.

:)

'!.,'enlrlÉ p'rr¡ñ¡ ,, ,.. -, u{,\$^.,. -é¡{Jd r' .!¡..¡rrr¡r¡,Jrrr
. r &,iniñ¡t§ra.ír rdrr,{{r ilr ¡k-aJ:ir ¡F:*.a{r¡il!: r !n: ri.i. r,r.ti!ür$.
{ra- asr§r k ár §a'\rL}rsrtn4rJ, f¡r.J, r! {* l1'lu7-{rr! ler j.,j*lNL{ *.al¡
AJrfi n:lrnlx¡il&iu*,,¡ n. !qnllr¡¡r"



-
AIruAil¡Is

iÉi,''n
AnllllLrtrld' ¡¿ah¡. H!tr¿@ SONDUI¿A§

coNslDERANDo: .Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, medbnte

Resolutión bzq-2ozt de fecha 11 de mar¿o de 2021, Rfsolvló: crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ó¡ Aduanera de Honduras mil ciento treinta y

nueve (1,1391 plazas y ampliar mediante el traslado intemo de Fondos Nac¡onalet las

aslgnac¡ones presupuestarias siguientes: lnl¡tución 400; Programa 11 Admln¡strac¡ón

Aduaneia;sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 000; Act/obra 001, 002, 003, 004;

Gerencia Administrat¡va 0Ol Gerenc¡a central; Unidad Ejecutora O0l Actividades Centrales

Adüaneras, 002 Gestiones Aduanef as.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de Carera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de Honduras, establece en su Artfculo 37 reformado que: Todo

cand¡dato selecc¡onado yquese nombre para eldesempeño de un carSo deberá someterse

a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los

cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesióñ y tendrá como propós¡to

¡dent¡f¡car las habilidadet desÍezas, conocim¡entot experiencia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera; así como por parte del

ft¡nc¡onar¡o o servidor las condlciones ofrecidas por la inst¡tuc¡ón ytodos aquellos aspectos
que generen venta¡as para ocupar permanentemente el calgo. D¡cho período de prueba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un

candidato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado

como funcionario permanente es necesario que pase satisfactorlamente el período de

prueba, du.ante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la

relac¡ón laboral de manera un¡lateral con iusta causa o sin ella s¡n que ello impl¡que incu.rir
en responsabilidad para n¡nguna de las partes.

coNslDERANDo: Que el nombram¡ento del cargo de Anal¡sta de Aforo y Despacho estará

suieto a las polít¡cas, evaluac¡onet gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Centraf en caso de comprobarse

u¡a man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERANDO; que €l cargo de Analistá de Aforo y Despacho por la naturaleza del

mismo está suieto atraslado de su puesto detrabajo a otras dependenclas (Aduanas)a nivel

nacional, misiones y tareas en donde sus serulc¡os sean requeridot así mismo está sujeto a

rotac¡ones ya sea med¡ante sorteo o en forma difecta. D¡cho trasloado podrá ser de efecto
inmedlato o por la naturaleza deloo cargo y que requ¡erea disponibilidad de mov¡l¡zac¡ón

otorgándole el plazo establec¡do eo el Ré8imen de Carrera de los Func¡onariosy Servidores

de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO; Que medÉnte Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 9-:?.1?
febrero de 2022, se nombú a FAUSTO MANUEL CALIX MARqUEZ, como D¡rector Ejecqt¡vo
con rañgo Ministerial de la Adm¡n¡stÍac¡ór Aduanera de Honduras. i,
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CONSIoERANOO: Que mediante Acción de Personal No. 1305 de fecha 08 de noviembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestién Talento Humano y autor¡zada por

el D¡rector Ejecut¡vo de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Hondurás, se determina la condic¡ón

del serv¡dor N¡xon En¡lque Muñor Fuentes, ¡ncorporado als¡stema: lnstituc¡ón: 40o, GAi

01, Modalidad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permarente, Fuente de Financ¡amiento: 11"

Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo

Ocupacional: Técn¡co 2, N¡vel: Servidor Públlco 3, Puesto: Analista de Aforo y Despacho.

i¡r.?.1!¡¡r)*,:.¡¡..itrdi. §i §§ t0
ceñ!§ clúco gub€rñbmentai. forr€ 1, P¡só t 13, !4 v 15. Boq l6{¡rd
lu.n P.b¡o li, T€gucig.lpá, M.oc.Hordúr¿',c.A
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coNSIDtRANDO; Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.

POR fANfO:

En uso de las facultades que la Ley le conlere y en apl¡cación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la Repúbllca; 75, L95, 197 inc¡so 2), 199

numera¡ 6) del Cód¡go Tributario Decreto No. 170-2015; 7, 45, Ll6, 118 y 122 de la tev
General de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. 025'2027, O7O-2022 y demás d¡spos¡ciones legales apl¡cables.

ACUERDA:

SEGUNoO: El ciud¿da¡o N¡xon Enrique Muñor Fuentes, devengará el salario de

conformidad a la escala salar¡al y estructura presupuestatia aprobado por la Admin¡stracién

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y procedim¡entos establecidos en el Réglmen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARIO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a partir de 5u suscr¡pción

NOTIÍIqUESE.

ABG. TA uEL CIIUX rvtÁROUEZ

D¡rector Ejecutivo
ción Aduanera duras

oíAz
tarlo neral

Admi racron uanera de ra5

Cdtr. C¡v¡co É ut ¿tñár¡.nt¡|, ,oro l. f¡io l, ¡!. 14 , 15, aorrc'r¡td
,u.n pát l,D rr, T.tucbcp., t4§r"Ho lrrr¡r,c.a.

PRIMEROi Nombrar alc¡udadano Nixon Enr¡que Muñoz Fuentes, con Documento Nacioñal

de ldentificación 1709-1997-01234 en el cargo de Anal¡sta de Aforo y Despa.ho.
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ACUf RoO No. ADUANAS-DE-GNGfH-1307-2022

AOMINISTRAOóN ADUANERA DE HONDURAS

TeguciBalpa, M.O.C., 10 de noviembre 2022

CONSTDERANDO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

de5.oncentrada de la Presidencia de la República, con autonomla func¡onal, técn¡ca, admin¡strativa

y de seguridad nacional, co'l personalidad juridica propia, responsable del conttol, verifica.ión,

fiscal¡zación y recaud¿ción de los tributos ¿duaneros, con autoridad y competenc¡a a nivel nacional

y con domical¡o en la capitalde la República de Hoñduras, c.ead¿ en el marco de lo preceptuado en

el Cód¡go Tributa.io, conten¡do en el Decreto tegislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quinte (15)

de d¡ciembre de dos mil dieciséi5 (2016) y publicado en el Diar¡o Of¡cial "La Gaceta" el veintiocho

{28) de dic¡embre de dos mil diec¡5éis (2016), e ¡nst¡tucionalizada mediante Decreto fjecutivo PCM-

059-2019 de fecha tre¡nta (30) de teptiembre delaño dos m¡ldiecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código fributario en su Articulo 197 ¡n€iso 2) establece lae relacione! entre

la Adm¡¡istrac¡óñ Aduanera y su pertonal se regitáñ por un Ré8imen laboral que al efecto apruebe

la máxima autor¡dad de la ¡nst¡tuc¡én. Oicho ré8¡men contendrá como ñormas minimas, los

subsistemas para una adecuada admiñistración deltalento humano.

CONSIDERA DO: Que el Cód¡8o fributario en su A.ticulo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Direcc¡ón Ejecutiva de la Admin¡slración Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las norm¿s ¡nternas de la institución, incluyendo aquellos instrurnentos, ñottnas y

mañuales que regulan la estructura organi¿acional y funcion¿1, su rég¡men laboral, de

remu.e.aciones y de contrataciones; así como lgs relacionados coo la implementación de los

reglamentos de la mater¡a tr;butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS'DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de eñero

del año dos mil veinte (2020) y publi€ado en el D¡ar¡o Of¡cial la G¡ceta eñ fecha catorce {14) de

febrero del año dos mil veinte (2020), 5e aprueba el Rég¡men Ca.rera de lo5 Func;onarios y

Serv¡dores de la Administrac¡óri Aduanera de Honduras; cuYa finalidad es otorgar el derecho a la

estabil¡dad en los car8os a sus funcioñarios Y servidores, asi como una carre.a admin¡strat¡va que le

perñita elcrecimieñto profesional dentro de la instituc¡ón.

CONSIDERANOO: que eo fecha ñueva {09) de septiembre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Régimen de Carrera de los Func¡ona.ios y Servidores de la Adm¡nistrac¡óñ Aduanera de Honduras

(ACUERDo ADUANAS'DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13) de dic¡embre del 2021

med¡ante Cen¡f i€ación ADUANAS-SGN-195-2021.

CONS¡DERANDO: Que en fecha cuatro {4}de marzo deldo§ milveint¡dós {2022). mediante Acuerdo

No. ADUANAS-D€-010-2022, se aprobarori Reformas por Adic¡ón de los Artículos 5 y 6 del Régimen

de carrera de los Funcionariot y Serv¡dores de la Admini5tración Aduanera de Honduras y publicado

eñ fecha 4 de marzo de|2022, en eldiario Ofic¡al ta G.ceta No.35,864.

CONSIDEñANDO: Que la Secretaria de Estado en el Despacho de Finan¿as, med¡ante Resolución

024 2021 de fecha 11 de m¿fz o de 2021, RESOLV¡Ó: Crear en el Anexo DesSlosado de Sueldos de la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras m¡l c¡ento tre¡ntá y nueve (1,139) plázas y ampliár mediante

el taaslado interno de Fondos Nacionales, lás as¡goaciones presupuestarias siguientes: lnstitució

400; Programa 11 Administr¿ción Aduanera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto

Act/Obra 0O1, 0O2, 0O3, ooll; I
D

-i..

c.rttab Civko cubetnimeor¡r. ¡ofae lt plso f. t!,1¿ y It Ro!tFv..d
lo¡n pi¡ra ¡1, tegkbrlrr¡. M.lf.C.,l.iondurá$r 
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Gerenci¿ Administrat¡va 001 Gerencia Central; Un¡dad Ejecutora 0O1 Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras, m2 Gestiones Aduane.as.

CONSIDERANDO: que mediante Acc¡én de perronal No. 1307-2022 de fecha 10 de nov¡embre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Taleflto Hlmano y autor¡¿ada por el
D¡rector Ejecut¡vo, se determ¡na la cond¡cjóñ de la se.v¡do.a Oora María Lóp€¿ Esp¡noza,
incorporada al sistema: lnst¡tuc¡ón: 4OO, GA: 01, Modalidad: permañente, Tipo de planilla:

Peñhanente. Fuente de f¡nanciamie.tg: 11, Unidad Ejecuto.ai 2, programa: 11, Sub- programa: 1,

Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal: Tecnico 2, Nivel: Servidor púbtíco 3, puesto: Anal¡sta de
Aforo y Despacho.

CONSIOIRAñDO: que el Régimen de la Ca.re.a de los Funcionario5 y Servidores de la
Admin¡strac¡ón Aduanéra de Hoñduras, esrabrece en su anículo 37 que todo cañdid¿to 5eleccionado
y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a uo periodo de prueba mismo
que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, lo5 cuates comen¡arán a partir de la techa de
toma de posesión y tendrá como propósito ide¡tif¡car las hab¡lidades, d€stre¿as, conoctmiertos,
experiencia en relac¡ón alcargo a ocupar, las añte¡¡ores por parte de la Adm¡n¡st.ac¡ón Aduanera;
asi como por parte del fun.¡onar¡o o serv¡dor las cond¡ciones ofrec¡das por la inst¡tución y todos
aquellos aspectos qúe generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de
prueba 5e ¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. eue para que
un candidato selecc¡onado a intresar a la Administraciót Aduanera pueda ser considerado como
func¡on¿t¡o permanente es necesario q!e pase sat¡sfactoriamente el período de prueba, durante el
periodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nal¡zada la relación laboral de manera
uñilateral con justa causa o 5in ella s¡n que ello ¡mplique ¡ncur.¡r en responrabil¡dad para n¡nguna
de las panes.

CONSIOERAftDOT Que el nornbramie¡to del cargo de Anat¡sta de Aforo y Derpacho estará sujeto a
¡as políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ta Administración
Aduanera de Hoñduras y por el Gob¡e.no Central, en caso de comprobarse una manif¡esta
¡ñcompetenc¡a en dicho cargo eltará sujeto ¡ remoa¡ón.

COñSIDERAñDO: Que el cargo de Anal¡sta de Aforo V Oespacho por la.aturale¿a del m¡smo está
sujeto a t.aslado de s! puesto de trabajo a otras depeñdenciag (Aduanas) a nivel nacional, mis¡oñes
y tareas en donde sus seNic¡os sean reque.idos, asi m¡smo está sujeto a rota.¡ones ya sea med¡ante
soneó o en forma directa. Dicho trallado podrá ser de efecto ¡nmediato o por la naturaleza del
cargo y que requtera d¡spon¡b¡l¡dad de mov¡li¿¿.¡ón otorgándole el plazo establec¡do en el Rég¡men
de la Carrera de lor tunc¡oñar¡os y Servidores de la Admin¡stración Adu¿oera de Honduras.

CONSIDERANDOT Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de
2022, se nombró a fAUSTO MANUrL CAUX MAReUE¿ como Di¡ecror Eiecutivo con RanSo
Ministerial de la Administfación Adua¡er¿ de Hoñduras.

CO SIDEf,ANDO: que los actos de lor ó.ganos de la Adm¡nistrac¡ón púb¡¡ca adopt¿rán la forma de
Decretor, Acuerdos, Resolucioñes y prov¡dencias.

POR fANTO:

En uso de las facultades que la tey le cgnfiere y en apl¡cación de lo establecido en los Art¡culos 321,

323 V 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199 numeral 6) det Código_

Tr¡butario Decreto No. 170-2016j 7,45,776,118 y 122 de la Ley General de la Adm¡nistracióó
Pública; Decreto Erecutivo pCM-059-2019 del 30 de sepriembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DEi

'!r ,qn&. Úr.rñ¡4ror !J -! rLsq.¡llrs r..,*re?,,@rxLián rélftrr
l+A{tñrül!.,i .,' !(r,,.nor?§* ttir.rl'rlr!¡!¡}.r.'h€r!,l¿rm. rj¡t|!.t,¡¡
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No.OO5-2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANAS-DE'No.025'2021 y Acuerdo ADUANAS-DE'

01&2022 y demá5 disposiciones leSales apl¡cable5.

ACUERDA:

PRIMERo: Nombrar a la ciud¡dana Dora Maria lope¡ Etpinoza, con Documento Nac'onal de

identificación 1413-1991-00183 en el cargo de Anal¡5ta de Afoto v Despacho.

§EGuNDO: La ciudadana Dora Mar¡. LoP.r Esp¡nota, devengará el salario de conlormidad a la

escala salariai y estructura presupuestaria aprobado por la Administ.ación Aduanera de Hondirr¿s.

T¡RCERO: La prestac¡ón d€ servicios der¡vada del presente Acuerdo se reg¡rá po' las norrn¿' Y

proced¡ñ¡e¡tos establec¡dos en el Ré8¡men de Carrera de lo5 Funcionarios y Servidore! de la

Administra(ión Aduanera de Honduras.

CUARIO: El prctente Acue.do de nomb.¡miento es efectivo a partir de su suscripcióñ'

NOTIFIQUESI.

,:'
J

AAG. FAUSTO

Di

Éz

n Aduanera de Honduras
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ACUf RDO No. ADUANAS-OE-GNGf H"1308-2022

ADMINISTRACIóN AOUANERA DE HONDURAS

Tetuc¡talpa, M.D.C., 10 de nov¡embre 2022

CO SIDERANDOi Que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidenc¡a de la República, coo autonomia funcional, técnica, admin¡strativa
y de seguridad nacional, con personal¡dad juríd¡ca prop¡a, responsable del control, verit¡cación,

f¡scalizac¡ón y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y competenci¿ a nivel nacional

y co. domicil¡o en la cnpital de la Repúbl¡ca de Honduras, creada en el marco de lo preceptu¿do en

elCódigo fr¡butario. contenido en el Decrelo Legislativo Número 170-2016, ¿probado elquince (15)

de dic¡embre de dor mil dieciséi5 (2016) y publicado en el D¡ario Of¡c¡¿l "ta Gaceta" el ve¡ntiocho
(28) de dic¡embre de dos m¡l diec¡séi5 (2016), e instituc¡onali¡¿da mediante Decreto Ejecutivo pCM,

059-2019 de fecha treinta {30} de septiembre del año dos m¡ld¡ecinueve (2019}.

CONSIDERANDO: Que el €ód¡Bo Tributario en su Artículo 197 iñciso 2) establece las relaciones entre
la Admin¡stración Aduanera y su personal se regarán por un Régamen Laboral que al efecto apruebe

la máx¡ma autor¡dad de la institución. Dicho rég¡men contendrá como oormas mínim¿s, los

subsirtemas para una adecuada adm¡nistración del talento humano.

CONSIDIRANDO: Que el Código fr¡butario en su Articulo 199 numeral 6) señala que son

atribucione5 de la Direcc¡óñ Ejecutiva de la Administración Aduañer¿ aprobar los acuerdos que

coñtengan la5 no.mas ¡nternas de la inst¡tucién, incluyendo aquellos instrumentos, normas y

m¿nuales que regulan la estructura organi¿acional y func¡onal, su régimeñ labo.al, de

remuneraciones y de contralaciones; ¿si como los relacionados con la iñplementac¡ón de los

reglamentos de la materia tributaria y aduanera. 5egún corresponda.

CONSIOERANDO: qiJe mediante Acuerdo ADUANAS-Df-No.0O5-2020 de fecha ocho (08) de eñero

del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diar¡o Oficial la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el RéB¡men Carrera de los Funcionar¡os y

Servidores de la Administración Adu¿nera de Hoñduras; cuya f¡ñalidad es otorgar el derecho a la
estab¡ldad en ¡os cargos a sus funcionarios y servidores, asícomo un¿ carrera admin¡stÍat¡va que le
permita el crec¡m¡ento p.ofesionaldentro de la ¡nstituc¡ón.

CONSIOERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Adm¡nistración Aduanera d€ |toñdura§
(ACUÉRDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13) de dic¡embre del 2021

mediante Cert¡ficac¡ón ADUANAS-5GN,195-202 1.

CONSIOERA DO, Que en fecha cuatro {4) de mar¿o del dos m¡l veintidó5 {2022), med¡ante Acuerdo
No. ADUANAS DE-010-2022, se aprobrron Reformas por Adacaón de los Articulos 5 y 6 del Régimen

de Carrem de lor Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡r¡5trac¡ón Aduanera de Honduras y publicado

en fecha 4 de mar¡o del2022, en el diar¡o Ofic¡al L¿ Gaceta No. 35,864.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de €stado en el Despacho de Finanzas, mediante Resoluc¡ón

024-2021 de fecha 11 de ma.¿o de 2021, RESOLVIó: C.ear en elAnexo Desglosado de Sueldos de la
Admin¡stración Aduanera de Honduras m¡l ciento treinta y nueve {1,139) plara5 y ampl¡ar med¡ante
el traslado iñterno de Fondos Nac¡onale!, las atignac¡ones presupuestarias siguientes: lnst¡tución
400; Programa 11 Administración Aduañera; sub programa OO, 01, OZ; 03; pmyecto oCO;'
Act/Obra O01, 002, 0O3,004;

,t-- 
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Gerenc¡a Admin¡strat¡va 001 Gerencia Central; Unidad tiecutora 001 Activ¡d¡des Centrales

AduareIas, GO2 Gest¡ones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acc¡ón de Persooal No. 1308-2022 de fecha 10 de ooviembre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestién falento Humaoo y autor¡zada por el

Director t¡vo, §e det€rm¡n¿ la condic¡óñ de la serv¡dora Ka.€n 6¡tela Gomez Salgado,

lnco s¡stema: lnst¡tuc¡óñ: 400, GA:01, Modalidad: permanente, T¡po de plan¡llar

ne uente de F¡n¡nciam¡ento: 11, U¡idad Í.iecutor¿: 1, pro8ramr: 11, Sub- ProSrama:0,

A.tividad'Obra: 1, Grupo Ocupa.¡o¡al: Espe.i¿lista Tecn¡co Profesional 6, N¡vel: Selido. Públi€o 2,

Puesto: lefe de Secaion delSe.v¡clo al Obl¡gado Tributario,

tO¡lSlOERAt¡DO: Que el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Anículo 37 que todo candidato selecc¡on¿do

y que se nombre para elderempeño de un caBo deberá someterse a u¡ período de pruet¿ m¡smo

que no podrá ex.ede. a se5enta (60) dias cal€¡d¿r¡o, los .uales comeozará¡ a part;r de la fecha de

tom¿ de posesién y tendrá como propósito ¡dentificar las hab¡l¡dades, desften!, corocimientos,

experienc¡a en relac¡ón alcargo a o.upar, las ante.¡qres por parte de la Admin¡stración Aduanera;

asi como por pane de¡ funcionar¡o o servidor las cond¡cioñes of.ec¡das por la institucién y todos

aquellos aspectos que generen ventajas par¿ ocupar permaneoteme[te elcargo. D¡cho periodo de
prueba 5e indicará po. escrilg en el acuerdo de nombram¡ento y será rem¡rnerido. Que para que

un candidato seleccionado a ioBresar a 13 Adminislrac¡én Aduanera pueda ser coosiderado como

func¡onario permarente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de prueba, durante el

período de prueb¿ cualqu¡era d€ las partes podrá dar finalizada la relac¡ón laboral de manera

un¡lateral con justa causa g 5¡¡ ella s¡n que ello implique incu[rir en respo.sabilidad para nin8!na

de la' partes.

CONSIOrnAN0O: Que el nombramiento del cargo de J¿fe de Secc¡on del S€rvlc¡o al Obligado

Tributario, €stará suieto a las políticar, evalu¡ciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces

emanadas por la Adm¡n¡stracié¡ Aduaoera de Honduras y por el Gob¡er¡o Central, en caro de

comprobarse lna ñan¡f¡esta incontpete¡cia e¡ d¡cho cargo estará sljeto a remoción.

CONSIDERANDO: Que medianae Acuerdo Eje€utivo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nomtlró a FAUSTO MAI{UIL CALIX MARqUEZ. como D¡rector Eiecutivo con Rango

Minister¡alde la Administrac¡óo Aduanera de Hondura§.

COiII§IDERANBO: Que los actos de ¡os órganos de la Adm¡nistración Públ¡ca ¿doplará¡ la forma de

Dec.etos, A.úerdos, ¡esolua¡oñes y Prov¡dencias.

POR TANTOi

En uso de las facultades que la ley le co¡f¡ere y en apl¡cacién de lo estab¡ecido en los Aniculos 321,

323 y 351 de la Constitu.¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 i.ciso 2), 199 numeral 6) del Cédigo

fr¡brtario Becreto No. 170-2016j 7,45, Ll6, 118 y 122 de la Ley Gener¡, de la administración

Pública; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE

No.005-2020 reformado media.te Acuerdos ADUANAS-OÉ-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DEi.. .

010-¿022 y demá5 dispos¡cio¡es legale5 aplicablet.

I

céñr..r ci!¡ro 6ubsañám.rrlal. lofit 1, plio ¡"

.,,,,.,",,,. §3* i:;
Xt lri Y 15, ao.¡

'-. irr*..rt* 4trrn¡1i! r1i.lw l& rtr¡rtlr. r.--err.!t t..crr,iis¡c¡¡l p¡,1
¡¿ ¿irtr§rir¡lr..n ..1¡!n.it., l, ¡¡d 

',1;,(l-.;!. 
rórr.!11\' t rr{tr!¡,,r d'a¡.í

.io..!,!,'rr.,ts!ti'!*'.r{¡i¡a"rr.¡¿rl,.',,¡:rrr-'!id,¡¡r,t¡ltt:!,l}ti:el¡
3]:,!d'¡.¡'?llrUl4 f,úañ pabao tI. f.guc¡galpe, M.fr.c.J{aa¡ru.t§,c.a.
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ACUERDA:

PRIMERo: Nofi¡brar a la ciudadana Karen Gisela Gomea salgado, con Documento Nacional de

ldentif¡cac¡ón 0801-1977-06652 en e¡ cargo de Jef€ de s.ccio¡ del Serv¡c¡o al ObliS'do Tt¡but'ío.

SEGUNDo:LaciudadanaKa¡enGise|aGom€r§aEado,devengaráelsalariodeco¡formidadala
escala s¿la¡ia¡ y estructura presupuestar¡a aprobado po' la Admini§tración Aduanera de Honduras'

TERCERO: La p.estac¡ón de 5e ¡c¡os der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las ño'mas y

procedim¡entos establecidos en el Ré8imer¡ de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la

Administración Aduanera de Hondur¡s.

CUARTO: El Presente

NOTIFIQUESE,

Acuerdo de nom es efect¡vo a partit de su tuscr¡pción

MANUET CÁLIX MARQUÉZ

D¡rector Eiecutivo

ac¡ón Aduaneta de Honduras

\ l
ario General ¡al

Admin ac¡én Aduaiera De Hondurds

Ceñrro Clvl.o osbárn.rn€ñr.!, foat.l, Pl§o l, ¡3,la v¡9 Bo.rlry¡t.l
)§.ñ pdtló h. L0iEis.lpá, M.ó.C-,¡roñd¡rrtt.C.a.
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ADT\IINISTRACION ADUAN I]RA I)E IIONDURAS

CONTRATO DE S CIOS DD RI'GIMEN}]S ESPT]C POR'I'IXMPO

DE}'INIDO No.172812022

Nosotros. MDLVTN RENE PEREZ VELASQU§Z, ¡nayor de cdad, ca§ado' hondureño,

Abogado, con tarjeta dc idcntidad númcrc 0801-1990-1694E y dc cste domicilio. actuando

en mi ct¡¡diciír¡ de Gcrcltc Nacional de Cestión'lalcnto Ilum¿no de la Adñinisttación

Aduancra dc llonduras, ¡ombrado (a) l¡§diante Acucrdo No. A[)UANAS-DI',-GNGTH-

I 16l-2022 tte fecha 15 de marzo del año 2022 ' con facuhade§ §ulicicnte§ para ccletrrar el

presente ac{o mediantc Acuerdo dc delcgación No. r\t)UANAS-lllr"0ló-2022 dc fccha 2l

dc marzo dsl año 2022 y quicn en lo succsivo se lc dcnominará l,A ADMINI§I'RACION

AI)UAN§RA; y por otra parte. EMY YOLIBg'[lt GUTIERREZ VAREI'A, mavor de

edad. hondu¡eiio. BACITILLER I]]CNICO PROFESIONAL fN FINANZAS' con

docr¡Í¡ento nacional dc identificacién númcro 05 l2-2001-0027ó, tc¡cfono 9645'1033 y con

rlomicilio on COLONIA NUEVO SAN JUAN, LA LIMA. quien para cfectos dcl pre§eote se

lc denominará EL CONTRATISTA. anrbos de común acuerdo hcmo§ converido cn celebrar

como en cfcclo así lo hacemos cl presente 'CONTRATO DE SERVICIOS DE

REGiMENE§ ESPECIALES POR 'I'tl,lMPO Dl',l$rNIDo", asi como por las cláusulas

dcl p¡cscltc contrato quc cmanan de la volu[tad de la§ partes:

CI,ÁUSUI,A PRIMIRA: OBJEI'O DHL COñ-TR.{TO: El, CONTRATI§TA sc

compromelc a prestar sus scr '-icios pcrsonales por ticmpo dcflnido en fomra cxclusiva'

dedicando todo su esfucrz. y capacidad en el cargo d€ SUB ADMINISTRÁDOR DE

REGIMENE§ ESPECIA¡.,E§ asignado a la orprcsa ZONA l'lBRti H()NDURAS

I:LECTRI('^L DIS'IRlBU llON SYSTEM. ponicfido en pnáctica todo sr¡ corx]cjmiento

prol'esional y experiencia adquirida para cumplir lütlciones del control aduancm c.jcreiendo

la labor dc urr servicio gencral dc vigilancia' control y supervisión aduanera cn palicular

rccepción, tránsito y tlespacho de nrercancías dc l¡s áreas restringidas de las ctnpresas

auto¡iza<ias como beneficia¡ias del Régimcn de Zoml l-ibrc

No obstanrc, cn cunlquicr mome'lto y por disposición de l'A ADMINIS I'kACIO|§

ADUANIIRA, se eompromcte a la rotación del puesto. ya sea msliante sort«r o m fo¡ma

directa, pudiendo scr trasladado de su puesto de trahajo a otta empresa y tareas en dorde sus

scrvicios pnrfesionales sean requerido§'

cLÁusuLA SEGUNDA; Ft NCIONIiS DEL PUIISTO: El CONTRATISTA cjccutañi

suslaborcstlcconfonnidadconlocs|ipuladoenelpresenlcctlntmtodcscrviciosdc

rcgimenes cspeciales por liempo rlefinido. de acuerdo con las i¡lslrucciones u órclcnes c¡ue lc

sean dadas por sus supcriores, según el orde¡ jerárquico estableeido, siemprc quc no afectc

la dignidatl humana ni sc dismltruya su categoria tlc acuerdo co¡r la asig*rción de las

fr¡ngiones sigüigltcs: l. Autorizat y cfcrtuar las ¡ctividades y hámites de ingreso' ustt'

permrnencia y salida dc mercaocias dcstinadas a la zt»ta libre scgún la ley 2 Rcvisar que

*

Centro C ¡.OCüt.rñ eñtrl. ¡orr.,1. g3o 3.li I. yll, t¡o!:ev¡¡d
lrr.ñ pit¡lo lt, T.gu.'E§lpá. tl,OC.,Honduñ5,c .4
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las Declaracio[es Unicas Csntroalnericams (DUCA§ D) y demás docurlentos prcsentados

por la zona libre a su cargo, csté¡¡ cotrl'orme a las disposiciones legales existcntes antcs da

autori2ár el ingreso o salida de las mercancias. 3_ Aulorizar y verificar la cntrada y salida dc

mercaDcias c¡t t¡ánsito ¡ntemo dc la zona libre. 4. Registrar 6tr el libro dc cnt.adas y salídas,

el númc¡o de cada u¡a dc las l)ecla¡acioncs únicas Centroamericanas (DUCAS D) que sc

gerer¿n sn la Zona Libre, rnaltenisndo actualizados los ingresos y salidas de mercanclas

denttu dsl área restringid¿, ¡ibro que debeñi eslar dsbidamenre auloriz_ado por la

Adninistración Aduanera de Ho[duras. 5. Vcrificar que los valores dc la thctura concucrden

co¡ la ¡nercarleria cnviada. 6. Comprobar que le le llcve a cabo con la legalidad del caso, la
dete.rrinación de impuestos y demás cargos que correspondaf¡. 7. Verifica¡ la etasificación

arancelaria, cl aforo y pago realizádo cn el banco, csle cotrecto, antes ¡lc autoriza¡ l¡ salida

la mercade¡ía de la zona libre co¡ des¡ino al ¡nercado nacional_ g. Aplicar los procedimientos

aduaneros para las operaciones de carga, descarga, y mancjo de merca[cias dentro de la zona

libre 9. Evacuar consultas respecto a situacioncs rercvantes §lr rnateriaaduanem para l¡cilitar
y simpliñcar el curnplimicnto de las obligaciones quc tos operado¡cs de z.na libre fom¡uran
para solucionar problemas rctalivos a la gestión aduaneta. I0. Aplicat las dispostcioncs quc
rcgulan las obligacronei y procedimienkls aduaneros, los r¡¡eca¡rismos de co¡trol adua¡r€ro,

llscalización, detcnninación e irnposioión dc salciones.I l. Cualquier otra que le sea

requerida por su.lef'e inrnediato, y que por la naturaleza de los servioios quc presla sealr
Decesarios para cl desempeño de su labor y las demás asignadas por LA
ADMINIS1'RAC¡ON ADUANDRA. EL CONTRATISTA, está obligado a cl-cctuar
ader¡rás de las lareas prupias de su especialidad o de las especialidadas conexas, aqucllas
otms que con ca¡ácler complementario o auxiliar quc puetlan serle orcomendadas, a tin de
¡nanteircrlo Ll continr¡a uli¡i?¡ciór durante la jomatia de trabajo. resp€{ando los dcrechos
olorgados a los trabajadores por la Constitucir,rn dc la RcpúblicB. Ios Convenios
lntemaciolalcs, Cótligo rle Trabajo y demás de previsiél social.

(l USULA 't uRCu RA: EVALUACIóN DEL DESEMPEÑO: LA
ADMINTSTRACIÓ¡- ADUANERA aplicará el sistema de evaluacirin regulada cn el
Manual de []valuacién d€l DeseDpeño; el que tiene como propósito nredir y dar

rctroal¡mentaciór a ¡lL CONlRATIST'A en su descmpeño y obtener mayor eliciencia.

Que cl nombramicnto del cargo de sUB ADMTNISTRADOR DE RITGIMENES
ESPECIALI:S €sraÉ sujero a las politicas, evaluaciones, gestiooes por resulrado y
di¡eclrices enranadas por Ia Admi¡islración Aduanera de I lorduras y dcl Gobicrno Central,
en caso de comp(lbaruc uDa nraniñcsta incompele¡cia en dicho cargo cslará sujeto a

remoción.

CLÁUSULA CUARTA: V¡GENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATI§TA PTASTATá

sus servicios para t,A ADMINISTRACTON AITUANERA desde el catorce (t4) de

¡ovie¡nbre dcl año dos ,nil veirtidos (2022), riernpo durante la cual estará sujeto a las

<--\

+
3,',

Ce-iro Cívico 6ub.rñ.mcr(¡t, Iorr. t. F&ó 3 r!, t¿ y 15. B@r.!a.t
lua.t Prblon. l' gu(glrpi. M.O.C..Hrñdu.nrf .A-
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¡,*"¡^kr,*i¿¡ ¡áiúÉ d. r¡d,.r '. ..t :

instruc.ione,§ dc la misma, y culmisará cl trcinta y uno (31) de dicicmbrc dcl año dos mil

veintidos (2022) con la notificación fomral de tcm¡inación del contrato por panc de LA

ADMINISTR CION ADUA¡IERA" ya sca dc forma verbal acompaiándose de un (l)

t€stigo. o escrita lnediante notiñcación rlc no rcnovación, cn cl lugar dondc EL

CONTRA.I'IS'l'A haya sido asignado o en su dcfcclo cn cl dornicilio proporcionado.

CIÁUSULA OU¡NTA: PERiODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA §e somelená a

un periodo de prueba, que no puede cxccdcr dc scserita (60) dias c¡ la clapa inicial del

contrato de trabajo y ticns por objeto. por palc de LA AIIIvIINISI R CION ADUANERA.

apreciar las aptiludcs dc EL CONTRATI§TA y por pafc de c§lc. Ia cotrvcnicncia de las

condiciones dcl servicio. Este periodo scrá rcmuncrado, y si al terminarsc ninguno de las

partes mariiliesla su voluntad de dar por lcnninado cl contrato, conlinuará éstc pot el tiempo

pactado en cl mismo.

cl.ÁusuL^ sExJ'ai HORMA DE PAGO: Ill impore dcl contralo sctá dc vlllNT¡l MIL

TRESCTENTOS §ESENTA Y §El§ I,HIIIPIRAS CON 6U100 (t,.20J66.6ó) por

concepto de los n¡eses l¡borados del catorcc (14) tle noviembre al trcinta y uno (31) de

diciembre del año clos ¡nil vei¡tidós (2022): 9l CONTRATISTA dcvcngará mmsualmente

por sus sen,icios la cantidad de TRECE MtL LEÑIPIRA§ EXAC'IO§ (L.13'000.00).

CLÁU§ULA SÚTTIMA: EORARIO DD TRABAJO: HORARIO DTt.I.RARAJO: (1)

El personal dc la Administración Adua¡cr¡ tle llonduras bajo la modalidad de Regimenes

Especiales estará sü.ie(o a unajonrada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatrc (44) horas a

la semana dislribuidas cn ocho (8) horas diarias dc luno§ a viemcs y cuatro (4) horas los

sábados, tenie¡¡lo sicntpre el de¡echo dc gozar de una hora destinada para el almuerzo.

quedando entcndido y convenido que durante esle tiempo no será inler¡umpido el serv'icio.

(2). TIEMPO UXIRAORDINARIO: l,as horas extraordinaria§ de trabajo que sean

requeridas por las cmprcsas, pa¡a la preslación dcl servicio en dias u horas inhibiles qucdan

prgvia¡nente aulorizadas. En eslos casos las limprcsas deberán indicar por c§crilo al perso¡ral

asignado por Ia Adnrinistración Aduancra de llonduras, la neccsidad de ext«rdcr la jomada

ordinaria de lrabaio cspecific¿ndo el ¡úmcro dc horas requeridas, las cuale§ §erán

remuneradas con cl doble tlel salario estahlecido para la jomada ordinariá dc rabajo en ba§e

a lo establecido cn cl Clódigo de Trabajo, qucrlando cnlendido y convenido que este personal

tendrá ta obligacióll dc atc[der diligeutemeutc los rcquerimieotos quc cn cstc §cntido le sean

lo¡mulados.

CLÁUSULA OCTAVA: }áCAC!ONI:S: EI, CONTRATTSTA tCNdTá dCTCChO A

Vacaciones c¿usadas y las propo¡cionales cuya extcn§ióri y oportun¡dad licne dc¡ccho todo

colaborador dcspués de cada año de servicio conli¡luo

ce¡r.o Civko C ul¡ern ¡me¡i á¡. fdr€ 1, piso l. ll.l. y ¡§. B§lrr.v.d
Ju.ñ FiUa ll.T.gu<bil¡,á, u.O C-$ondur..,€.Á-

.í1

+



-
AIXJANA§

(ll,AUSl.rLA ñ-Ov},NA Ill CONI RA'I'ISTA se comprornete a sometersc a las pruebas de

descrnpcño, psicornótrisas, socioeconilnico, patrima¡¡ial, poligráfico y toxicológicas cuando

asi Io requiem LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposicioncs contenidas

en la Ley Geoeral de la Sup€rintendcncia para la Apticación de Pructras de Evaluación de

Conña¡z¿.

cLÁusuLA IrúctMA: DEpENt)tI'NTEs DE DI- coNTRA't Is'rA: Las srgu¡critcs

pcrsonas depeudcn oconómicamenlc dc EL CONTRA'IISTA: MIRN^ ELZAIllillt
VÁRI]LA LOPEZ (MADRE) JOSS NIC'OLAS CUTIL]RREZ DIAZ {PAt)RI),

CI.AUSULA DECIMA PRIMf,,¡L{: OBLICACIONUS Y PROIItBICIONIiS Dtt LÁ

^l)MINISTRACION 
ADUANERA Y lll- CON'!'RA'|'ISTA: LA ADMTNISTRACTON

ADUANERA está cn el deber de dar licl cumplimiente ¡t lo esrablecido cn los Aniculos 95

y 96 drl Código de 
-Irabajo. 

Por otra patc, EL CONTRAIISTA está e¡ cl dcber de dar ñcl

cunrplioricnto a lo establecido en los Afículos 97 y 9ll del Código de'lraba1o.

CI,AUSULA D¡] INIA SEGUNDA: CAUSAS I)T: SUSPENSTóN DE I,O§

CONTRATOS DE TRABAJO §IN R¡i§PON§ABIT,IDAD PARA L.4..§ PARTES. I-A

Suspensión tota¡ o parcial de los contratos de trabajo no ¡mplic¿ su lerrninación ni extingue

los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, cn cuanto al rcürtegro al trabajo y

conliouidad del contralo- La suspensióo puede alectar a todos los contntos vigentes cn la

l)ire,cción o sólo a pate de ellos. lln oaso dc aplicar la suspensióo del conrato sin

rcsponsabilidad para las partes, será rcalizada de acucrdo con las causalcs y pmcedimicnto

aplicable según lo eslableccn los atículos 99 al I l0 dcl Código de'Irabajo.

ct,ÁusuLA DÉctMA TERCERA REsoLUCIóN l)EL coNTRAT0: Este conrraro

¡rdrá resolver;e ptrr las siguientes causas y sin Dilguna ¡esponsabilidad para l,A

ADMINISTRACION ADUANERA: (l). El ñutuo col¡seutünieolo de las palcs; (2). Po¡

r¡ruc¡tc de EL CON'rRAT¡STA o incapacidad fisica o mental dcl mismo, que haga

iorposible el cumplinriento del conll'¿to; (J). Por incunplimiento de ¡]L CON'I'RATIS'IA

de las otrligaciones conraídas en el prcseole contrato; (4). (:ua¡do EL CONTRATISTA sca

sometida a una medida cautelar de prisión prcventiva fx}r los Juzgados o 'l ribunales [xr¡ un

dclito: (5). Po¡ caso lbnuito o I'uerza mayor; (ó). Cuando ILA 
^,DMINISTRACION

ADUANERA pierda la confianza e¡ Íll, CONTRATISTA cn la prestaciór¡ de sus se^icios

pcrsonales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosarnente a los edificios, obras.

mobiliario o equi¡r, vehÍculos, ins(rurnentos y dcmás objetos relacionados pan¡ preslar sus

scrvicios personales y loda gave ncgligencia que ponga en peligro la seguridad de las

penronas o de las cosas; (8). Todo ¡cto ittmo¡al, contrari{) a la áica y a la lransp¿rencia y

delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en el establccimienl<r o lugar donde presta sus

scrvicios persosalc§, d€bidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revela¡ o da¡

Centrs Civico §ub€rn.ms¡r.1. Iorr. l, piro 3. lf.la y 15, Bo!¡iera,rl
,u.ñ giuo ll. T€gúca.lpa, H.D C..Xondlrrri,C a.

§

v

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar



-
FT\,AI\IAS

a conoccr asunlos dc caráclcr rescrvado er¡ perjuicio de LA 
^I)M¡NISTRACION

ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). l.a inhabilidad.

negligencia o ineficiencia manificsla de EL CONTRATISTA quc haga imposible el

cumplimiento del contrato: (l I ). Disolucitln, liquidación o clausura dcfinitiva o tcmporal de

las empresas o qstable,cimicn{(rs doride está asignado; (t2). lil no s.omcterse o la no

aprobación de las pruebas dc conr¡cimicnto, psicométricas, palrimoniales, socioeconómicas,

poligráficas y toxicológicas; ( l3) Por haber llegado el contrato a su término. su finai¡zación

o vencimientoi { l4). En caso dc que sus scrvicios peGonales ya no scan requerido§: (15). Po!

qucja, denuncia y reclamo dcl Dcpósito en dondc §e encumtrc utricada EL

CONTRATISTA. prcvia comprobacitin. (17). Por buscar, dircctamente o por tercera

pcniona, la interveociófl de actores políticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier

índole para mantencr cl prescntc contrato o que el mismo sca renovado grr ctrnsideraciones

difcrentes al rendimie¡to y buen dcsempeño de las funciones y tareas quq derivan del

prcscnte contrato. (18). Por cualquier iucumplimiento a las cláu§ulas dcl prcscntc contrato-

CLAUSULA DECIN|O CU^RT,{; sON CAUSAS JUSTAS QUE I.'ACUI,TAN A L,{

ADM¡NISTRACION ADUANT;RA PARÁ DAR POR TERMINADO };I, CONTRATO

§lN RESPONSABILIDAD l)E SU PARTE: Segrúo el Artículo lI2 del Código de

Trabajo: (l). Por haber llcgado a su tcmrinación el contrato; (2) El cngaño del Colaborador

o del si¡dicato qge lo hubicrc propucsto ntediante la prescnta§ión dc recomendaciones o

ccrtificados falsos sobrc su actilud; (3). 'fodo acto de violcncia, injurias, rnalos tratamientos

o grave indisciplitta en que iocur¡a el colaborador dumnte sus laborc§ contra la

Administfació¡r Aduanera o micmt ros de la familia, el personal dircctivo o los compañeros

de trabajo: (4). Todo daño material causado dolosametle a lo§ edificio§, obras. maquinaria o

materias primas, instrumenlo y dcrnás objetos relacionados con cl trabajo y toda grave

negligencia que ponga en pcligro la scguridad de las personas o las co§¡§; (5). Todo acto

innroral o delictuoso que el colakrrador cometa en el taller. establecimiqllo o lugar de

lr¡bajo, cuando sea debidamcnte co¡npmbado ante autoridad competente; (6) Revelar los

secrctos técoicos y come¡cialcs o dar a ct)nocer asuÍltos dc catácter rcservado cn perjuicio de

la cmprcsa: (7) gabc¡ sido con<lc¡udo cl colaborador a sufrir pcna por crinlcn o simple delito,

cn senteDcia ejeruloriada; (8). Cuando cl colaboradordejc de asistir rl l¡abajo sin permi§o de

la Administración Adua¡er¡ o sin causa juslificada dumnle dos (02) dias c.lmpleto§ y

coosecutivos o dumntc trcs (03) dias hábiles e¡r el té¡mino de un mcs' (9) l.a inhabilidad o la

ineñciencia maniñesta del colakrrado¡ que haga imposible el cunrplimienlo del contrato:

( I0) Cualquier liolaciótr gravc de las obligaciones o prohibicione§ especialc§ que i¡cumbe¡

al coláborador, de acue.do con los artículos 97 y 98 del Código dc Trabajo ydcnrás aplicables

al referido articulo.

CI,AUSULA DE(:IMA OulN'l'A: sON CAUSAS JUS'I'AS QUE T'A(]LTLTAN AL

COLABORADOR PARA DAR FOR TERMINADO EL CONTRA'I'O DE TRABAJO

.li'

c.ñ1r!o Clü(o 6ub.r¡.ñ.dil. fo.¡é t, Ptso l. l]t.l4 y 15. Bo!lei{d
,qá. P.blo ll, f.gu.ig.ttá. Í.O.C-|loridur.3.C.A.

\
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SIN PREAVI§O Y StN RESPONSABILIDAD DE §U PARTE: (l). Engaño del

colaborador al celeb¡ar el contrato, rcspecto a las condiciones eo que d€ba ¡ealizar süs labores

cl colaborador, Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de trciota (30)

días de prestar sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamierlto o

amenazas gravcs infe¡idas por el patrono contra el colabo¡ador o los miembros de su la¡nilia

dentro o fuera del servicio; (3). Cualquie¡ acto de la Administración Aduanera o de su

represer¡tante que induzca al colaborador o cometeI un acto ilicito o contrario a su§

condiciones políticas o religiosas; (4). Actos grav€s de la Admi¡istración Aduane¡a o de su

represeltante que ponga eo peligro la yida o salud del colabo¡ador o de sus familiares; (5).

Trasladarle a un puesto de menor categoria o coa menos sueldo cuando hubiere ocupado el

que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptúa el caso de

que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas

por el interesado en el antorior cargo, y que el ¡uevo se compruebe su manifiesla

incompetencia, en cuyo caso puede se¡ regresado al puesto anterior sin quc eslo sea motivo

dc inder¡¡ización. El colaborador tlo podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta

(30) días de habe¡se realizado el t¡aslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación

grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que i¡cunben a la Administración

Aduanera, de acuerdo con los arliculos 95 y 9ó, siempre que el hecho este debidame¡rte

comprobado y demás aplicables al artículo I 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMo sExTA: REsCtStóN DE CoNTRATo: Cuando et conrr¿ro de

servicios pe¡sotrales se ¡escinda sin causa justificada, seni indemnizado por LA
ADMINSTRACION ADUA¡¡ERA cor el imporre del salario que habria dwengado en el

ticmpo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSULA DÉcIMo SÉTTIMA: REGIMEN DI§CIPLINARIo: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestaciól verbal, escrita o Suspensión del trabajo

sin goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión de¡ conrato.

CLÁUSULA DÉCnvfA OCTAVA: CLASIFTCACIoN DE FALTAS: So¡ f¡h¡s leves:

a) No realizar personalmcnte la labor en los términos estipulados, acatar y cumpli¡ las ó¡denes

e inslmcciones que de modo particular les impartan el pakono o su rspresenta¡te, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor

eliciencia, cüdado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones co¡rvenidos. c) l'altar al

trabajo, o abar¡donarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su

jefe inmediato; d) No obssryar bueras costumbres y co¡ducta ejemplar durante el servicio e)

Incu¡rir en abusos co rd los emple¡dos subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta

de causar pe{uicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o ute¡silios de ofici¡a, siempre que, en este último caso, no medie

intmción maniliesta de causar psrjuicio o no se afecte el uso normal como resr¡ltado de la

,3'
§Í bál. i.Éi !F .''

ceñlro Cl$co Gubc|ñdr¡eftr¿|, Iotre 1 pko !,l!,1¿ y 15, E.rrrevüd
,{¡¡n pauo ¡1. Lquci¡6¡pa. MO.C.,l6ndur.r,C.A.

"u,r¡]l{n&! a!¡rrrü.¡::r: s:r, (¡ a,rLl¡t¡tri: ,w¡rrluv t .4túúcr&iJ p¡,I
Ir Aóatn¡á Fir !¡ .1¡1!¡r,É¿ oe l¡lnjlr;a rc r¡or 'tE ¡l +. ri6¿ q, d¡*kr¡
L¡4.,.$ru,r¡ {. Jl ¡¡agl¡§| d.lr (c,6J ile '¡ Frr¡i:r r¡r¡.§,5¡ñidd !§{¡!.l¡
dt r! 

' 
t l¡.<¡óñ dr¡úr¿.r. !!r¡or¡r¡.i"
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omisi(5n. Son fslt¡s metros grayes: a) Incu¡rir cn tres (3) faltas leves que dcn lugar a igual

número de amonct"ciones, en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferiot categoria; c) A€tuar con negligencia en el

desempeio de sus funciones o dejar de atende¡ otrseryaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afccte, como consccucncia inmediata, la e{iciencia, regularidad o

conti¡luidad de los servicios; d) Atender o e¡cargarse de asuntos ajenos al servicio en horas

de trabajo; e) Faltar al ¡espeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f)

lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento dc cualquier

disposicióa o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello ¡o se afe§te la

continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATI§TA; g) Pcrder o permitir que sc

pierdan documentos oficiales cooñados, salvo los casos de cooducta delibe¡ada o cuando

mediarc mala fe o negligencia grave; h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administr¿ción Pública, ya fuere en forma perso¡al o colectiva;

i) Pr¿cticar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de arención al público. son f¡lt¡s gnves¡ a) lncurir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, cn un plazo de seis (6) mesc§ b) Facilitar imp¡esos

o infbrmación no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando

con ello la conti¡uidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia

en las ofici¡ras en maniliesto estado de ebriedad o bajo los efecto§ de drogas estupefaciente§,

o en cualquier otra condición anormal atrálogai e) Alte¡ar o deslruir asientos, registros,

documentos, talonarios, libretas, páginas de lib¡os r¡ otros; 0 Falsiñcar docu¡Ee¡rtos; g)

lnsultar a compañeros dc trabajo o a otras pe¡sonas dentro de las oñcinas; h) Incurrir en ¡i¡-las

o discusiones fuer-a de ordcn con otros cmpleados o particulares en ios mismos lugares a que

sc refiere el inciso antcrior; i) Sr¡st¡aer originales o copias de documentos cla§ificados o

reservados, para usos no oficiales, o facilitar i¡rfo¡mación a tercero§ sobre hechos o

actividades propios de la dependencia, cuya diwlgación sea igualmente rqse¡vada o cuando

no le correspondiera lal compete[cia; j) Sustraer del local de trabajo materiale§, útile§,

herrami€ntas, equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLAUSULA D A. NO\/ENA: APLICABILIDAD DÍl LAS SANCTONES Dll

ACUERDO CON §U GRA!'EDAI) l) La amonestación verbal se aplicaná en el caso de

faltas leves; 2) La amonestació.I escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una

falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) Iá suspensión hasta por ocho (8) días sin

goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos gmve§ o en caso dc

faltas gnves y la rescisión dcl cofttrato en el caso dc una falta grave.

CLÁUSULA WGÉSIMA: EL CONTRATISTA, ON CStC ACtO AUTORIZA, A I,A

ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, boniñcaciones,

prestaciores o de cualquier otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a l,A

A\, ,l

€: *§ r,;, ,:.'. .,..., : : -':¡ ¡xa¡rre iñ{s,ú:i!' .s .] !¡{ ar}r¡e!, r6rt!¡dr, !.-a.rrddÉ¡J Far
l, ¡a¡r} §.:: ,i, ád,,rr ¡(r. ..e tt¡¡,újrri !i{r 

' 
l. , s¡,k i.¡¡ r! d( "E ¡

€¡ó- rrir,tr¡É ¡! ¡¡é91úen di' lá .:¡,t¡ dr i-fr¡f-É rr.itá, 5!tri(1rÉ{+ l¡
r :rr, ,!t4,4/" ¡oil5¡..' .l' ' .uÍtr¡rñ

cer¡rro Clvico csb4rñ.m.ñr¡1. fofa l. phol, t!,l¿ y15, ao¡rlev¿rd
lu¡ñ Ethls l¡, Irsu.igaloe, M.§,C-H6ndrJr¡§.c.a.
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{)MINISTRACION ADUANERA, que durarite Ia vid¿ del contrato o a la fecha de

te¡rninación del presente contmto, sean estos prestamos derivados de convenios

institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, ¿sí como

los daños ocasiooados al equipo, mediando culpa o negligcncia ioexcusables.

cLÁusuLA VIGÉSIMA PRIMf,RA: CONFIDENCTALTDAD. El presente contrato

obliga a EL CONTRATISTA a martener bajo estriata reserva la info¡mación,

documentación, hechos y demás elemen¿os que haya conocido o colozca durante el periodo

que preste sus servicios personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la

fecha de suscripción del preserite contrato, salvo que la información, documentación, he,chos

y otros le sean requeridos a revelar por LA AIIMINISTRACION ADUANERA, el

Ministerio Público, la Procu¡aduda General de la República o un Tribunal de Jusricia.

CLÁUS VIGÉSIMO T'NDA: CON IROVER§IA: E¡ caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamació¡ de cualquisr témino, condicién o cláusula las

partcs s€ sujetan a lo que se establece eir el pressnte conlrato par¿ resci¡di¡ o rgsolver €l

mismo.

CLÁUSULA VIGÉSIMo TERCERA: PER§oNAL QUE RTNDT FIANZA: EL
CONTRATISTA que Do teuierdo bajo su rcsponsabilidad el manejo de fondos o valores,

pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquicra de las

establecidas en el articulo 125 del Reglamento dc la Loy Orgánica del Tribunal Superior de

Cuentas; en cuyo caso, scrá requerido pa¡a presentada dentro de un término de cinco (5) dfas,

sin perjuicio de la responsabilidad a que dien lugar según l-ey.

CLAU VIGÉSIMO TA: ACEPTACIóN DE CONDICIONI,]S: AMh¡S

pales acef,tan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de

este. En fe de Io cual, y en pleno uso y goc€ de nuestras facultades, fimamos para co¡sta[cia

el presente Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito C€ntEl, siendo el

dia ocho (08) del mes de del dos mil veintidós (2022)

uB GUTIERRTZ VARfIA
NARIO

ffi$,r.; i". ],.-',..:i

MELVIN PEBEZ

GERENTE NACIONAT DT TALE

HUMANO
LA ADMINISTRACION ADUAI{ERA

'j rnitéfiir ;aior¡r§i i:¿ !).ie ú$ §dii5¡\6. ,ú"éryi{ru r a${nbtiúJ trn
b ,rdñrn§¡.¡.¡{r ¡,r. únH. .¡r I k;nJrr¡r rep¿rr¡t\. } ¡,á.!.¡¿.ra q¡ ¿¡v,.k ¡.
.ir r 3,,ur t¡- ri i¡Sglñrñ ald lá frra,, de :.¡É fu!-,! r lrtcs, 5¡?¡ü.!jL!'{a, 1.
¡ir r: r61r¿qor' ¡d.¡&'r-J d4 ¡ !:.Eor¡n.'

..- ..

Et

Ceñtrq civi.o or¡b.rñ.meñtát, ,orc t, pEó 3, t3, t¿ y IS. ádrtevlfd
Ju.ñ p¡Uo lr, T¡Oa.A.ha. M,§x.¡oñdu.¡3J.A.

,i-ra-.
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{)MINI§TRACION ADUANERA DE HONDURAS

coNl'¡L{l o DE SERVTCIO§ DE Rllc IMDN¡]§ ESPECIAI,ES POR TIE:!IPO

Dlll'INIDO :io. l?2712022

Nosotros. MELVIN RENE PDREZ VELASQUEZ, mayor de etlad, casado, hondurcño,

Abogado, cou tarjeta dc identidad núñerc 0801-1990-16948 y de c§tc domicilio, actuando

en mi co¡ldición d€ (ierenic Nacior¡al de Ce'sli¿» lalento l{umano de la Admi¡istracién

Aduancra de l{onduras, notntrrado (a) mcdiantc 
^cuerdo 

No. ADIJANAS-DE-GNGTÍ I-

116l-20?2 de fccha l5 dc maao del año 2022 , con facultade§ süñci§ntq§ para celebrar el

pre¡icntc acto mediante Asucrdo de delegacióu No ADUANAS-DIi-016-2022 de feclu 2l

de ¡nar¿o dcl año 2022 y quicn cn lo sucesivo sc le dcnomiriará LA ADMINTSTRACION

AITUANEITA; y por olra parle. ANGIE JULISSA PRIETO JIMENEZ1' mayor de edad.

hondurcño. BACIIILLER EN CIENCIAS Y LTTRAS Y TECNICO tiN CoMPUTACI(iN.

con documr'¡to nacional dc identilicación núrnero l6l6-1999-00047, tclcfbno 9?37-435ó y

con domi¡.:ilio en COLONIA VILLA ERNLS'I lNA 3l CALLE, 32 AVENIDA, SAN

PEDR0 SULA, quier para cfectos dcl prcseDtc sc lc dqrominará EL CONTRATISTA,

anbos dc común acucrdo lrcmos convenido cl celebra¡ como c¡ cfccto asi lo hacemos el

presentc "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGíMENES ESPECIALES POR

TIEMPO DEflNIDO", asi como por las cláusulas rJcl presente cootñtto quc cmanan de lÍr

voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRTMI'RA: OBJETO DgL CONTRATO: EI, CON-I.RATISTA SC

compromete a prestaf sus servicios personales por tiempo deñnido e¡ fonna exclusiva_

dedicafldo lodo su esfuer¡-r¡ y capacidad en cl cargo de SUB ADMINISTRADOR DE

R.EGIMENI)S E§PECIALE§ asignado a la cmpresa ZONA l,lllR[ RI::CUPEDORA D!'.

CARI'ON, S.A. DE C,V. (RUDECA), poniendo en páctica lodo §u conocimicullr

profcsional y cxperiencia a<lquiida para cumplir funciones del cotrlrol aduancro ejercicodo

la labor do r.¡n servicio gencral de vigilancia' «rnt«rl y supen'isitln aduancra en paliculat

recepción, tñi¡rsito y despacho dc mercancías de las áreas restrilgidas de las empresas

autoriz-adas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre

No obst¿nte. en cualquier momento y por disposición de LA AI)MINI§TRACION

A-DUANSRA, se colnpromctc a la rolación del puesto, ya sea mcdi¿tntc sorteo o en form¡

dirccta, pudicndo ser trasladado de §u pueslo de lratajo a otra ernpre§a y lare¿s er¡ donde s§s

scrvicios profcsionales sean requeridos.

CI,AU§UI,A SEGUND^: !'UNCIONES Dl:t, PUESTO: El CON'IRATISTA ejeculara

sus labores rte conformidad con ltt estipulado en c[ prese¡rte collrato de sen'icios tlc

regirncncs cspcciales por ticmPo de§nido. de acue¡do con las instrucciotrcs u órdenes quc lc

sea¡r dadas rror sus superioros, scgün el orden jcrárquico establecido, sicmpre que no afectc

la dignidacl l¡uma¡a ni se disminuya sü catcgorln de acuerdo c(n¡ I¡ ¿signación de las

funcioncs siguient€§: l- Autoriz¡r y efectu¿r las actividades y lrámilcs dc ingreso' uso.

<-_*)

{

c.ñr|§ ciü.o cubérñrmrñr¡|, tofrp l, PLo 3. ¡!, t. y 15, R§.¡láú¡r.,
Jr¡añ p.t o ll, T.gu.ierlp¡. M.O C,tlondura.f a.

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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pcnnanencia y salid¿l de mercancias d€stinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que

la-s Declaraciones Unicas Centroame¡icanas (DUCAS D) v demás documefltos plesentndos

¡rr la zona libre a su csrgo, estélr confiorme a las disposiciones lega¡es cxistcrites aotes dc

aulori:ár el ingnso o s¿lida de las nrcrcancias. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida dc

mercancías e¡¡ trátrsito intemo de !a z.ona libre. 4. Registrar en el libro dc entradas y salidas,

el númcro de cada una de las Declaraciones Únicas Cerrtroamericanas (DUCAS D) quc se

qencmn §tr la Zona Libre, mante¡riendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías

dcntro del área restringida, libro <¡uc debeni estar de$idamente autorizado por la

Adnrinist¡ación Aduanera de Honduras. 5. Verificar quc los ,-alores de la lirctura concuerden

con la mercadcria cnviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la

dacrminación de inrpuestos y demás ca¡gos que corresfmndan. 7. Verilicar l¡ clasificación

arancel¡ria, el afo«l y pago realizado cn el banco, este correcto, antes de autorizar la salida

la mcrcaderia de la zona libre con destir¡o al mercado meional. 8. Aplicar krs procedimicntos

aduaneros para las operacittnes de carga, descarga, y manejo de me¡sancias dcnt¡o de Ia zona

litrre- 9, Evacua¡ consultas respecto a situaciones releyantes en mat€ria aduancra para facilitar
y simplilicar el cumplimiento de las ohligaciones que los operadoros de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduansra. 10. Aplicar las rJisposiciones quc

regulal las obligacir)ncs y procedifiricnros aduaneros, los mecanismos de control aduanero.

liscalización, detcrminación e imposición de sa¡cioncs.l l. Cualquier otra que lc sca

requerida por su jclb inmediato, y que por la naturalezj de los servicios que presta sean

necesarios para el desernpeño de su labor y las demás asignadas por LA
AI)MINI§TRACION ADUANERA. EL CONTR TISTA, e§tá ohtigado a efecluar

además de las tarcas propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellr
olr¿s quc con carilcter oomplementario o auxiliar que pu«lan serle cncomendadas, a tin dc

manle¡erlo e'¡ continua utiliz¡ción durante la jomada de trabajo, respclando los de¡eclros

ol.,rgados a los tBbajadores por la Constitución de la ReJrública, los Convenios

l¡¡teÍiacionales, Código de Tratrajo y dernás de previsié¡ Social.

CI,AUSUL,A 'I'¡]RCERA: T]\/AT,UACIóN I)Ti:L DI.]SDMPEÑO: T,A

ADMINISTRACTON ADUAN¡:RA aplicará el sisle¡na de evaluación regula<la en el

Manual de Evaluacióo del Dasempeño; el qu€ tiene como propósito medir y dar

retroalimentación a El, C-ONTRA'I'ISTA en su desempeño y obtencr mayor ehciencia.

Quc cl nombramiento del cargo dc SUB ADMINIS'I'¡ADOR DE RECIMENES
ESPnCIALES cslará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestio¡c¡i por resultado y

dircctrices emanadas por la Adrninistración Aduanera de I londuras y dcl Gobiemo Central,

crr caso de conpmtrarse u¡a manitlesta ¡ocompelcncia en dicho cargo estaé sujekl a

renroción.

CI,ÁTISULA cUARTA: VIGENCTA DEL CoNTRATo: EL CoNTRATIsTA pfcslafá

sus servicios para t,A ADMINISIRACION ADUANURA dcsdc cl catorce ( 14) dc

i¡:Jrrs¡!rrj -aIrrñ '\iu' r r,¡,(t,rj{¡d.:L!r. ce¡rro civ|cocubc.ñ¿m€ d, rorr! 1, pbo ¡, r¡,}¿y ¡s, Borrr.vár(!.r r¡,,.n,,:,1,,&:(,...rr. ,ir,¡or,r._ Jua¡ paHo [.I¡É!.ig.trá. M o.c.,}« ¡.tu,ri\c a.
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instrucciones de la misma. y culminani el trei¡f¿ y uno (31) de dicionbrc dcl año rlos mil

veintidos (2022) con la notiticación Rrrmal dc tcnninacién dcl cont¡ato por partc de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca dc forma vertral acompañándosc dc ufl (l)

testigo, o escrita mediantc notificaciór dc no renttvación, ctr cl lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o crr st¡ dcfeclo c¡r el dotnicilio pnrptrrcionado.

CI-AUS ULA Ot[N r^: PERiODO Dt: PRUEIIA: Hl, CON] RAl ls',l'A sc sorn!.rL-ra ¡

un período de pruct¡. quc no puedc cxsedcr de sesenta (60) dias en la ctapa iniciai del

contralo de lrabajo y tiene por objeto. por panc de LA ADMINISTRACION ADU^NERÁ,

apreciar las aptitudes de El, CONTRATISTA y por palc ds csle, la co¡rver¡ier¡cia de las

condiciones del senicio. Eslc periodo será rcnluncrado, y si al tcnninarsc ninguno de las

partcs nraniticsta su voluntad dc dar p(lr lerminado cl cont¡alo, sonlisuará éslc Por c! ticmpo

pactado er el mismo-

cl.ÁusuLA suxTA: IT0RMA l)t] PAGO: El ilnpoftc del conlralo §crá de vf,INTE lUll,

TRESCIENTCTS §ESENTA Y StrIS LEMPIR^S CON 6U100 (1,.20,366.6ó) por

concepto de los meses laborados del calorcc (14) dc novienlbrc rl lrcintit y untt (3)) dc

diciemtrre del año ¡k¡s mil veintidirs (2022); El CONTRATTSTA devcttgara mensualmentc

por sus sen'icios la canridad di TRIICE Mll, I,EMPIRAS EXACTOS (1,.I1,000.00)

CLÁUSUL,,I SÉPTIMA: TIORARIO D§ .I.RABAJO: HORARIO DE .I,¡{ABAJO: (I)

El personal dc la Administración Adua¡¡sra de Ilo¡duras ba.¡o la modalidad dc Rcgímcncs

Especiales estará sujeto a una jomada ordinaria de lrabajo dc cuarctlta y cuat¡o (44) horas a

Ia semana distriLruidas en ocho (8) horas diarias dc luncs a vicmcs y cuatro (4) ho¡as los

sábados, tcnic¡ldo siorprc cl derecho de go/¡t de una hora dcslinada para el almucrzo,

quedando cntendido y convenido que durantc cslc licmpo no scrá intemlmpido cl scn'icio.

(2). 1IEMPO L.X1'RAORDiNARIOi L¿s horas cxlrao¡dinarias dc trat ajo que scan

requeridas ¡nr las empre.sas. para la prestación dcl scrvicio cn dias u horas inhátrilcs qucdan

previamcntc autoriTzdas. F:n cstos casos las Empresas dcberltn indicarpor cscrito al pemonal

asignado por la Administración Aduancra dq llonduras, la neccsidad dc cxte¡der la jomado

ordinaria dc trab¡jo espccificando el núnrcn¡ dc horas requcridas, las cuales sc¡án

re¡nunera¡las con cl doblc del salario establecido para la jomatla ordinaria dc trabajo cn basc

a lo establecido c¡¡ el Cédigo dc Trabqio, qu«lando entcndido y oonvcnidtt que cslc personal

lendná la obligación de atcnder diligcntcnentc los requcrimientos quc cn csle §cntido lc §§an

formulados.

ct.Áusul,A ocT^vÁ: vAc^cloNtl§: ¡ll, CoNTRATISTA tcndrá dcrclho a

Vacacioncs causadas y las pnrporcionalcs cuya gtlcnsión y opolu¡¡idad liene dcrcclro todo

colaborador dcspués dc cada año dc scrvicio conlinuo.

C.ñrJo clvi.o Cub.rn¿m.ñri!. Ior.e ¡. Flro 3. U,14 /lt Aorrlev¡¡d
Iuiñ Piblo ¡t. f.q uc É.lpe. M O.C.!(oñdur.:,C a

<"¡
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CLAUSU Di]CIMA: DDPENDIEN'I'I:S ¡)ll 1ll, CONTRATISI'A: I-ns siguienles

personas dependen econórnicameritc de EL CONTRATISTA: JULIO CESAR PRIETO

coELLO (PADRU)

ct..{usut.r1 t) NI/T PRIMERA; OI}I,IGACIONES Y PROIIIBICIONI]S DE LA
ADMINISTRT{CION ADUANERA Y EL CONTRATI§TA; LA ADMtNtS'|'|L{CION

ADUANERA est:i c¡ el deber de dar liel cumplimiento a 1o establecido cn lr¡s Artículos 95

y 96 dcl Código de 'l rabajo. Por otra parte, El, CONTRATISTA está cn cl debcr dc dar fiel

cumplimicnto a lo establecido e¡ los Articulos 97 y 9ll del Có,rligo de 1'mbalo.

CLAUSTiI,,,I I)ECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPET-SIó\ DE LOS

CONTRATOS DE TRABAJO SIN RTSPONSABILIDAD PAI¿{ t,¡I§ PARTES. LA

Suspensión total o parcial de los cont¡atos rle tntbajo no implica su tenr¡inaci(i¡r ni extingue

los derechos y obligaciones qu€ emane¡ de los mismos, en cuanto al rcinlcgro al trabajo y

continuidad del contmto- l,a suspensién puedo afeclar a todos los cu¡tr¿los vigenles en la

Dir€cción o stikr a p¡6s dc ellos. En caso de aplicar la suspensiórr del contrato sin

responsabilidad para las partes, será rcalizada de acuerdo con las causales y procedimiento

aplicable segúr kr ostablecen los articulos 99 al I l0 del Código de Tmbajo.

CLÁUSULA Dí]CTMA TERCERA RESoT,UCIóN DEL coNTRATo; Este co[Irato

pod¡á rcsolverse por las siguisnles c¿¡usas y si¡ ninguna responsabilidad para LA

^IIMINISTRACION 
ADUANERA: (l). Ul mutuo conser¡timiento de las partes; (2). Por

muele de EL COn-'IRATISTA o incapacidad fisioa o mental del nris¡rro, que haga

irnposiblc cl cunrplinriento del contr¿to; (3). Por incumplimienlo de l,lt, CONTRATISTA

de las obligaciorrcs conlraidas en el prese¡lc co¡trato; (4). Cuando EL CONTRA'IISTA soa

sometida a una mcdida cautelar de pnsión prcvcnliva por los Juzgados o 'lribu¡¡alcs por un

delito; (5). Por caso fortuito o fuerzz mayor; (é). Cuando ILA AI)MIN¡S'I'RACION

ADUANIiIIA picrda la co¡rtiar¿a en El, (lON l'R TISTA en la p¡csl¿cii)i de sus servicios

personaleri; (7). l'or lodo daño material c¡usado culposa o dolosanrentc a los edificios. ob¡as.

mobiliario o equipo, vehiculos, instru¡neDtos y demás objaos relacio¡ados pam prest¿r¡ sus

servicios personalcs y toda gr¿ve negligcncia que polga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a la lra¡sparencia y

delictuoso que Ll, CONTRATISTA cometa cn cl cstablecimiento o lugar do¡¡de presta sus

cért.o Ciüaocube.r'menr¡|. ¡or.§ lt pirq 3 t3,l¿ y l§, Boll¡v¡rd
,uáñ p.blo l!. T.qu.iqal¡ra. M.O.C,¡loñdu''¡,c.,¡.

CLÁUSUL^ NOvENA: El CONTRATts't^ sc compromelc ¡¡ somcrcrsc a las pruebas dc

desempeño, psiconrétricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando

asi lo requiera LA ADMINISTRACION AI)UANtiRA, y demás disposiciones co¡rtenidas

ett la Ley General de ia Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de livaluación de

Con{ianza.

.('
\'
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s€rvicios personales, ¡lcbidamente c{rmp«rbado por cl Servicio Aduanero; (9). Rcvelar o dar

a conocer asunlos dc caÉcter reservado or perjuicio de LA AÍIMINISTRACION

ADUAN§R o dcl depositario en do¡dc sc cncuent¡e ubicada; (10). La i¡üabilidad,

ncgligencia o inclicicncia manifiesta dc lil, CON'IRATISTA quc haga irnposible cl

cumplimiento del conl¡¡to: ( l1). Disolución, Iiquidación o clausura definitiva o lemporal dc

las empresas o eslablocimientos donde cstá asignado: (12). El no somctcrse o la no

aprcbación de las pruebas de co¡ocimiento, psicométricas, patrimttniales, soctocconómicas,

poligráñcas y toxicológicas; (13) Por haber llcgado el contrato a §u ténnino. su finalización

o vencimienb: ( l4)- F,n caso dc que sus scrvicios pcrsonales ya no sean rc<¡ueridos; (15). Por

queja, denuncia y reclamo del Dopó§ilo cn donde sc cncueotrc ubicada EL

CONTRATIS'I'4. prwia comprotració¡. ( l7). Por buscar. direclamcnf c o por tercera

persona, la inleryolcióo de actores politicos. panidarios. público§. pnvad0s o dc cualquier

indole pam manlcncr !'l pr€sente contrato o quc cl mi§mo §ea renovado por consideraciones

diferentes al rendimicnto y busn desemperlo de las funciones y tarca§ quc derivan dcl

presente contra(o- ( l8). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas dcl prc§ent€ cost¡ato.

CLAUSULA I) I}IO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QU¡: I'ACI,I,'IAN A LA

AD§TINIS'I'RACION ADUANERA PARA I)AR POR TERMINADO [:L CONTRATO

SIN RESPON§ABILIDAD DE SU PAR'[E: Segú¡ el Artículo ll2 dcl Código de

Trabajo: (l). Por haber llegado a su tcrminación cl contrato; (2) El engalio dcl Colaborador

o rlel sindicalo quc lo hubiere propuesto modiante la p¡esentaciór tle recomendaciones o

certificados falsos sobrc su astitud; (3). Todo acto dc violcncia. injuritrs' malos tralamientos

o grave ttdisciplina cn que incurra cl ct¡laborado¡ durante sus lal,orcs contm la

Administnci<in Adu¡¡rc¡a o micmbros de la familia' el personal directivo o krs conrpañeros

de traba.io; (4). Ibdo daño matcrial causado dolosa¡lc¡rtc a los cdificios. obras. traquinaria o

materias primas, isstrumetlto y demás otrjctos relacionados cor cl trabajo y loda grav

nsgligencia quc lxlnga en peligro la segurid¡¡d de las perconas o las co§a§; (5). Todo acto

inmoral o ¡.lelictu<lso que el colaborador comcta en cl taller, e§tablecimi€nto o lugar de

t.abajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoddad compctcDtc¡ (ó) [ievolar los

secfetos t¿cn¡cos y comcrciales o dar a coro§er asuntos de ca¡ácter ru;ewado cn pcrjuicio de

la empresa: (?) I{aber sido coodenado el c{rlatrorador a sufrir pena porcrirnel o simple delito,

en sentencia ejceutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asi§tir al lrobajo sin permi§o de

ia Admiaistración Aduanera o sir causa justif¡cada durante dos (02) dias completos y

co¡secutivos o durantc tres (03) dias hábilcs cn el término de un mes, (9) La i¡¡habilidad o la

ineficiencia manilieslü del colaborador quc haga i¡npo§ible cl curnplimicnto dcl coÍtrato;

(10) Cualquier violaciírn grave de las obligacioncs o prohibiciones especiales quc ilcumben

al colaborador. ¡le acuerdo ton los articulos 97 y 98 del Código de'l rabr¡o y demás aplicables

al refendo arlicuk¡.

Ceñtro Clvl¿o Guber!¡mentnl. I6re l. pl§o ¡, if,14 y lt tlslrleva.¡J
Ju.n p¡blo ll, T.gü.¡qtlp¡, M,ú C..Ho¡dt-rrii.c a.

<-\'\
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elÁusul.r oÉcltrt,r oulxr.t soN c UsAs JUS]^S QU¡, ¡ACUI.l)\N 
^¡,

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRA'I'O DE TRABAJO

SIN PRE,{VISO Y SIN RESPONSABII,IDAD Dl: SU PARTE: (l). Engaio del

colaborador al celebrar el conlrato, respccto a las condiciones en que ¡lcba re¡lizar sus labo¡es

el colaborador. Esta causa mr podrá alegarse conk cl colaborador, después de treinta (30)

dias de prestar sus sewicios el colatx¡r:rdor: (2). l'odo acto dL'vi(¡lencia, nralos tr¡tamicntu o

ameoaz.as ¡5aves infcridas por el patnrno contra el colaboÉdor o los miembms dc su la¡nilia

dentro o fuera del sen'icio; (3). ('ualquie¡ acto de la Adminisrr¡ción Aduanera o dc su

reprcscntantc que induzca al colatroradot o cosetcr un acto ilicito o contrario a sus

condiciooes politicas o religiosas; (4). Act()s graves dc la Administración A¡luanera o dc su

representar¡te que ponga en peligm la vida o salud dc! colaborador o dc sus laoliliares; (5).

Traslada¡lc a un puesto de menor catcgoria o con menos sueldo cua¡do lrubierc rrcupado el

que dcscmpcña por ascenso, sca por competeocia o por antigücdad. Se cxccplúa cl caso dc

que el puesto a que hubiere ascendido comprcnda lirnciones difcrentcs a las dcscmpcñadas

por cl intercsado e¡r sl antcrior cargo. y quc el nuevo sc compruetrc su ma[iliesta

incompetencia, cn cuyo caso puede scr regrcsado a¡ pucsio anterior sin que esto sea ¡notivo

de iudemnización. El colaborador no podrá alegar csta causa dcspuós de trascurrido trcinta

(30) dias de habe¡se ¡ealizado cl traslado o rcducción dcl salario; (ó). Cualquicr violació¡

grave de las obligac¡ones o prohibiciones especiales que incumbcn a la 
^dministración

Aduanera. de acuerdo con los artícukrs 95 y 96, siempre que el hcclxr este debidamente

comprobado y demás aplicatrlcs al aniculo I l4 d€l Código de Trabajo.

CLÁLISULA D INrO SEX l .\: RIISCISIÓN DE CON'l RA'I.O: Cuandt¡ cl contmto rle

servicios penonales se ¡escinda sin c¡usa.rustilicada, scrá indcmnizado por LA
ADMINSTR^CION ADUANER"{ c()n c¡ imF}oñe del salario que hahria dcvcngado cn el

tiempo y que lblte para que sc venza cl plazo o para que linalice el misrno.

CLAU§ULA t) IMO SIIPTINfA: R¡l(;lMllN l)ISCI Pl,INAltlO: L¡s nrcdidrs

disciplinarias se¡ás de tres (3) tipos: Anroneslacióñ vcrbal, cscrita o Suspensión del trabajo

sin goce de sueldo hasta por ocho (8) dias calendario y dcspido o ,csoisión dcl contrato.

CLAUSULA I) MA OCI'AVA: CLASII-ICACION DE l'Al-'l'A§: Son f¡lt¡s lcves:

a)No realizar personalmcnte la laborcn los ténninos estipulados, acatary cunplir lasórdenes

e ilstrucsiones que de modo parlicular lcs impartao cl patrono o su rspresenlarile, según el

orden jerárquico cstablecido; b) No cjecut r por si rnisrnos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el ticmpo, lugar y condic¡onr-s convenidos. c) Faltar al

tmbajo, o abanclonarlo eft horas de labor, sinjusta causa de impcdinrento o sin permiso de su

jefe inmediato; d) No obse;va¡ bue¡as crlstumbrqi y co¡tducta eje¡nplar durarfc cl sc.vicio c)

lncurrir e¡ abusos mntra los empleados sutr¿ltemos, s¡n medi¡r dolo o inlención lnaíilicsla

de causar perjücio; f) Faltar al cuidado o pulcritutl en la persona, o cr los objelos,

ceñtro Ciüco Gut¡€r¡.meñtl, lor.. l piro 3, 11.l¿ y¡5 gorrier-d
lu¡¡ p.Ho ll, ftgu.rg.lp¡. M.O.C.,tlond{r..,C.^-
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maquinaria, materiales o utensilios de olicina, sicmprc que, cn este último caso, no mcdic

intcnció¡ manilicsta de causar pcrjuicio o no se ofectc cl uso normal como ¡c.sullado dc l¡

ornisién. Son falt¡s metros grrves: a) Incuni. l,n tres (3) faltas leves que den lugar a i1rual

númerc de amonestaciones, cn un período <.lc scis (6) mc§e§i b) Fomefltar la anarquia o

inducir a olla a empleados de igual o ¡nferior cateSoria; c) Actua¡ con negligencia cn cl

dcscmpciro dc sus funciones o dcjar dc atcodcr ob§ervacioncs o instruccioncs dc sus

superiores, cuando ello no afecte, qomo conse'cucnoia i¡rmediata, la eficiencia, regularidad o

continuirla¡l <lc los servicios: d) Atender o cncarg¡rsc dc asuntos ajenos al sewicio cn horas

dc lrabajo; c) Faltár al respao debido a los supcriorcs, cn cl ejercicio dc sus fi¡ncio¡e§; 0

I¡currir en i¡subo¡dinación probada. con tc¡rdcncia a eludir cl cumplimicnto de cüalquicr

disposición o de una orden de superitlr jerárquico. sicmpre que con ello no se alccte la

continuirlad, regularidad o eficicncia de EL CONTRATISTA: g) Perder o pcrmitir que sc

piefdaa¡ documcfitos oficialcs confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mcdiarc ñala fe o negligencia grave: h) lncurrir en actos dc naturaleza privada que afectcn

al dctoru tlel personat d€ la Admi¡istracióo Públicá' ya l'uere en forma personal o colectiv¡:

i) Practicarjuegos prohibidos en las olicinas o dcmás instalaciones oficiales; j) lncurri¡ cn

fhlta dc cortcsia o dc atención al público. §otl frllas grtvc§: a) Ilcurrir Por más dc una vcz

cn cualquiera de la.: faltas menos graves, en urr plazo de scis (ó) meses b) Facilitar imprcsos

o ilft¡nnaciótr ¡o destinada al público a per§onas ajcnas al §eÍvicio; c) Incumplir de mancra

maniñcsta con las funciones pro¡ias del cargo. o con las órdencs de sus superiores, a{cctando

co¡ cllo la continuidad. regularidad o elicicr¡cia dc los scrvicios: d) Hacer aclo de prcscocia

cn las otici¡as cn ¡nanifiesto e§tado de ebriedad o trajo los ef-ectos de drogas estupefacicntcs"

o cn cualquier otra condición anonnal a¡ráloga; c) Altcrar o de§truir a§isnto§. tegi§tros'

documentos, falo¡arios, litrretas, páginas dc Iibros u otros; 0 Falsiñcar docu¡nenlo§: 8)

lnsuttar a compañeros dc tabajo o a olr¿s pcrsona§ dcntro de las olicinas; h) Incurrir en ritias

o discusiones l'uera de oftlen con olros cmplcados o particulares cn los mismos lugarcs a que

sc rcfierc cl inciso anterior; i) sustraer originalcs o copias dc docu¡nentos clasiñcados o

rcscrvados. para usos no oficiales, o facililar infirrmación a tercero§ sob¡c hechr¡s o

actividades propios de la dependcncia, cuya divulgacién sez igualmente re§ervada o cuafldo

ntrlcconcspoldieratalcompetencia;j)Suslraefrlcllmaldctrabajomateriales.útiles.

hcrramienlas, equipos u otros, sin mcdiar autorizaciírn de quicn corresponda'

centro Clvico Gubelñárnéd ¡¡. lotr€ 1. pt.§ 3. tJ.11yll, B&rlPvárd
l{¡¿n piHo rl, Tagusq¡lpá. ¡/t,&C..1+dnd!r4.,( a.

CI,ÁUSULA DÉCIMA NOIENA: API,ICABIT,IDAD DE LA§ §A¡iCIONES DE

^CUÍ),RDO 
COli SU GRAVEDAD l) La amonc§lació¡ vcrbal se aplicará en el caso ¡Ic

lalt¡s leves; 2) La amone§tación esctjla hasta dos vc'ccs en el caso de reinci<le¡cia en ut¡a

lilhi¡ lovc o cn caso de una falta menos travcs; 3) La §uspensión hasta por ocho (E) días sin

goce dc sucldo se aplicará en ol casr.¡ de rcitrcidctcia en una falta menos graves o en caso dc

faltas gravcs y la rcscisión del contrato cn cl caso dc una falla gravc
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CLÁUSUI,T TTCÉSIM¡T: EL CONTRATISTA. CN ESIC ACIO AUTORIZA, A LA
ADMINISTRACION ADUANER , a que se le deduzca de su salano, bonilicaciore§,

preslaciones o de cualquicr otra forma de rcmunemción, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del cootrak) o a la fecha de

tenninación del prescnte contmk), seau estos préstamos dcrivados rle convenios

institucionales y bancarios, falrantes en el equipo confiado a EL CON'IRATISTA, asi como

los daños ocasionados al ei¡uipo, mcdiando culpa o negligencia i¡excusablcs.

cLÁusuLA vrcÉsIMA PRIMIRA: CoNFIDENC|AI,IDAD. F]t presenre conrato

obliga a EL CON'rRATISTA ¿r rnanten$ b¿jo estricra reserva la inlbrmación,

docutnentación. hechos y demás ()¡cmgntos qs€ haya conocido o oon(rzca durantc el psriodo

que prcste sus servicios personales ¡]r tiempo determinado, hasta por 5 años a parlir de la

fbcha de suscripcién del prcse¡rte contrato, salvo que la infbrmación, documentación, hechos

y otros le sean requeridos a revelar por LA ADMINTSTRACION ÁDUANERA, el

Ministerio Público, la Procuradurla Gsneral de la República o un -l.ribunal 
de Justicia.

CI,AUSU t.A vlcitsrNro § GUNDA: CONTROVERSIA: En caso de controversia.

incumplimiento, r€solución, o reclamacióo de cualquier témino, condición o cláusula las

palcs se sujetan a lo que se eslablece en el presente contr¿to para rescindir o resolver el

nrismo.

CLÁUSULA vTGÉsIMo TI,RCERA: PER§oNAL QUD RINDB I-IAN:,A: EL
CONTRATI§TA que no tcnicndo bajo su responsabilidad el mancjo dc fnndos o valores,

pe¡o por la naturaleza de su cargo, deba reodir caución se le podni aceptar cualquiera de las

establecidas en el aniculo 125 del Reglam€oto de Ia Ley Orgánica del Trihunal Superior de

Cüentas; en cuyo caso, seá requerido para presentarla dentro de un ténnino de ci¡co (5) días.

sin perjuicio de la rcsponsatrilidad a que diera lugar segrin [,cy.

Ct,^lJ SUI,,\ VI(; IMO CU 't.A: ACEPTACIóN DI], CONDICIONES: ATNbAS

pat'tes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al liel cumplimiento de

cslc. lln fe de lo cual, y cn plcmr uso y gooe de nuestras facultades, llrmamos para constancia

cl presente Contrato, en la Cir.rdad de'tegucigalpa, Muñicipio del Dis(rik, Cenlral, siendo el

dia catorce ( l4) del má del año dos mil veintidírs (2022)

VIN REf\I

6ERENIE NACIONAT DE GEST fATENTO
ANGI€

HUMANO
rA ADMII{ISTRACIOI{ ADUAf{TRA

PRI JIMENEZ

Ccñlto C¡vic. G ub.rñ¡.y¡!¡n.|. fo.r.1. pl¡o 3, IJ, t4ylS\ go(¡iry¿|d
l{ran ptuo r,, T.gtr.gilpa M.O.a..Herüufar,c .A.

t
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ACUERDO ño. ADUAI{AS-DE-Gf{Gf H-1309-2O22
¡ot¡¡lttstmclótt ¡DUAI{ERA DE Hof{DURAS
Tegucigalpa M,D.C., t4 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
admin¡strat¡va y de seguridad nac¡onal, con personalidad jurldica propia, responsable del
control, verificác¡ón, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y

competenc¡a a nivel nacional y con dom¡c¡lio en la cap¡tal de la República d€ Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tr¡butario, conten¡do en el Decreto

Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de dic¡embre de dos

m¡l dieciséis (2016), e institucionalizada mediante Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30)de septiembre del año dos m¡ldiec¡nueve (2019).

CO'{SIOCRANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece las

relac¡ones entre la Adm¡n¡stración Aduanera y su personal se re8¡rán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la ¡nst¡tución. D¡cho régimen
contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada administrac¡ón del

talento humano.

CO SIOERANDO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Admin¡sÚación Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internás de la ¡nst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la €structura organ¡zacioñal y funcional, su régimen laboral,

de remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relacionados con la ¡mplementación

de los reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSTDERANDO; Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho {08) de

enero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el D¡ar¡o Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos m¡lveinte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los

Func¡onarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como

una carrera administrativa que le permita el crecimiento profesional dentro de la

institución.

CONSIDERANDO: que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Adm¡nistración
Aduanera de Honduras (ACUERDo ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de d¡c¡embre del 2021 med¡ante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERA DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos m¡lveint¡dós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-OE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Artículos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diar¡o Ofic¡al La Gaceta No.

35,864
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CONSIDERA OOT Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante
Resolución 024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras m¡l ciento tre¡nta y
oueve {1,139} plazas y ampliar med¡ante el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las

as¡gnaciones presupuestarias siguientes; lnstitución 400; Programa 11 Administración
Aduanera; Sub Programa O0, 01,02,03; Proyecto 000; Act/Obra 0O1, 0O2, 003, 0O4;

Gerencia Adm¡n¡straliva 001Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora 001 Activ¡dades Centrales
Aduaneras, 0O2 Gest¡ones Aduaneras.

CONSIDERAT{DO: Que med¡ante Acc¡ón de Personal No. 1309 de fecha 14 de noviembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano y autor¡zada por
el D¡re.tor Ejecut¡vo de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, se determina la condición
de lá servidora Mar¡a Lu¡sa Unares Calix, incorporada al s¡stema: lnst¡tuc¡ón: 400, GA: 001,
Modalidad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente de Financ¡am¡ento: 11,
Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Espec¡alista Técn¡co Profes¡onal 7, N¡vel: Servidor Público 2, Puesto; Jefe de
Aforo y Despacho.

COI{SIOERAÍ{DO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la
Admin¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60l días calendario, los
cuales comen¡arán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to
identif¡car las habilidades, deslrezas, conocim¡entos, exper¡enc¡a en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del
func¡onar¡o o servidor las condiciones ofrec¡das por la ¡nst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos
que generen venta¡a5 para ocupaf permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se
¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un
candidato selecc¡onado a ingresar a la Administración Aduanera puede ser considerado
como funcionario permanente es necesar¡o que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante e¡ período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nal¡¿ada la
relación laboralde manera un¡lateral con iusta causa o sin ella sin que ello implique incurrir
en respon5ab¡lidad para ninguna de las partes.

CO sIDIRA¡{DO: Que el nombram¡ento del cargo de refe de Aforo y Despacho estará
suieto a la5 polÍticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por la
Admin¡stración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción.

CONS|DERAf{OO: eue el cargo de refe de Aforo y Despacho por la naturaleza del mismo
esta suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras depeñdencias (Aduanas) a n¡vel
nac¡onal, mis¡ones y tareas en donde sus serv¡c¡os sean requeridos, asi mismo esta su.ieto a
rotaciones ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡recta. Dicho traslado podrá ser efecto
¡nmediato o por Ia naturaleza del car8o y que requiera d¡spon¡bil¡dad de movilización
otorgándole el plazo establecido en el Rég¡men de la Carrera de los Func¡onarios ¡'-.1,{:i.:-.
Servidores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras. .f"i".. ' \
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NOTITIQUESE.

MÁRQUEZ

D¡rector Ejecutivo
ació¡ Adua¡era de Ho

ABG. J

Administ ón Adu de H úras

CONSIOEBANDO: que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118'2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAI{UEt CALIX MARQUEZ, como D¡rector Eiecut¡vo

con Rango M¡nisterialde la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERA DO: Que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Prov¡dencias.

POR TAII¡TO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 i¡ciso 2), 199

numeral 6) del Código Tribulario Decreto No. 170-2016; 7,45, 116, 118 y 122 de la tev

General de la Administración Públ¡ca; Decreto Ejecutivo PcM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡¿¡te Acuerdos

ADUANAS'DE-No. O23-2O2r, ADUANAS-D€-010"2022 y demás dispos¡ciones legales

aplicables-

ACUERDA:

pRIMERO: Nombrar a la ciudadan¿ Maria luisa llnares Calix, con Documento Nacional de

ldentificación O101-1957-00391 en el cargo de Jefe de Aforo y De§pacho.

SEGUNDO: ta c¡udadana Maria Luisa l¡narcs Calir, devengará el salario de conformidad a

la escala salarial y estru€tura presupuestaria aprobado por la Administración Aduanera de

Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del ptesenle Acuerdo 5e regirá por las normas

y proredimientos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTOT El presente Acuerdo de nom iento es efectivo a part¡r de su suscripción

..t) 'x.*
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C?ñraó C{vico iúb.rr!ámánil, Íorr.1. p¡sn t. tl.l¿ v }1. tler.vi:
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CONSIDIRANDO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (AOUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de ¡a República, con auto¡omia funcional, tÉcnica,
adm¡nistrativa y de seguridad nacional, con personalidad iurídica propia, responsable d€l
control, verificación, fiscalización y recaudación de los fu¡butos aduaneros, con autoridad y

competencia a ñ¡vel nacional y cori dom¡c¡l¡o en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributar¡o, contenido en el Decreto
Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos m¡l diec¡séis
(2016) y publicado en el Oiario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembr€ de dos
mil d¡eciséis {2016), e institucional¡zada mediante Decreto tjecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (3O) de 5eptiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CO¡ISIOERA OO: Que el Código fr¡butario en su Artículo 197 inciso 2) establece las
relac¡ones entre la Administración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. Dicho rég¡men
contendrá como normas mínimas, los sub5istemas para una adecuada admin¡stracióñ del
tálento humano.

CONSIDTRANDO; Que el Cód¡go Tribut¿rio en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dírecc¡ón Eiecutiva de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas irternas de la ¡nstitución, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacional y func¡onal, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados €on la implementac¡ón
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-202O de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l veinte (2020) y publ¡cado en el Diar¡o Olicial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos m¡lve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
tuncionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera administrativa que le permita el crecimi€¡to profes¡onal dentro de la
instituc¡ón.

CONSIDERA DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil ve¡ntidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaroo Reformas por Adición de los Articu¡os 5
y 6 del Régim€n de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administrac,ón Aduan€ra
de Honduras y publicado en Iecha 4 de marzo del 2022, e\ el diario Oficial La Gaceta No.
35,864

C.ñim Cluco (]§b.rñ ,. ¡orG t. PE. l. B. t6 v li. ,1e,:.v.. 1. p.bao tl, frgur¡§dBá, M.O.C,H! r.tul'!-..¡

ACUERDO No. ADUAf{AS-OE-GNGTH-131O-2O22
ADMIf{ISTRACIóN ADUAÍ{ERA DC HONDURAS

feguc¡talpa M.D.C., 15 de noviembie de 2022

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡nistra€ión
Aduanera de Ho,rduras {ACUERDO ADUANAS-DE-O25-2021}, y publi€ado en fecha trece (13)
de dic¡embre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.



.-
AI'UAT¡AS

COI{SIDERANDO: Que la Secretaria de Estado en el Despacho de t¡nanzas, mediante
Resolución O24-2O27 de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo
Oesglosado de Sueldos de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras mil c¡ento treinta y
nueve (1,L39) pla¿as y ampl¡ar med¡ante el traslado ¡nterno de Fondos N¿cionales, las

asignac¡oñes presupuestarias s¡guientes: lnstitución 400; Programa 11 Administrac¡ón
Aduanera; sub Programa 00,01, 02, 03; Proyecto 0O0; Act/Obra 0O1, O02,003,004;
Gerenc¡a Admanistrativa 00r. Gerencia Centralj Unidad Ejecutora 00l Actividades Centrales
Aduaneras, 002 Gestiooes Aduaneras.

CONSIOERANDO: Que med¡ante Acc¡ón de Personal No. f310 de fecha 15 de noviembre del
¿ño )O22, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión lalento Humaño y autor¡zada por
el Director [jecutivo de la Adminislración Aduanera de Honduras, se determina la condición
de la servidora German fdgardo Henr¡quez, ¡ricorporado al sistema: lnstirución: 400, GA:

001, Modal¡dad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de financiamiento: 11,

Unidad [jecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Espec¡alista Técn¡co Profesional 2, Nivel: Servidor Público 2, Puesto:
Administrador de Aduanas.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su An¡culo 37 reformado que: Todo

cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un periodo de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y teodrá como propósito
identif¡car las habilidades, destrezas, conocim,entos, expe.ienc¡a en relación al cargo a

ocupar, las arterio.es por párte de la Admioistrac¡ón Aduanera; así como por parte del
funcionar¡o o serv¡dor las condiciones ofrec¡das por la instatución y todos aquellos aspectos
que generen ventaias para o€upar permanentemente el €arBo. Dicho períodg de prueba se

ind¡cará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que ufl
cand¡dato seleccionado a ingres¿Í a la Administrac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como funcionario permaneÍte es necesario que pase salisfactoriamente el período de
pru€ba, durante el periodo de prueba cualqu¡era de las panes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera un¡lateral con.iusta causa o sin ella sin que ello implique incurrir
en responsab¡lidad para ninguna de las partes.

CO'{SIDIRAI\¡OO: Que el Anículo 5 reformado por adición establece que: "se excluyen de

la aplicación de este Régimen, en cuanto a la estab¡l¡dad en sus cargos por considerarse de

libre nombram¡ento y remoción, los sigu¡entes funcionarios o servidores de confianza: a) .. ,

b) ...,c)...,d) ...,e)..., f)..., g).-., h)..., i) "Admln¡stradores do Aduanas".

CONSIDERAÍTDo: Que el Artículo 6 reformado por adicién establece que: "Se consideran

empleados de conf¡anza; los funcionarios descritos en el artaculo precedent€; por tanto, son

de l¡bre nombramiento y remoción por parte de la autor¡dad riominadora, conservando el

derecho a perc¡bir las ¡ndemn¡zaciones y prestaciones que de conformidad a lo establecido

en la Ley y este reglamento le pudieren corresponder, a excepción de la estab¡l¡dad €n sus

cargos"

Certtq CMs. Oúrrn.tn¿¡ü¿|, Iorte I pí¡o l, I¡. !4 v 15' Bor¡L'r '
¡t¡.¡ P.tlo ll. T.9\¡<i9.1C.. ÚO.c.*l€.t l¡rr.¡I A.
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CONSIOERANDO: Que el nombram¡ento del carSo de Adm¡n¡strador de Aduana§ estará

sujeto a remoción por parte del Director Eiecutivo, en caso de comprobarse una m¿nifi€sta

incompetencia para desempeñar el cargo.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Administrador de Aduanas estará

sujeto a las polít¡cas, evalueciones, Best¡ones por resultado y directrices emanadas por la

Adm¡nistracién Aduanera de Honduras y por elGobierno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho ca.8o estará sujeto a remoc¡ón.

COi{SIDERAI{DO: Que el cargo de Adm¡n¡s$¿dor de Aduanas por la naturaleza del mismo

esta suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nacional, misiones y tareas en donde sus servicios sean requeridos, asi m¡smo esta suieto a

rotaciones ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡recta. Dicho traslado podrá ser efecto

inmediato o por la naturaleza del cargo y que requ¡era dispon¡bilidad de movilización

otorgándole el plazo establecido en el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y

Servidores de la Adm¡n¡s¡ración Aduanera de Honduras.

CONSIDERAñ'OO: Que med¡ante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL CALIX MARQUEZ, como D¡rector Eiecutivo

€on Rango Ministerialde la Admir¡astración Aduanera de Honduras

CONSIOERANDO: Que los actos de los Órganos de la Administración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias.

POR TA'{TO:

Eo uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del Código Tributario Decteto No. 170-2076; 7, 45, 776, 118 y 122 de la Ley

General de la Administrac¡ón Públ¡ca; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de

5eptiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 teformado mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. 025-2027, ADUANAS-DE-010-2022 Y demás d¡sposicioñes legales

aplicables.

ACUERDA:

pRIMERO: Nombrar al ciudadano German Edgardo H€nriquer, con Documento Nacional de

ldent¡f¡cación 1413-1971-00072 en el cargo de Administrador de Aduen¿s'

sEGuNDo: El ciudadano German Edtardo Henrique:, devengará el salario de conformidad

a la escala salarialy estructura p.esupuestar¡a aprobado por la Administración Aduanera de

Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios der¡vada del preseñte Acuerdo se regi.á por las normas

y procedim¡entos est¿blec¡dos en el Régimen de Carrera de los Funciona.ios y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras
/..
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CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a part¡r de su su5cripctón.

NOTIFIQUESE.

ABG.

S

Admin¡

MÁRqUEz
Di.ector Eiecutivo

ración Aduanera de H

Gene Naci al
ració¡ Adu de nduras
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ADMINIS'IRAC¡ON ADUAT\ERA DE IIONI}URAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO

DEI' No. 1729/2422

Nosotros, MELVIN RDNE PEREZ VELASQUEZ' mayor de edad, casado, hondureio,

Abogado, cor tarjeta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio' actuando

en mi condición de Gerente Nacional de Geslión Tal$rto Humano de la Administración

Arluanera de Honduras, ¡omb¡ado (8) mediante Acuerdo No ADUANAS-DE-GNOTII-

||6l.2o22defecha15demar¿odelailo2022'confacultadessuficientesparacelebrarel

prcsente acto mediante Acuerdo de detegació[ No. ADUANAS-DE-0I6 -2022 de fecha 2l

de marzo det año 2022 y quien en lo §uccsivo se le denominará LA ADMINISTRACION

ADUANERA; y por otra parte, JORGE OMAR §IERRA CARIAS' mayor dc edad'

hondu¡eño, LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS, con docr¡menta

nacional de identificación núme¡o 0501- 1992-03781, tetefono 9 685 -995113194-03922 y con

domicilio cn COLONIA MONI'EFRESCO CENTRO, ENTRE 29 Y 30 CALLE, l0 Y tl

AVENIDA, CASA NO.39 SAN PEDRO SULA, quien para efectos de¡ pre§eote §e le

denomi¡ara Et, CONTRATI§TA, ambos de comú¡ acue¡do he¡nos convenido en celebrar

como en efecto asi Iq hacemos el presente 'TCONTRATO DE SERVICIOS DE

REGÍMENES ESPECIALES PoR TIEMPo DEFINIDo", asi como por las cláusulas

del preselte aontrato que emanan de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA'I'O: EL CONTRATISTA SE

compromste a prestar sus ssrvicios per§onales por tiemPo definido en forma exclusiva'

dedic¿ndo todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO Y

DESPACIIO DE REGIMENES ESPEC¡ALE§ asignado a la empre§a PLASTTCOS

INDUSTRL{LES HONDUREÑOS S. DE C.v (PLIHSA)', poniendo en páctica iodo su

co[ocimicnta profesional y experieficia adquirida para cumplir funciones del control

aduanelo ejsrcierido la labor de un servicio general de vigilao€ia, control y supervisió¡

aduanera en particular recepción, tlánsito y despacho de mercaoclas de las á¡eas restringidas

de las empresas autorizadas como beneficiarias dcl Régimen de Zooa Libre'

No obstante. eI} cualquier momento y por disposición de LA ADMIMSTRACION

ADUANERA, se compromete a la rotacién del puesto, ya sea media¡te §orteo o en forna

directa, pudiendo se. trasladado de su pue§to de t¡atlajo a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos

CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EI CONTRATISTA CJCCUTATá

sus labores de conformidad con lo estipulado c1r cl presente contrato de servicios dc

regímenes especiales Por tiempo definido, de acuerdo con las instruc-oionas u órdenes que le

sean dadas por sus superiore§, según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte

la digoidad humana ni se disnrinuya 3u categoria de acr¡erdo con la asignación de la:

§

§\

\
funciones sigüentes: l.Cumplir y aplicar la normaüva aduaoera v comercio extenor'

i!rH,'t i{or,¡r'1r !. '. u\'ájñ' '_¡itv¡c ' \ @lr'aftl¡¡ l¡ 
'El 
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disposiciones administ¡ativas dc carácter gencral. procedimientos u otros instrumentos que

dictc la autoridad competente. 2. Coordinar con cl Delegado Fiscal, el ingreso de las

ülcrcancias al Depésito de Aduanas, siqnp¡J y cuando estas lleguen con una Declamción

Única Aduanera bajo un régimen aduancro dctcmrinadq (tr¡á¡sito o traslado a dspósito).3.

Lxigir y comprobar cl cumplimieolo de los elcmenlos que detsrminan la obligaci{ tdbutaria

aduanera como se.: Cuenlq mcdida, pcso, valor, clasificacióa, naturalez-a, estado. origcn y

demás caractcristicas, cualdo cl Módulo dc Gestión de Riesgo delenninc quc procedc el

rcconocimielto fisico y documcntal de las lnercancía§ que §e ellcuenlra en

rlepósito.4.Realizar el invcntatios de las mc¡canclas objc{o d§ reconocimienlo fisico, los

cualcs debcn scr firmados y sellados por cl Oficial dc Aforo y Despacho' consignal¡rio o su

rr?rescnta e legal, debiendo escanearlos para adjuntarlo a la Decla¡ación 5' lixigir y

comprobar el cumplimicnto dc la obligación tributaria aduanera en las Dcclaracir¡ncs de

Mercancias qu€ el Módulo de Gestión de Riesgo detcrmine que procede cl reconocimicnto

tlocumcntal. o.Verificar que las DEqlaraciones dc Mercancías presentadas estóñ sustentadas

con los docum€ntos según el rógime0 aduancro solicitado y qu§ los olismos estál

rligitalizatlos o escaneado¡ en lomra legible, incluyeudo licencias' pennisos. ccrtificados u

otros documcntos referidos al cumplimiento de las restdccion€s y regulacionss no

a¡ancelarias a que estén sujet¿s Ia§ mercanclas. y donás autoriz'aciones T Poner a

<Iisposición de las autoridades competetrtes cn fbrma inmediata las mercancías rctenidas.

cuya impolacién o expolación estén prohibidas o rcstringidas, justificadas por razoncs dc

orden público, moralidad. seguridad pública. protección de la salud' del medio ambientc' de

la vida de las persor¡as, flora y fauna' Protección del patrimolio artlstico' histórico

arqucológico nacional a las aübridadc§ correspondientc ds confonñid¡d co¡ los

procedi¡rie¡tos establccidos toman¡to las mcdidas rc§peclivas S' Exigir el cumplimiento y

aplicar las mcdidas dc control, correspondicnte§ para la protección de los der¡¡chos dc

propiedad intelectual, qanformc a los conve¡ios intemacionales sobre las materias y

disposicior¡es normativas emilidas. g fnformaf a la autoridad aduanera por escrito sobre la

comisión de infracciones comctidas por tos obligados tributarios e imponer cn §u caso las

sa¡rcioncs qüe correspotdan. l0 Acatar las ordenes o i¡$trucciones que de conformidad con

las lcycs los principios de sana ¿dministració[ que lcs imparta su superior Jerárquico , y las

demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA EL CONTRATIS1A' cstá

obligado a efectuar además de las tarcá§ prcpias de su espq.:ialidad o de las especialidadcs

concxas, aqucllas ol¡as que con carácter complcmentario o auxilia¡ que puedan serlc

c¡rcomeotladas, a fiñ de mafiteserlo en conlinua ulilizáción dur¿nte Ia jomada dc trab¿jo,

respetando los derech¡)s otorgados a los trabajadores por la Constitucién de la República, los

Convenios lnlemaclonalcs, Leycs de Trabajo y Previsió¡ Social y las demás asignadas por

LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATI§TA, e§lá obligado a el'octuar

¡dcmás de las tareas propias tle su espccialidad o de las especialidades concxas, aqucllas

otr¿s quc con c¿riácter complcrnentario o auxilisr que puedan serle encomendadas, a lin dc

mantq€rlo cn continua ütilización duantc la jorn¿da de trabajo, re§petando los dercchos

n
u,
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otor8ados a los trabajadores por la Conslitución de la República,

lntemacionales, Código de Tnbajo y demás de Previsió¡ Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo: T-A

ADMINI§I'RAC!éN AOUANURA aplicará el siste¡ra de evaluación rcgulada cn el

l\4anual dc Evaluación del l)csempeño; cl que tienc como propósi¡o medir y dar

retroa¡i¡ncntación a ItL CONTRATISTA en su desempeño y otrtener mayor eficierrcia.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CON'I'RA'IIS fA prcstani

sus servicios pan LA ADMINI§TRACION ADUANERA desd6 el veirtiuno (21) de

noviembrc rlel año dos mil veinlidos (2022), liempo du¡ante la cual estañí sujcto a las

instrucciones de la misma- y culninará el trcinta y uno (31) de diciemtrre del año dos mil

veintidos (2022) co¡ la notificación lbrmal de terminacióo del contrato por panc de LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA, ya sea de forma verbal acompar-rándose dc un (l)
le-stigo, o escrita msdianle nolificaciór¡ de no renovaciór¡ en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su dcfecto en el domiciüo proporcionado.

CLAUSUI,A OUINTAI PERiODO DE PRU¡]BA: EI, CoNTRAI.ISTA se somelerá a

un período de prueba, que no pucdc exceder de ses€nta (ó0) días e¡r la etapa inicial del

contra(o de trabajo y lieÍre por objc(o, por pars de LA ADMINISTRACION ADUANERA,

apreciar las aptitudes de EL CONTRATI§I'A y por parte de este, la conveniencia dc las

condiciones del serviolo. Este periodo será rcmunerado, y si al terminarsc ninguno de las

partes manifiesta su voluntad de d¿r por terminado el cor¡trato, cor¡tirua.á éste por el ticmpo

pactado en el mismo-

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: Ilt imporre de! contrato será de VEINTTUN

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/r00 (L.2rJ33-13) por

concepto ¡le los meses laborados dcl vcintiuno (2l) de noviembre al trcinla y uno (3l) de

dicic¡nbrc dcl año dos mil veintidós (2022); lll CONTRÁTISTA devengará melsuahnente

por sus scn icios la cantidad de DIECISEtS Mrt. LEMPIRAS EXACTOS (L.! 6,000.00),

CLÁU§UI,A §ÉPI.TMA: HORARIO DE ,I.RABAJo: }IoRARIo Df] TRAEAJo: (l)
El pemonal de la Administración Aduanera de l.londuras bajo Ia modalidad de Regimenes

Especialeli eslará sujelo a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a

la sfi¡ana distribuidás e¡ ocho (8) horas diarias de lunes a vi€rÁes y cuatro (4) horas los

-r u!*r{E !lq,rr<, .,'1 .'-..!cn}r* '.'.!*&! !(urrldLdt § f ,: '

.1irr:. .!..,'¡". Jr¡a¡g-¡rr¡Ú+r¡;ar.t!d+ '.Élrr¡-r:¡!rro!r!,r!r!,:!'Er*l¡ c.ñtro clvico § §berñ¡mlaitar. Iorra l. pko -3,11.14 y l5t Bou¡ey¡d
rrn 

' 
,! 1,r. s ádEr..¡ .t. r ,adllr*' ¡¡an pt§o {, ¡aar&igdpr. trt-D.C"lb¡dt¡r.r.C.A.

Que el nombramiento del cargo de OFICIAL DE AFORO Y Df,SPAC O DE

REGIMENES LSPECIALES cstani süjclo a las políticas, evaluacioncs, gestrorrcs por

resullado y directrices emanadas por Ia Ad¡linistración Aduane¡a dc Honduras y del

Gobiemo Centr¿1, e¡r caso de comprobarse ur¡a manifiesta incomp€tencia en dicho cargo

estará sujeto a remociólr.
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sábados, lcnie¡do siemprc ol de¡ccl¡o dc gozar de una hora destinada para el almucrzo,

qucdándo snt€ndido y convcnido que durantc estc ticmpo no scrá intcmrmpido el scwicio.

(2). TlllMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordini¡rias dc trabajo que sean

requeridas por las ernprcsas. pa¡a la prestación dcl scrvisio en días u horas inhábiles quedan

prcviamcnte auforizadas. E¡r cstos c¡sos las l)mprcsas dcberáa indicar por escrito al pcrsonal

asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada

ordinaria de trabajo especilicando el númem de horas rcqueridas. la§ cuales serán

¡emuncradas con el doble del salario estaL¡lecido para la jomada ordinaria dc tratrajo en trasc

a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando enteldido y convenido que este perso¡ral

tendrá la obligación de atender diljgentemenle los requerimientos que en este §enlido le §e¿¡r

lirrmulados.

CI,ÁUSUL OC'I'AVA: VACACION¡:S: ¡ll, CONTRATISTA tendrá derecho a

Vacaciones causadas y las prcporciolale§ cuya extensión y oportunidad tiene de¡echo todo

colaborador después dc cada año dc §ervicio continuo.

CI,AUSUL NOvUNA: El CONl'RATIS'I'A sc compromet€ a somelcrse a las pruebas de

dcssmpcño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligrálico y toxicokigicas ouando

asi lo rcquier¡ LA ADMINI§TRACION ADUANERA, y demás dispo§iciones co¡tenidas

en la Ley Gcncral dc la Superintendencia para la Aplicación de Prueba§ de llvaluación dc

Confianza.

CLÁUSULA t) í:crltrr: otpr¡ltxENT¡ls Dll EL CON',I'RA1'I§1'A: La§ siguienlcs

pcnrnas dependen cconó$icamente de EL CONTRATISTA: NOLVIA CRISTI\A

CARIAS SOLIS (MADRE).

Ct,AUSU LA DECIIIIA IiERA: OBLIGACIONr]S V PROIIIBIC¡ONES DE LA

ATIMINISTRACION ADUANERA Y nL CONTRATISTA: LA ADI\IINISTETCION

ADUANERA cstá e¡ el deber de dar fiel cumplimiento a lo estableido en los Aniculos 95

y 96 del Código de 1-r¡bajo. Por olr¡ parte, EL CONTRATISTA está cn el debe¡ de dar licl

cumplimicnto a lo estat lecido e¡ los Artículos 97 y 98 del Código de 'I'rabajo'

CI.ÁUSULA DúCIMA SEGUT:.DA: CAU§AS DE SUSPENS¡ÓN DE LOS

CONTRATOS DE'I'RABAJO §IN RESPONSABII,IDAD PARA LAS PAR'TES. LA

Suspensi()n total o parcial de los contÉtos rle trabajo no implica §u temioación ni cxtioguc

los derochos y obligaciones que emanen dc los mismos. e¡ cuanto al rcintcgro al trabajo y

coniinuidad dcl contralo. l-a suspensión puede afectar a lodos los contralos vigentcs en la

Direcci(ir¡ o sólo a parle dc elkls. En caso de aplicar la suspensión del conlrato sin

responsabilidad para tas pattcs, scrá ¡calizada dc acue¡do con las causales y procedi¡niento

aplicable según lo establcc€n lo§ ánículos 99 al I t0 del Código de Ttabajo.

f* r !,,
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CI,ÁUSUI,A DÉctMA TERCERA REsoI,UcIéN DEI, coNTRAIo: Estg conlrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA
ADMINI§TRACION AIIUAñIERA: (l). El mutuo consertimiento de las partes; (2). por

muene de EL CONTRATISTA o incapacidad fisic¿ o mental del mismo. que haga

i¡nposib¡e s¡ cumplimiento del sontrato; (3). Por incumplimicnto de IiL CONTRATISTA

dc las obligaciones contraidas en cl prese¡.tte contrato: (4). Cuando Et, CONTRATISTA sea

sonetida a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tritlunales por un

delito; (5). Por caso fonuito o fuer¿a mayor; (ó). Cuando ILA ADLÍINISTRACION

ADUANERA pierda la confianza en f,L CONTRATISTA en la preiiración de sus seryicios

persooales; (7). Por todo daño matcrial causado culposa o dolosamente a los cdificios, ob¡as.

mobiliario o equipo. vehiculos, instrumer¡tos y demás objelos relacionados para preslar sus

serticios persorrales y toda grave negligencia que ponga en peligro la scguridad de las

pcnionas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a la fBr¡sparencia y

de¡ictuoso que lll- CONTRATIS'IA cometa e¡ el establecimiento o luga¡ donde presta sus

servicios pcrsonales, debidamenre conrprobado por el scwicio Aduancro; (9). Rcvo¡ar o dar

a conocer asuntos de carácter rescrwdo en perjuicio dc LA ADMINISTRACION
ADUANERA o dcl depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La iúabilidad,
ncgligencia o inellciencia maniliesta de EL CONTRATTSTA que haga impositrle el

cumplimicnto de¡ contraro; (l l). Disolución, liquidación o clausura definitiva o te¡nfDral de

las otrpresas o establccimientos do¡de está asignado; (12). El no someterse t¡ Ia no

aprobacrtin de las pruebas de conocimicnto, psicomélricas, patrimoniales, socioeconómicas,

pdigráficas y toxicológicas; (13) Por haber llsgado el contrato a su término, su finalizació[

o vercimiento; ( l4). En caso de que sus servicios personales ya no seán requeridos; ( l5). po¡

qucja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuentre ubicada f,L
CONTRATISTA. previa comprobaoión. (17). Por buscar, directameflte o por lercera

persona. Ia intervsnción de actores pollticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier

índole para ¡nalllclrer el presenle contaato o que el mismo sea renovado por considcncioncs

dil'ere¡ttes al ¡codimignto y bucn dessmpeño de las fi¡nciones y tareas que derivan ¡:lcl

prcsente contrato- { l8). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del prcscnte contrato.

CI,ÁU§ULA DÉCTMo CUARIA: SoN cAUsAs JUSTAS QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO

SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Articulo rt2 det Código de

Trabajo: ( l). Por haber llcgado a su teminación el coñtrato; (2) El engaño del Colatrorador

o dei sindic¿to que lo hubiere propuesto mediante la prcsentacién de recome¡daciones o

cenificados falsos sob¡e su actitud; (3). Todo acto dc violencia, injurias, malos tlatamientos

o grave indisciplina e¡ quo incurra el colaborador dum¡te sus labores cootra la

Administración Adra¡era o miemb¡o¡ de la lamilia, el persolal dircctivo o los compañe«x

de trabaJo; (4). 'l'odo daño material causado dolosamen¡e a los ldillicios, obras, maqulnaria o

$
'ir
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materi¿s primas, instrumento y demás objctos ¡elacionados con el trábajo y toda grave

ncgligcncia que ponga en psligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto

inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en cl tallgr, r'slablecimiento o lugar de

trabajo, cuando se¡ dcbidamcotc comprobado ante autoridad competente; (6). Revclar los

sec¡etos técnicos y comerciales o dar a conoccr asu¡tos dc caráster r€servado en pe¡juicio de

la enrprcsa;(7) Habcr sido condenado e¡colaborador a sulrirpena porcrimen o simple dclito,

en seolcncia cjcculoriada; (8). Cuando cl colaborador deje de asistir al trabajr: sir perrniso dc

la Administración Aduane¡a o sin causa justilicada durante dos (02) dias complaos y

consccutivos o durante tr€s (03) dfas hábiles en el té¡mino de un mcs, (9) t,a inhabilidad o la

ine§cicncia manifiesta del colaborado¡ que haga imposible el cumplimiento dcl co¡tr¿to:

(10) C'ualquisr violación grave dc las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, dc aouc¡do con los artlculos 97 y 98 dcl Código de Trabajo y dcmás aplicables

al referido aliculo.

CLAUSULA DÉCIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTA§ QUE FACULTAN AI,

COLABORADOR PARA DAR POR TERMTNAI}O EL CONTRATO I}};'TRABAJO

S¡N PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (l). Engaño del

colaborador al cslebrar el cont¡ato, respecto a las condiciones en que deba reali¡¡ar sus laborcs

el colatorador. Esta causa no podrá alggarse contra el colaborador, después de treinta (10)

días dc prcstar sus scrvicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tmtamicnto o

amenazas graves inferidas por cl patfono contra el colaborador o los miembnrs de su familia

dentru o fuera del servicio; (3)- Cualquier acto dc la Administración Aduanc¡a o <le su

reprcscntantg quc induzca al colabo¡ador o comctcl un acto ilícito o canttario a sus

condicioncs politicas o religiosas; (4). Actos graves de la Administ¡ación Adua¡cra o dc su

represenlante que ponga en peligro ta vida o salud del coiaborador o de sus farnitiares: (5).

Trasladarle a un puesto de mcnor categorla o con menos sueldo cuando hubicrc ocupado el

quc dcscmpeña por ascerlso! sc¿ po. c{lmpetencia o por a¡tigüe{ad. Se exccptúa el caso de

que el pucsto a que hubiere asccndido comprcnda funciones diferentes a las descmpeñadas

po¡ cl i¡¡teresado cn el antcrior cargo, y que cl nuevo se compruebc su manifiesla

i¡con¡petcncia, eIr cuyo caso pucdc ser regresado al pucsto ¡rilerior sin que est.) sea motivo

ds irde¡nnizacióu. El colabo¡ador no podrá alega¡ esta causa de§tués de trascurrido trei¡¡ta

(30) dias de habersc realizado cl traslado o reducción del salario; (6). Cualquicr violncién

gravc dc las obligaciones o prohibicioncs cspeciales que incumbcn a la Adminislraciól

Aduancra, de aoucr<lo con los arlículos 95 y 9ó, siempre que el heoho estc dqtridamente

comprobado y demás aplicables al articuh I l4 del Código de'l'rabajo.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: R§§CISIÓN DÍ CONTRATO; CUANdO EI CONTTAIO dC

señ,icios persolales se rcscinda si¡ causa justificada, será ¡ndeñni/-ado por L^
ADMlNsl'RACloN ADUANIIRA coo el ¡nrporte dcl salario quc habría dcvcngado en el

tiempo y que falte p¡ra quc sc vcnza el plazo o par¿ que finalice cl nrismo.

3J § ¡,.r
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CLÁUSULA DÉCIMO SÚPTTMA: RTI)GIMEN DISCIPLINARIo: I,as medidas

disciplinarias senis de tres (3) tiposr Amoneslación verbal, escrila o Suspctsión dcl trabajo

sin goce de suclclo hasta por ocho (8) dias calcndario y despido o rescisi()n de¡ contralo.

A DÉCI]U CLASII'ICACION DE FALTA§: Sor faltas lel.es:

a) No:ealizar personalmmte la laboren los términos estipulados, acatary cumplir las órdenes

e instrucciones quc de modo particul¡r les impaí¿tr €l patrono o su re?rescntanlc, seg¡n el

orderi jeriárquico establecido; b) No ejecutar ¡rr si mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y csmero, en el tiempo, lugar y condiciones col¡vcnidos. c) Faltar al

tratajo, o abandonarlo en horas de labor, sinjusla causa dc ifipedimento o sin permiso de su

jefe inmediato; d) No observar buenas coslumbres y conducta ejemplar dur¿tt€ ct servicio e)

I¡rcurrir m abusos conlra los empleados subaltemos, sin mediar dolo o intcnción nufrifi€sta

de causar per.juicio: 0 Faltar al cuidado o pulcrilud en la persona. o en los objetos,

maquinaria, materiales o utorsilios de oficina, siempre quc, en esle último caso, no medie

intención manifiesl¡ dc causar perjuicio o ¡¡o s9 afecte el uso nonnal como ,esultado d§ la

omisión. Son f¡lt¡s metro§ grav§: a) Incunir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un pcriodo de seis (6) meses; tr) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a cmplcados de igual o inferior categorla; c) Actu¡r con negligencia en el

desempeño dc sus furciones o dejar de alcnder observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando cllo no aGcte, como consg,cusncia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidad ds Ios scrvicios; d) A{ender o er¡carg¿rse d€ asuntos ajenos al servicio e¡r ho¡as

de trabajo: e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio rle sus funcionesl I
lnc¡rrrir en insubordinación probada, con ten¡.lencia a eludir el cumplimiento de cualqui€r

disposición o de u¡¡ o¡de¡ de superior jerárquico, siempre que con cllo no se afecte la

cortinuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) percler o pemririr que se

pierdan d(rcumeotos oliciales confiados, salvo los casos de conducta dclibe¡ada o cu¿ndo

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurir en actos de naturaleT,a priyada que afecten

al decoro del personal de la Administracióu Pública, ya fuere en lorma personal o colectiva;

i) Practicar juegos pruhibidos en las oñci¡us o demás instalaciones oliciales; i) Incurrir en

falta de cofesía o de atencíén al público. sotr f¡ltas grsy$: a) Incunir ¡ror más de una vez

ert cualquiem de las faltas menos graves, cn un plazo de seis (6) meses b) l'acilitar irnpresos

o informaciól r}o destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lrcumplir de manela

manifiesta co¡ las funcioues propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, albctando

mn ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hlccr aclo de presencia

en las oficinas en nraniliesto estado de ebriedad o bajo tos efectos de drogas esrl¡pefacierrtes,

o en cualquier otra condición anormal aláloga; e] Alterar o destruir asi€otos, regist¡os,

documentos, hlonarios, libretas, páginas de libros u orros; f) Falsificar documcnfos; g)

Insultar a compañe«)s de tr¿bajo o a otras personas dentro de las olicinas; h) Ineurir en riñas

o discusiones lücr8 de orden con otros eñpleados o particularcs en los mismos lugares a que

lll t-- ,re*r,le ¿11!rñ"r.r l ¡ !.rv¡a: . (of,r¿r(rJ §¡r I
b &Jt¡,rhl, .! ¡.1r.! !¡" e r(n,t:r. r, e rr',,t4, !-,.. ¡nñ; ¡r rrr.,ttr
(¡¿'! ¡ ., i/., "r tr rl¡t;JLnlct¡ d. r¡':r r,.¡ d. ! t u¡.r .rc¡6r :§./r.twi.!rrr tr
¡.ir' i.,r,!.,on Á¡Jr};.ri-.r ;r,,.rú!,¡.r,._ C.nt Clvks cub..n¡msnri!, Io.'' 1. ,rto a,13,tr4yt5, Boeiévrri

luañ fubto tl, T.úlcb¡trr. M.O.C,,Xetdur..,C.a.
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, se ¡efie¡c cl inciso anterioa; i) Sustracr originales o copias de documsr¡tos clasificados cl

reservados, para usos no oficiales, o facilitar inftrrmacié¡ a lercs¡os sobre hcchos o

actividades p.opios de la dependmcia, cuya diwlgación sea igualmcnte reserva¡la o cuando

no le correspondiera tal competúrcia: j) Sustraer dcl local de tr¡t ajo materiales. útiles.

herramieotas, €quipos u ot¡os, sin m€diar autorización de quien corresponda.

CLÁUsUT,A DÉCTMA Nol¡ENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCTONI,S D'
ACUERIIO CON SU GRAVEDAD l) La amonestacién ve¡bal sc aplicará cr¡ el caso de

faltas leves;2) La amoneslació! esctila hasta dos vcces en el caso dc rei¡cidcncia e¡ una

falta leve o en caso de una falta menos gravcs;3) La suspensión hasta por ocho (8) dias sin

goce de sueldo se aplicani en el c¿so de reincidencia cn una falta mcnos graves o cn caso de

fáltas gravcs y la rescisióo de¡ c¡ntrato en el caso de una falta gravc.

CLÁUSULA }'IGÉS¡MA: EL CONTRATISTA, §N ESIC ACIO AUTOR¡ZA, A LA

ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le dcduz-ca dc su salario, bonil'icaciones,

preslacioncs o dc cualquicr o{¡a forma de remu¡emción, cualquicr valor que adeu<le a LA

ADMINISTR^CION AIltr^¡lERA, que durantc la vida dcl coot¡alo o a la lecha de

tcrminacií)n dcl presente contmtoi sean esbs l¡éstamos dcrivados de co¡venios

inslitucionales y bancarios, l-altantcs en cl €quipo conliado a EL CONTRATIS'I A. así como

Ios daños ocasionados al cquipo, mediando culpa o neSiigencia inexcusables.

cLÁusuLA VIGÉ§IMA PRIMER : coNF¡DENctAr,IDAr). El presenre contraro

otlliga a Dl, CONTRATISTA a mantener ba.jo estricta rcscrva la inli)rmaciér,

documentación, hechos y dcmás elementos que haya conocido o co¡lozca durante cl periodo

quc preste su-s servicios peñonales por tiempo detemlimdo. hasta por 5 años a padir de la

fccha rle suscripcién dcl prcsente cootralo. salvo que la informaci(rn. dooumentación, hechos

y otrc§ le sean requeridos a rwelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el

Ministerio I'úblico, la Pro,curadu.ia Gcneral de la República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUsul,A vlcÉS¡MO §EGUNDA: coNrRovERsIA: En cáso rtc c<¡¡¡trove¡sia,

incumplimienlo, re,solucií,o, o reclamación de cualquicr término. condición o cláusula las

partes se sujelan a lo qul] sc establecc e¡¡ el preseotc conhalo para rescindir o ¡esolver cl

mismo.

CLÁUSULA vTGÉsTMo TERCERA: PERSONAL QUI] RINDE }.IANZA: EL

CONTRATISTA que no lcniendo bajo su responsabilidad el manejo de fonrlos o valores.

pe¡o por la naturaleza dc su cargo, deha rendir cauci<in se le podrá accpfar cualquicra de las

cslablecidas en el artículo 125 del Reglamsnto de la Lcy Orgánica tlel 'liitrunal Superior de

Cuentas; cn cuyo caso, scá requcrido para prese¡tarla dc¡tro de un término de ci¡co (5) días,

sin perjuicio dc la responsabilidad a que diera lugar sc¡¡uu Ley.

§.

§
§+
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cLÁusuLA vrcÉstrúo cuARTA: ACETIACIóN Df, coNDIcIoNESr Ambas

panes accptan los términos del presente co¡t¡ato, comprome,tiéndose al l'icl cumplimicnto de

este. En l¡ de lo cual, y en pleflo uso y goce de nuestras facullades. firmamos para constancil

el presente Contrato, en la Ciudad de 
-ttgucigalpa, Municipio del Distrito Central, sie¡do el

dla veintiuno (21) del-máidé'nov el año dos ñil veintidós (2022)

IN .roR(;ta CARIAS
NA GESIION EL

TALhN'fO HUMANo
LA ADMINI§'I'RACION ADUANERA

..J rnllcrlé rr(,!t*!:) ', i.,!.,,,1J5E..srr¿c, : (¡,lirs(¡¡¡ p¿jJ
t.t Ar¡ri¡R¡¡,, ¡ r,,,r!,i,¡ !F I (-J!¡,r :. r¡/ j Ir y !'.j,D.i: rr rtr,,lq¡.

..n'r r.rr'!rtr,: rt iic,:r!n6nirarrf ir.r¿ih,Á1urr,;,,¡ll§!i Jr.rdlur§!!t¡
¡ rrn,r'.!iJas &1sft,/r,1. r,.Jnurar'

Céñtro Civica Cub.rñ¿ñ¡. .r. Io.re 1. t{¡o.t, ff . ¡4 y It Bnrt€v.rd
,s.ñ P.blo ll, Ta$r.¡gaha. i{.O-C.Honduñ1Í.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIAL ES PORTIEMPO

HO}¡BIJR&3

C

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

116l-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS -DE-O16-2022 de fecha 2l

de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACION

ADUANERA; y por otra parte, JOSE MIGUEL RAMIREZ ARTEAGA hondureño

Soltero, Perito Mercantil y Contador Público, Licenciado en Relaciones Intemacionales, con

documento nacional de identificación número 0801- 1983-02864, telefono 96689596 y con

domicilio

loboart25ra

en Tegucigalpa M.D.C Col. 2l de febrero, zorra 4, bloque 26,casa7,

smail com quien para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA,

ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el

presente *CoNTRATO DE SER\TCIOS DE REGÍMENES ESPECIALES pOR

TIEMPO DEFINIDO", asi como por las cláusulas del presente contrato que emanan de la

voluntad de las partes:

CLÁUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se

compromete a prestar sus servicios personales por tiernpo definido en forma exclusiva,

dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE

REGIMENES ESPECIALES, asignado a la onpresa VOGUE CORPORATION

INTERNACIONAL S.A. (VOGUE CORP) ., poniendo en práctica todo su conocimiento

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo

la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancias de las á¡eas restringidas de las empresas

autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de LA ADMINISTRACION ADUANERA, se comp¡omete a

la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa, pudiendo ser trasladado de

su puesto de trabajo a otra smpresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean

requeridos.

§

CÉrltfo Cfvi¿o QubÉrñám¿ntá|. Torta 1, p¡ear ¡, 13, l4 y IS, Bóul¡¡ve.d

',d Lt.r.!a'¡1r., ¡rfu¡'rr,, .n rrdlu!,vu.r¡.Lo,!¿11.,,.(or,.J,..,,(trt pJr,
l¡ Ar:rrrilr(11 r',r,¡1,:;r,L,r.rú.1¡r,.(ji"!r'..;r'ur(jl ll'cts.i,riirvrniÚdir.rilga

¡ 
'¡,'¡- ' r-.!r,¡.,rL!,¡ r" .' .,o¡j. ^lu,r ' ,¡ U!j'¡j.JrL ,.:cutd

r.,irr ri,:1¡.Éión ¡ruiiÉ1,i,- l ,,rinu¡iir"

DEFINIDO No. 1730/2022

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará

sus labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de

regímenes especiales por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le

sean dadas por sus superiores, según el orden jeriíLrquico establecido, siernpre que no afecte

la dignidad humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las

funciones siguientes: 1. Autorizar y efectuar las actividades y tfámites de ingreso, uso,

permanencia y salida de mercancías destinadas ala zona libre según laley.2. Revism que

las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS ) y demás documentos presentados por

la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de

autorizar el ingreso o salida de las mercancias. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de

mercancías en tránsito intemo de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entradas y salidas,

el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Llbre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías

dentro del área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la

Adminishación Aduanera de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden

con la mercadería enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la

determinación de impuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación

arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida

la mercadería de la zona libre con destino al mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos

aduaneros para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona

libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en materia aduanera para facilitar

y sirnplificar el cumplimiento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinación e imposición de sanciones.l l. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las danás asigrradas por LA

ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar

además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas

otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de

mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios

Intemacionales, Código de Trabajo y demrís de Previsión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: LA

ADMINISTRACIÓN ADUANERA aplicará el sistema de evaluación regulada en el

'i-¡ prl¡¡{.fi1€ lrtorÍrJri¡r', L! .:. !r!. ¡-.¡:l!!rv!. isrcrv¿dü I c{¡tlldQúrl¡l p¡r¡ .

1., {r,nlinltlr;r 'r,r¡ a.lr:¿¡ { r J 9b ¡ t\:-:r 1.-r,:i, iar ¡rr., rlre y 5,j,n i{}ñ¡ !r¡ dlvlllqa
Lúr, r:ri'úrrre rl§!!Jr,¡eÍ Lje Iri lirr.r"r.l,c u!'f ullfr:jrür¡o5il5etvkl$e!¡*El¡
: rJr,r,-::.'rr¡tr'Ádt/.r^.., r ¡"| .n rrt,,r.
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Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar

retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desernpeño y obtener mayor eficiencia.Que

el nombramiento del cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES

ESPECIALES estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y

directrices ernanadas por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobiemo Central,

en caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

iemoción.

cLÁusuLA CUARTA: \'IGENCIA DEL coNTRATo: EL c0NTRATISTA prestará

sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUA¡{ERA desde el veintiuno (21) de

noviernbre del año dos mil veintidos (2022), tiernpo durante la cual estará sujeto a las

inskucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil

veintidos (2o22) con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañandose de un (l)

testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PERiODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SE SOMETETá A

un período de prueb4 que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del

contrato de trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA,

apreciar las aptitudes de EL GoNTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las

condiciones del servicio. Este periodo será remuner¿do, y si al terminarse ninguno de las

partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste pof el tiempo

pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de DIECISIETE

MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS CON 33/1OO CTS

(L.f7,333.33) por concepto de un (01) mes y diez (10) dias labotados del veintiuno (21) de

noviembre al treinta y uno (31) de diciembte del año dos mil veintidós (2022); El

CoNTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.13,000.00).

CLÁUSULA SÉTTTUA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1)

El personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes

Especiales estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a

' 
la sernana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los

Ce^,tñ} elv¡co §obérñámsniá1. Totre l, Hrir 3, t3,'l¿ y l§, Boulet¡etd
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, sábados, teniendo siernpre el derecho de gozat de una hora destinada para el almuerzo,

quedando entendido y convenido que durante este tiempo no será intem¡mpido el servicio.

(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de habajo que sean

requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previa-mente autorizadas. En estos casos las Empresas deberián indicar por escrito al personal

asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender lajomada

ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales serán

. remuneradas con el doble del salario establecido para lajomada ordinaria de trabajo en base

a lo establecido en el código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal

tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este sentido le sean

formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a

vacaciones causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo

colaborador después de cada año de servicio continuo.

CLÁUS ULANOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando

así lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demrís disposiciones contenidas

en la Ley General de Ia superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de

Confianza.

CLÁUSULA CIMA EPENDIENTES DE EL CONTRATISTA: Las siguientes

personas dependen económicamente de EL cONTRATISTA: José Miguel Ramírez carias
(Hüo).

CLAUSULA DtrCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los A¡tículos 95

y 96 del código de Trabajo. por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Afículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

SULA ECI SEG CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS
CONTRATOS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La
Suspensión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue

los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y
continuidad del contrato. La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en la

ntÍq C¡üsq €ubernamemal, Torrc l, ¡,

. r r,,r r4rPl rlt '¡r¡ufir!J(t. L..¡: -sU 1,.-luc.!!, a:utv¿uL' ,, ct)t.,trd6f[¡Jl fr{rrl.rÁ-rtrl'(1r., .{': r,.¡, rr.¡(:F,t,..,.t..r r,r.t¡,r¡,i,t¡y},/(rOno.r¡d,r,.iqa
i:rü,:rr§1:'r¡rrBniQ*,.JínsI|del!1á¡¡,{.rLlÉ,-r5fúr.tJ,1stto5iS6rr¡U,,,rerr¡il¡
- r'.. r,: :'!.r^' l',q,). . ,.1. , .r r¡¡,r. pat*o ll, f.guc¡galpa. M,D,C.,Hondur.s€

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar



¡t& .r*6^
.-
ADU¡f¡úrS

Áartrr¡dülrl¡¡tar¡ da Hotrdur¡t l.¡.gy?1§t§

- Dirección'o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la suspensión del cont¡ato sin

. 
responsabilidad para las partes, será realizada de acuerdo con las causales y procedimiento

aplicable según lo establecen los articulos 99 al 110 det Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Este contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA

ADMINISTRACION ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA

de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea

sometida a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un

delito; (5). Por caso fortuito o fuerua mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION

ADUANERA pierda la conñanza en EL CONTRATISTA en la prestación de sus servicios

personales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosamente a los edificios, obras,

mobiliario o equipo, vehiculos, instrumentos y demas objetos relacionados para prestar sus

servicios personales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y

delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar

a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad,

negligencia o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el

cumplimiento del contrato; (l l). Disolución, liquidación o clausura definitiva o temporal de

las empresas o establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no

aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas,

poligráficas y toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su termino, su finalización

o vencimiento; ( l4). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuentre ubicada EL

CONTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar, directamente o por tercera

persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier

índole para mantener el presente conhato o que el mismo sea renovado por consideraciones

diferentes al rendimiento y buen desernpeño de las funciones y tareas que derivan del

presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. §

i: . .. CLÁUSULA DÉCIMo CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTA¡I A LA ,/). . ADMTNISTRACIoNADUANERAPARADARPoRTERMINADoELC0NTRATo /.1iT: : :: ' 
SIN,RESPONSABILIDAD DE'§U PARTE: Según el Artículo 112 del Código de ( /l I"Y

I

:l¡¡dh¡nilir+:{)rrA¡ju.nler¿det{c'lrjt¡r..t,Éépl§hltiay5a'xl:fóil§súdisrirgit.'

Ad rnr¡iitanq6ri Adr¡an.r ¡ da ll+aldura. 1lráñ OÉh[á n táá¡rri,r¡1.5 rifr. tr^É,¡¡¡--] - ^
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Trabajo: (1). Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del colaborador

o del sindicato que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o

certificados falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos

o grave indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la

Administración Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros

de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o

materias primas, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto

inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de

trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en pe{uicio de

la empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,

en sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de

la Administración Aduanera o sin causa justifrcada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) dias hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o la

ineficiencia manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;

(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás aplicables

al referido artículo.

CLAUSU LA DÉCIMA OUINTA SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO

SIN PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del

colaborador al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores

el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30)

dias de prestar sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o

amenazas graves inferidas por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia

dentro o fuera del servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su

representante que induzca al colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus

condiciones políticas o religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su

representante que ponga en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5).

Traslada¡le a un puesto de menor categoria o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el

que desernpeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptua el caso de

que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas

por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta

incompetencia, en cuyo ca¡io puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo

de indemnización. El colaborado: no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta

'-, rjr1-,:qotlr r*urlr¡.rrir::1 ,]!:ia !!rr ¿.r!lt¡§,vr, r{raLrrr¡!¡u ., ca}1, derc¡dl É¿}c
l,r i¡;n¡rtirl!.r irr, Á,,,r.r. i! ¡ rr§ lt,1{l-r.ir. i¡4 pl(}!.rh9 y 5n'll'iofld rr I illvr¡lqa
fr.]rr:rjr',.rrr¡c¡t k*rjrrli&||iJelir a.itrlrddir §sFg|:rü¡t¿rl!!]5éryiüurs{rrr*la

L,
CÉñtra Ciücs c ubérnáñeñlal, Taire 1, Plso :, IL 14 y 15, 8Or¡ tev¡Íi
Juañ P¡Ho tl. Teguc¡gilpa, M.D,C,,H,ondura5.C.A,
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(30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación

grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración

Aduanera, de acuerdo con los articulos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente

'comprobado y dernás aplicables aI articulo 1 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIITO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando eI contrato de

servicios personales se rescinda sin causa justificada, será i¡dernnizado por LA

ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habria devengado en el

tiempo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

iúr: !s J!,' usl.¡ *aal{¡}tvu- I

I il.r!;fi,.,1r de l¡ i:i¡ r.lrn Ú!r I-Éf u¡lrt:,rtdl iai!i !.!Irl{:lrrt¡'
Arrnliniirt ¡¡llñ ¡átán¡r: rlF I ls.rt.:.

{1,r l¡ Csñtfs Clv¡co cubqfñsméntá|, fórrE l, plso f, 13, ¡¿ y !5. BOUI.lvard

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: REGIMEN DISCPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo

sin goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS IEVES:

a) No realizar personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes

e instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerarquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su

jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e)

Incurrir en abusos contra los onpleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) Incurrir err tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desernpeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas

de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f)

Incurrir en insubordinación probada, con teridencia a eludir el cumplimiento de cualquier

disposición o de una orden de superior jerárquico, sionpre que con ello no se afecte la

: . : continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir que se

' pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando
: , :l' ': ,' ' niediare mala fe o negligericia,grave; h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten

,f,
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CLÁUSULA DECIMA NO\{ENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE

ACUERDO CON SU GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de

faltas leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una

falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin

goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de

faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios

institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATIsrA, así como

los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRJMERA : CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato

obliga a EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información,

documentación, hechos y demás elernentos que haya conocido o conozca durante el período

que preste sus servicios personales por tiernpo dete¡minado, hasta por 5 años a partir de la

--.r prc5{fitl¡ Jll(¡f f fcrL¡ ir: , !r :.c Lrlrr 1}¿rl!r!!v!¡, ¡L5cf*¿uLr t cr§)l denc¡rl í}¡r¡ ,
LiAlmr{\tr.. :{,:t,,.'r.\.,J\,hrrL: rl..r ,\.*pr.}.rhey!,.¡,(ron.rr¡dlv,JlJ¿
r.tor L.'. L r.,. J H-'lt,!r- üe lr' .,,.lr,E t rrI t, drÍl:i asl\rJU¡r¡Soe l.
, r'¡ r.'..:,,¡rró¡' Jnrl.rñ i,,..' .{kI¡'r,

CerÍñ' cavicá 6ub€¡namer*al. Tor¡e 1, piso 5, tq t4 i t5, E*i¡tetard
f, u¡ñ Prt*o ll, Togucigrlpa, M.O.C..Hondur!E,C.A,

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectlva;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o dem¡ís instalaciones oficiales; j) Incurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) Incurrir por más de una vez

-en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) Incumplir de manera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando

con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia

en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas estupefacientes,

o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir asientos, registros,

documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar documentos; g)

Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h) lncurrir en riñas

o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos lugares a que

se refrere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados o

reservados, para usos no oñciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o

actividades propios de la dependencia, cuya dilulgación sea igualmente reservada o cuando

no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles,

herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de quien conesponda.
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fecha de strscripéión del presente contrato, salvo que 1a información, documentación, hechos

y otros le sean .requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el

Ministerio Público, la Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA vIGÉsIMo SEGUNDA, CoNTROVERSIA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: EL

CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores,

pero por la natúraleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las

establecidas en el artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de

Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) dias,

sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLÁUSULA VIGESIMO CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS

partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de

este. En fe de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para constancia

el presente Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el

día veinti 2t) mes de cmbre del año dos mil veintidós (2022)

MEL JO GUEL RAMIREZARTEAGA

EL FUNCIONARIO
VE

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO HUMANO

ADMINISTRACION ADUANERA

x
}I§N§U§A§

Z

Ceñtll, Cfv¡co Cubérñárneñrat. Iofre l, Flso 3, 13, t¿ y 1§, §ou tevárd
'!rr-ñ Oarrl^ll ráx..-i-{6. f¡l,ta r¡^ñ¡¡¡}Á¿ r. 
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ACUERDO ¡¡O. ADUA'{AS-DE-GNGTH-I311.2022

ADMINISTRAOóN ADUAfIERA DE HOt{DURAS

Tetucigalpa M.D.C., 21de nov¡embre de 2022

coNsIDERANDO; Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,

administrativa y de seguridad ñacional, con personalidad iuríd¡ca propia, responsable del

control, verific¿ción, f¡scalización y recaudación de los tributos adua¡eros, con autoridad y

competencia a oivel nac¡onal y con domic¡lio en la capital de l¿ República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributario, contenido e¡ el Decreto

Leg¡slat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince {15) de dic¡embre de dos mil d¡ecisé¡s

(2016) y publ¡cado en el D¡ario Of¡c¡al "La Gaceta" el ve¡otiocho (28) de dic¡embre de dos

m¡l diec¡séis (2O16), e institucionalizada med¡ante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil d¡ecinueve (2019).

CoNSIDERANDO: Que el Código fributario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las

relac¡ones entre la Administración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. D¡cho régimen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡n¡strac¡ón del
talento humano.

COñSIDERANDO: que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala gue son

atribuciones de la Dirección Ejeculiva de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengari las normas internas de la instituc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral,
de remunerac¡on€s y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, según corresponda.

CO S|DERANDO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

R€formas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Adm¡nistración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha Íece (13)

de diciembre del 2021 med¡ante Certificación AOUANAS-sGN-195-2021.

CO SIDERAÍ{DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo deldos m¡l veintidós (2022), median
Acuerdo No. ADUANAS-DE-O1G2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos
y 6 del RéB¡men de Carrera de los Fun€ionar¡os y Servidores de la Administración Aduaner Y
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del2022, en el diario Oficial La Gaceta No
15,464.

\

)
t. í

\,.r,É(",1¡. -,txrñ¡.i.:r, .¡. r* .e *U5!¿ *4ry¿@ ]'§1ñrr.l*e¡dl Fer¡,3arr¡{¡i' ( &rtla,krnr!.. r&\¡!l$,= ¡{dr It i:,1drui rDlrtr¡q¡-
i 1,r' .,,,. r r¡rrtñrin de r. a:,.,"¿ d{.oi ¡úr.i: ¡r¡r &:, t:¡rid.{ §1i cs l..'...i:.,.!..r Adur¡.r. !t" I i.{¡r¡r¡d.

C.nlrl' clvicit 6úb.rñárncrret, lor.. l, tllo 3. t! l¿ y 15. norrlév', i
,l¡.n Pablo ll, f.gúc¡9tr&á. Mo.C,ltond./r¡5,c.^.

coNSIDERAIDO: Que mediante A€uerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho {08) de

enero del año dos mil ve¡nte {2020) y publicado en el Diar¡o Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Rég¡men carrera de los

Func¡onarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es

otorgar el derecho a la estabil¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera admin¡strativa que le perm¡ta el crec¡miento profesional dentro de la

instituc¡ón.
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CONSIDTRANDO: Que la Secretaria de Estado en el Despacho de F¡nanzas, med¡ante
Resolución O24-202L de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOI-VIó: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Admin¡stración Aduanera de Honduras mil ciento tre¡nta y
nueve (1,139) pla¿as y ampl¡ar med¡ante el traslado ¡nterno de fondos Nacionales, las
asiSnac¡ones presupuestarias sigu¡entes: lostituc¡ón 4O0j programa 11 Adm¡niskac¡ón
Aduanera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; proyecto OOO; Act/Obra OO1, OO2, OO3, OO4;
Gerencia Administrat¡va 001 Gerencia Ceñtral; Unidad Ejecutora 001Act¡v¡dades Centrales
Aduan€ras, 002 Gestio¡es Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que mediante Accién d€ pe.sonal No. 1311 de fecha 21 de noviembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autorizada por
el Oirector Ejecut¡vo de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, se determ¡na la condic¡ón
del servidor Jorge Antonio Amador Aon¡lla, ¡ncorporado al s¡stema: tnstituc¡ón: 4OO, GA;
001, Modalidad: Permanente, T¡po de Planilla: Permanente, Fuente de Fina¡c¡am¡ento: 11,
Un¡dad Eiecutora: 2, Programa: 11, sub- programa: 1, Act¡v¡dad-Obra; 1, Grupo
Ocupac¡onal: Operativo 4, N¡vel: Servidor Público 4, puesto: Revisor.

CO SIOERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Fuoc¡onarios y serv¡dores de la
Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un perÍodo de prueba m¡smo que no podrá exceder a seseota (60) días calendario, los
cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to
identif¡car las habilidades, destre¿as, conoc¡mie¡tos, exper¡enc¡a en relación al carBo a

ocupar, las anter¡ores por pane de la Administración Aduanera; así como por parte del
funcionar¡o o servidor las condiciones ofrec¡das por la ¡nst¡tución y todos aquellos aspectos
que generen ventaias para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se

¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un
candidato selecc¡onado a ¡ngr€sar a la Adm¡n¡stración Aduanera pueda ser co¡siderado
como funcionar¡o permanente es necesario que pase satisfacloriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera unilateral con justa causa o sin ella sin que ello implique incurr¡r
en responsab¡l¡dad para ninguna de las partes.

CO[{5|DERA¡¡DO: Que el nombram¡ento del cargo de Revisor estará sujeto a las políticas,
evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡.ectrices emanadas por la Admin¡stración
Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse una manil¡esta
incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERA DO: Que el cargo de Revisot por la naturaleza del m¡smo esta suieto ¿ traslado
de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as (Aduana§) a n¡vel nac¡onal, misiones y tareas
en donde sus servic¡os sean requer¡dos, asi mismo esta suieto a rotaciones ya sea mediante
sorteo o en forma directa. Dicho traslado podrá ser efecto ¡nmed¡ato o por la naturaleza del
cargo y que requiera disponibil¡dad de movilización otorgándole el plazo establecido en el
Rég¡men de la Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de
Honduras.

§!rü,..
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NOTIFIQUESE.

t.r
Ejec (ttr\'o

ABG. FAUSTO MÁRqucz
D r Ejecutivo

n Aduanera de Hon

ABG. J

Secret r¡o Ge Nacion
Admin¡strac¡ Aduane de Hondur s

COIISIDERANDO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAr{UEL CALIX MARQUEZ, como D¡re€tor Ejecutivo
con Rango Ministerial de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: que los actos de los órganos de la Adm¡n¡stración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡dencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que Ia Ley le conf¡ere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199

numeral 6) del Código Tributar¡o Decreto No. 770-2076', 7, 45, tl6, 1L8 y 122 de la Ley

General de la Adm¡n¡5tracióñ Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021, ADUANAS-DE-O10-2022 y demás disposiciones Iegales

aplicables.

ACU€RDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Jor8e Antoñ¡o Amador Bonilla, con Documento
Nac¡onal de ldentificación 0801-1999-15021en elca.go de Rev¡sor.

SEGUNDO: El ciudadano ,org€ Antonio Amador Bonilla, devengará el salario de
conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admini5tración
Aduanera de Honduras.

TERCERo: La prestac¡ón de serv¡c¡os derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedim¡entos esteblecidos en el Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a pa.tir de su suscripción

r.a.! ¡. ,t¡b,¡ f::,,,:! -!r !q' ¡ttlg§¡rrr --Érrr(j! !..1* /!,.Ji;¡.rt !¡r.!
' ri. ¡t.,,.rl $ y-ts le r '., i¡-ó, i, rt( ,lrB

j .,,,r, a. rsgr¡€. !t':rr i ?.rn¿ i& n" r nr,,r¡r,E'!i !{\i¡i!,.!t,.¡.
r', . -,.1r Ia.ÁlJrlrvi.¡,n r irt]{¡r¡!

tTEG
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ACUERDO No. ADUANAgDE-GNGTH-1?12-2022
ADMINISTRACIÓN ADUAf{ERA DE HOf{DUNAS

Teguc¡tslpa M.D.c,, 21 de noviembre de 2022

COtlSlDtnA DO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,

administrativa y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del

control, verificació¡, fiscalizac¡ón y recaudac¡én de lo§ tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a nivel nacional y con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado efl el Código Tributario, contenido en el Dec¡eto

Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos m¡l diec¡séis

{2016) y publirado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veint¡ocho (28) de diciembre de dos

Irtil dieciséis (2016), e inst¡tucionalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fecha tre¡nta {30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019}.

CO SIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la Adm¡nistración Aduanera y su personal se regirán por un Ré8¡men

Laboral que al efecto ¿pruebe la máxima autoridad de la institución. Dicho ré8imen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡n¡stración del

talento humano.

CoNSIDERANDO: Que el cód¡go fr¡butario en su Artículo ¡'99 numeral 6) señala que son

atr¡buciones de lá Dtrección Ej€cut¡va de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos

que €onlengan l¿s normas internas de la ¡nstitución, incluyendo aguellos instrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organizacionaly funcional, su régimen laboral,

de remuneraciones y de cont.ataciones; asi como los relacionados con la implementación

de los reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda.

coNs|DERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No 005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte {2020}, se aprueba el Régimen Carrera de los

Funcionar¡os y Servidores de la Administracién Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y s€tvidores, así como

una carrera administrativa qüe le perm¡ta el crec¡miento profesional dentro de la

iñstitución.

CO sIoERA Do: que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de lo5 Func¡onarios Y Servidores de la Admiñistración

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-o25-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.

:'l
a,-;

regl¡a \j
cérrtm Civlc. C ub.rnÁm.n?.i. foír'l- Plsr 1- 11 14 t 1\ ,iryri.v.. ,

,eiñ 9rt¡o ll,1.9rt ig.h.. M,D.c..Hoñdur.¡,c ¡

CO'{SIDERANDO: que en fecha cuatro (4)de marzo del dos milveint¡dós (2022), mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-o10-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Fuñc¡onar¡os y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Of¡cial La Gaceta No

35,864.
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CON§IDERANDO: Que la Secretaria d€ Estado en el Despacho de Finanzas, mediante
Resolución A24-2O21 de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOIVIó: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras m¡l ciento treinta y
nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Naclonales, las
as¡gnac¡ones presupuestarias sigu¡entes: lnst¡tuc¡ón 400; programa 11 Administración
Aduanera; Sub Programa 00,01, 02, 03; Proyecto OOO; Act/Obra 0O1, 002, @3,004;
Gerencia Administrativa 00l Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora 0O1Ac¡ividades Centrales
Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CO SIOERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1312 de fecha 21de noviembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡ón falento Humano y autorizada por
el Director Ejecut¡vo de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de llonduras, se determ¡na la condic¡ón
de la serv¡dora Victoria Abiga¡l Atuilar Cartagena, incorpor¡da al sistema: Inst¡tución: 4OO,
GA: 0O1, Modal¡dad: Permanente, Tipo de planilla: permanente, Fuente de Financiam¡ento:
11, Un¡dad Eiecutora: 2, PrcEram¿.. 1.1, Sub- programa: 1, Actividad-Obra: l, Grupo
Ocupacional: Técn¡co 2, N¡vel: Serv¡dor público 3, puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho.

CO SIOERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, establece en su A.tículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los
cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡órl y tendrá como propósito
¡dent¡f¡car las habil¡dades, destrezas, conocim¡entos, exper¡encia en relación ai cargo a
ocupar, las anter¡ores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduaner¿; así como por parte del
funcionar¡o o servidor ,as condic¡ones ofrecidas por la instituc¡ón y todos aquellos aspectos
que Seneren ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se
i¡dicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. eue para que un
candidato se¡eccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado
como func¡onar¡o permanente es oecesar¡o que pase sat¡sfactor¡ameote el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podñ dar finalizada la
relación laboral de manera un¡la¡eral con iusta causa o sin ella sin que ello ¡mpl¡que incurr¡r
en responsab¡l¡dad para n¡nguna de las partes.

COXSIDERAT{DO: Que el nombramiento del cargo de Anal¡sta de Atoro y Despecho estará
sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrice, emanadas por la
Administración Aduanera de Honduras y por el 6obierrio Central, en caso de comprobarse
una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIDERAiIDO: Que el cargo de Anal¡sta de Aforo y Oespacho por la oaturaleza del
mismo esta su¡eto a trasl¡do de su puesto de trabalo a otras dependencias (Aduanas) a nivel
nacional. mis¡ones y tareas en doode 5us servicios sean requeridos, as¡ mismo esta sujeto a
.otac¡ones ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡rec¡a. Dicho traslado podrá ser efeclo
inmediato o por la naturale¿a del cargo y que requiera dispon¡b¡l¡dad de mov¡lización
otor8ándole el pla¿o establecido en el Régimen de la Carrera de lo5 Íunc¡onar¡os y
§ervidores de la Admin¡stración Aduanera de Hondur¿s.
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CONSIOERANDO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTo MANUEL CAllx MARqUfz, como Director [jecutivo
con Rango M¡nisterialde la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

COiISIDERAiIDO: que los actos de los órganos de la Adm¡¡istración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providenc¡as.

'OR 
TANTO:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Victor¡a Abiga¡l Agu¡lar Cartagena, con Documento

Nacional de ldentificación 0506-1998-02936 en el carBo de Analista de Aforo y Despacho.

SEGU DO: La ciudadana v¡ctor¡a Abige¡l Aguilar Cartagene, devengará el salario de

conformidad a la escala salarialy estructura presupuestaria aprobado por l¿ Administrac¡ón

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de s€rvicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y proced¡mientos establecid05 en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores

de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nomb.amiento es efectivo a partir de su suscr¡pción

NOTIFIQUESE

, ¡rlri¡i r ¡rr ¡úr¡

ABG. FAUS MARQUEZ

E

E

irector Ejecutivo
ración Aduanera de

ABG.

Aafm¡nist ión Adu

ra5

nera d Hondu 5

ceñlrd cMao cub.rñámantnl. Tora.1, p¡rn 1,It r¿y,( tldr rr., I

¡xn p.boll, ,|. qtrcrgrlc.. ¡to.C,!ióndur...l ¡

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199

numeral 6) del Cód¡go Tributario Decreto No. 170-2076; 7, 45, 116, 118 v 122 de la Ley

General de la Administrac¡ón Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. OZ5-2021, ADUANAS-DE-o10-2022 v demás disposiciones legales

aplicables.

ACUERDA:

.-")

lt't G(l,
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ACUTRDO o. ADUAT{A}DE-GNGTH-1313-2022

ADMINI§TRACIófT ADUAf{ERA D€ }IOf{DURAs
Tegucitalpa M.D,c,, 23 de novlembre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras {ADUANAS}, es una entidad
desconcenlrada de la Presidencia de la Repúblice, con autonomía func¡onal, técnica,

¿dmin¡strativa y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del

control, verificac¡ón, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y

competencia a nivel nacional y con domicilio en la capital de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado €n el Cód¡go Ttibutatio, contenido en el Decreto

Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre d€ dos mil dieciséas

(2016) y publ¡cado en el Diario Oficial "La Gaceta" el ve¡ntiocho {28) de diciembre de dos

mil diecisé¡s (2016), e ¡nst¡tucionalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fe€ha tre¡nta (30)d€ sept¡embre del año d05 mil diecinueve (2019).

CONSIDERAT!¡DO: Que el Cód¡go Tributario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las

relaciones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Ré8¡men

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. D¡cho régimen

contendrá como normas minimas, los subsistemas para una adecuada 3dm¡n¡strac¡ón del

talento humano.

CONSIOERANDO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buciones de la Direcc¡ón Eiecutiva de la Administrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos

que co¡tengan las normas ¡ntern¿s de la institución, incluyendo aquellos inslrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura orSanizac¡onal y func¡onal, su ré8imen laboral,

de remuneraciones y de contratáciones; así como ¡os relacionados con la ¡mplementac¡ón

de los reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, se8ún corresponda.

CONSIDERA DO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho {08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Of¡c¡al la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero d€l año dos milve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los

Funcionarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya linal¡dad es

otorgar el derecho a la estabil¡dad en los cargos a sús func¡onarios y se.vidores, así como

un¿ carrera administrat¡va que le permita el crec¡miento profesional dentro de la

inst¡tución.

CONSIDSRANDO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 mediante Certif¡cación ADUANAS-SGN-195'2021-

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro {4) de marzo del dos mil veintidós {2022l. mediYrte'
Acuerdo No. ADUANAs-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de l05 Art¡c/bi 52,,-¡nsy \
y 6 del Régimen de Carrera de los funcionarios y Servidores de la Admi¡istración ad(ldre/ái", ",',tr ll
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en €l d¡ario Oficial La Gaceth Ne. 
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CONSIDERA DO: Qu€ la Secretaría de Estado en el Despacho de t¡nan¿as, med¡ante
Resoluc¡ón O24-2O27 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIó: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondu.as m¡l cie¡to treinta y
nueve (1,139) plazas y ampl¡ar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onales, las

as¡gnac¡ones presupuestarias siguientes: lnstitución 40O; Programa 11 Adm¡n¡stración
Aduanera; Sub Programa 00,01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003, 004;
Gerencia Adm¡nist.ativa 001 Ge.encia Central; l,ln¡dad Ejecutora 0O1 Actividades Centrales
Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acc¡én de Personal No. 131.3 de fecha 23 de ooviemb.e del
año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡¿ada por
el D¡rector Eiecutivo de la Adm¡nistración Aduanera de Ho¡duras, se determina la cond¡ción
de la servldora ,lannyna M¡chela Romero Maradiaga, incorporada al sistema: lnst¡tuc¡ón:
40O, GA: 0O1, Modalidad: Permanente, lipo de Plan¡lla: Permanente, Fuente de
t¡nanciamiento: 11, Unidad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- programa: 1, Activ¡dad-Obra:
1, Grupo Ocupaciona¡: Operativo 5, N¡vel: Servidor público 4, puesto: Motorista.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del car8o de Motoriste estará sujeto a las polít¡cas,
evaluaciones, gestiones por result¿do y d¡rectrices emanadas por la Administración
Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse una manifiesta
¡ncompetencia en d¡cho car8o estará 5ujeto a remoc¡ó¡.

CONSID€RANDO: Que mediante Acuerdo EiecÍtivo número 119-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a rAUSTO MAÍ{UEL CAuX MARQUEZ, como Director Ejecutivo
con Rango M¡n¡ster¡al de la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIOERANDO: Que los actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡oner v providenc¡as.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establec¡do en los
Art¡culos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 1

\
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CONSIDERANDO: Que el Rég¡men de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Administración Aduanera de Honduras, establece en su Art¡culo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para eldesempeño de uo cargo deberá someterse
a un periodo de prueba mismo que no psdrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los
cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to
identil¡car las habil¡dade5, destreza5, cooocim¡entos, experiencia en relación al cargo a
ocupar, las anteriores po. parte de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera; asi como por parte del
funcionario o 5erv¡dor la5 co¡d¡c¡ones ofrecidas por la inst¡tuc¡ón y todos aquello5 aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se
indicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. eue para que un
candidato seleccionado a ¡ngre5ar a la Admin¡stración Aduanera pued¿ 5er cons¡derado
como funcionario permanente es necesario que pase sat¡sfactoriamente el período de
prueba, durante el periodo de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la
¡elación laboral de manera un¡lateral con iusta causa o sin ella sin que ello implique incurr¡r
en responsab¡lidad para ninguna de las partes.
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numeral 6) del Código fr¡butario Decreto No. 170-2016; 7, 45' 776, 118 y 122 de la Lev

ceneral de la Adm¡nistración Públ¡ca; Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. O25-2O27, AOUANAS-DE-o10-2022 y demás disposiciones legales

aplicables.

ACUERDA:

SEGU oO: La ciudadana ,annyná M¡chele Romero Meradlaga, devengará el salario de

conformidad a la escala 5alarial y e5tructura presupuestar¡a aprobado por la Administración

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de serv¡cios der¡vada del presente Acuerdo se tegirá por las normas

y procedimientos establecidos €n el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Administ.ación Aduanera de Honduras.

CUARTO: Elpreseñte Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripción

xoftFtquEsE.

RQUTZ

irector Ejecutivo

ción Aduanera de Hondura

t

ABG. J NTONIO
o eneral ac¡onal

de Ho¡duraAdministra ión Adu

Céñrr6 Cfvlaó Cubó.námcrtrl. ,ofi? ). pl!. I. tt 1/. y l( nel.v¡,
,r¡.¡ P.Uo ¡t. f.lú.io.l§i. t¿8.c.,Ho¡duñr,a 

^

PRIMERO: Nombrar a la ciudadána ,ennyna M¡thela Romero Maradiage, con Do€umento

Naciorlal de ldentificac¡ón 0801-1991-13541 en elcargo de Motor¡sta.

']:Á"

ost

w
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ACUf, ROO No. ADUANATDE€f{GrH-1314-2022

ADMI'{ISIiAC!ÓN AOUAf{ERA DE HOI{DURAS

Ta3r¡c¡t¿lpa, M.o.c.,25 de ñoviembrG 2022

COñSIDERANoO: Que la Administración Aduanera de llonduras (ADUANAs), es u¡a e¡tidad

desconceñtrada de la Presideñcia de Ia República, con autonomía func¡onal, técnica, administrativa

y de segur¡dad nacional, con persofialidad iurldi.a propia, responsable del conttol, verificación,

liscal¡zacióñ y recaudac¡ó¡ de lo5 tributos aduaneros, con autor¡dad y competehc,a a nivel nac¡onal

y con domicilio e¡ la capital de la República de Hondura!, creada en el ma.co de lo preceptuado en

el Código Tributario, contenido en el Decreto Le8islativo Núroero 170-2016, aprobado el quin(e {151

de diciembre de dos mil diecisé¡s {2016) y publ¡c¡do eñ el D¡ario Of¡cial "La 6aceta" el ve¡ntiocho

(28) de dic¡embre de dos m¡l diecisé¡s (2016), e ¡nstituc¡onal¡zada mediante Decreto [iecutivo PCM

059-2019 de fecha tte¡nta {30) de sept¡embre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

coNstDERANDOT Que elCód¡go Tributafio en su Anículo 197 iñciso 2) establece las rel¿ciones entre

la Administra.¡ón Aduanefa y su personal se regi.án por un Ré8imen Laboralque al efecto apruebe

Ia ñáx¡ma autor¡dad de Ia institución. Di€ho ré8imen cootendrá como norña! minimas, los

subsistemas para uña adecuada admiñistración deltalento humano

CoNSIDIRAT{OO; Que el códi8o Tr¡butar¡o en s¡., Articulo 199 numeral 6} señala que son

atr¡buciones de la Direccién Ejecutiva de la Administrac¡én Aduanera aprobar los acuerdos que

co¡t€ñgan las normas ¡nlernas de la inst¡tución, ¡ncluyeñdo aquellos instrumentos, normas y

manuales que re8ulan la estructura or8an¡¿acional y filncional, §u régimen laboral, de

.emuneraciones y de contratac¡ones; a5í como los felac¡onados ton la implementac¡ón de los

reBlamentos de la mate.ia tributaria y aduanera, s€gúo correspo.da.

CONSIDfRANOO: que mediante A€uerdo ADUANAS-DE-No.oos'2020 de fecha ocho {08) de enero

del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos mil veinte (20201, 5e aprueba el Rég¡men carrera de los tuncionarios y

servidores de la administración Aduañera de Honduras; cuy¿ iinalidad er otorSar el derecho a la

estabilidad en los cargo5 a sus luncionarios y serv¡dore§, asi como una ca.rera admin¡strativa que le

permita el crec¡miento profes¡gnal dentro de la ¡nstitución.

coNSlDtRAt{Do: Qt¡e en fecha nueva {09) de s€ptiemb.e del 2021, se aprobaron las Retormas al

Régimen de Carrera de los Func¡onarios y S€rvidores de la Administración Aduanera de Hoñduras

(ACUERDo AoUANAS-DE 025'2021), y publicado en fecha trece (13) de d'ciembre del 2021

mediante Cert¡ficacié¡ ADUANAS-SGN-195-2021.

cOt{SIDtRANoO: Que en fecha cuatro {4) de marzo del dos milveintidós (2022}, mediante Acuerdo

No. ADUANAS-DE-010 2022, se aprobaron Reformas por Adiciéñ de los Artículos 5 v 6 del Régimen

de Carrera de los Func¡o¡¿rios y Servidores de la Adr¡iñistración Aduañera de Honduras y publicado

en techa 4 de marzo del 2022, en el diatio Ofic¡al La Gaceta No. 35,864.

4oO; Prograña 11 Adm¡nistración Aduanera; sub Pro8rama 0o, 01, 02, 03; P cto §00;

Ac1/Obra Oo1, oo2, oo3, oO4; Gerenc¡a Administrativa OOl Ge.encia central; Uni

Actividades Centr¿les Adúanetas, 0o2 Gestiones Aduaneras

CONSIDERA DO: Que lá Secretaría de Estado en el Oe§pacho de F¡n3nzas, mediante Resolu€ión

024-2021 de fe€ha 11 de marzo de 2021, REsoLVlÓ: crear en el Anexo Desglosado de Sueldos del¡.'Í'-l '
Adm¡nistración Aduanera de Honduras m¡lcieñto treiñta y nueve (1,139) plazas y amnliar medry.itt {-'^.
el trasl¿do iñterno de Fosdos Nac¡onales, las asignac¡ones presupuestadas siSuientes: lnstil(S¡ón . ',.

\,, 
:}

r 1l 16 / lS, Bor,.virt,
1.f,l r.j, i!!.¡{¡.'}r,¡r I i.¡n u.ati J!.n Oñblo ll, foOr¡cbrlpá, M.OC.,Hffrdui.(a a

l/
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CONSIDERA OO: Que medianle Acción de Personal No. 1314-2022 de lecha 25 de noviembre del

año 2022, ¿probada por el Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano y autorizada por el

Director Ejecul¡vo, se determ¡na la condición del servidor WilAlexandef CalixBul¡llo, ¡ncorporado
al s¡stem¿: lnrtilución: 400, GA:01, Modalidad: Permaneñte, f¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuenle
de frñanciam¡ento: 11, Un¡dad Eiecutora: 2, Programa: 11,sub- programai 1, Act¡vidad-Obra: 1,

6.upo Ocupacio.al: Operat¡vo 5, N¡vel: serv¡dor públi€o 4, puesto; Motorista.

CONSIDIRANDO: Que el Rég¡men de la Ca.rera de los Fuoc¡onarios y Serv¡dores de la
Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Hóndur¡s, establece en su Artículo 37 qu€ todo candidato selec(¡on¡do
y que se nornbre para eldesempeño de un cargo debe.á som€terse a un petiodo de prueba mismo
que no podrá exceder a seseota (60) dAs calendar¡o, los cuales comen¿arán a panir de la fecha de
toma de posesión V tendrá como propós¡to identificar las habil¡dades, destrezas, co¡ocim¡entos,
experien.¡a en relación alcargo a ocupar, l¿s anter¡ores por pane de la Administra(ión Aduaneraj
a5í como por pane del func¡onatio o 5ervidor las condicion€s ofrec¡das por la ¡nst¡tución y todos
aque¡los aspectos que generen ve¡tajas para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho peaiodo de
prueba 5e indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. eue pa¡a que
un candidato seleccionado a ingresar a l¿ Admin¡st.a.ión Aduanera pueda ser considerado como
luncionario permañente es necesario que pase satisfa€to.¡amente el pe.íodo de prueba, dur¡nte el
per¡odo de p.ueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nalizada la relacióo lalloral de manera
unilaleral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mplique iñcurr¡r en respons¿bil¡dad pa.a n¡nguna
de las partes.

CO SIOERAIIOOT Que el nombramieñto del cargo de Moto.ista estará sujeto a las politicas,
evalúaciones, gest¡ooes por resultado y d¡rect.¡c€s emañadas por l¿ Adm¡n¡stración Aduanera de
Hondu.as y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en
d¡cho c¿rto estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERAÍIIDO: Que nied¡ante Acúerdo Eiecut¡vo número 118-2022 de lecha 23 de febrero de
2022, se nomb.ó a FAUSTO MAI{UEL CALIX MARqUEZ, como Oirector Ejecut¡vo con Rango
Miñ¡sterialde la Adr¡inistración Aduanera de Honduras.

CO SIOERAIIOO: qu€ los actos de los ór8anos de ta Adm¡¡¡stración públ¡ca adoptarán la forma de
Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providencias.

POR TA fOI

tñ uso de las facultades que ra rey re conf¡ere y en apr¡cac¡ón de ro eslabrecido en ros Artícuros 321,
323 y 3!1 de la Coñstitución de la República,. 15, 19S, 197 inc¡so 2), 199 numeral 6) det Cód¡go
Tributar¡o Decreto No. 170-2016; 7,45, 1.16,118 y 122 de la Ley Gener¿l de ta Adm¡n¡stración
Públ¡ca; Decreto E,ecut¡vo PCM{S9-2019 del 30 de septiembre de 2019; Aclerdo ADuANAS-DI
No.005 2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANAS-DE-No.O25-2021 y Acuerdo ADUANAS,DE,
010-2022 y demás dispos¡{iones letales aplicables.

ACUÉRDA

PRÍMIRO: ñombrar al c¡udadaño Wil Alerander Cali¡ Bustillo, .on Documento Nac¡oñ¿t de
ldentilicac¡óí 0311-1995-{x)rt3 eñ elc¿rgo de Motor¡sta.

5€6UNOOi El ciudadano Wil Alexañder C.lir Burtlllo, devengará el satario de conform¡dad a tq.:a"::'i .' ,
escala salarial y estructura pre5upuestar¡a aprobado por la Admin¡strac¡óñ Aduanera de Honar'rr$' ,/,¡i .- \1:i{,c tlr",, lt, ,/2 ;,
.i,r,jr,.:(ur¡r¡,:;l¡!d,'(1.rr¿r.r.r@t,".![!¡¡r. §irf , ,\:'
,-|']¡{.¡l,1l;¡j:,i.|t,tl,r.y,.iJ"x},¿!r.t'ii¡q.
-\J'..iú:'¿:.i,J¡¡!,§rur_',i,¡,ú¡,y!¡.sr6(Iet¡ Ca^t,o C§lco cubaa.ama al, Idr. L plro J. t!. 14 y ¡§. F ..rt

ir 
' 

!{,r' ,l-r,:rd(,,i J.¡!n p.Uo I T.9o.¡9.g!, ta.D.c-¡q!du....C.A.
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fERCERO: La prestación de servic¡os detivada del prc'eñte Acuerdo se regirá por las normas y

proced¡m¡entos estable€¡do5 en el Ré8¡men de Carrera de los Funcionarios y servidores de l¿

Administracién Aduañera de Hondura5.

cUAñfO: El presente Acue.do de

r{ofrFrQUESE.

noñbram efect¡vo a partir de !u suscrrpción

ABG, FAUSfO

Ad

AAG

Se

Admi

MARQUÉZ

a

Aduanera de Honduras

n uanera ras

pr, , .ri6y t,', tr!i., ..¡¡ I'i ,rlr
cemrú clvk6 6úb.rñárnenral- T6rr. l. pt<o 1 ll 11 r rq, Bó,r. 7á'd
,¡¡án p.b*o ¡¡, f.get!.|p.. M.O.e-H§ñdürñi.t 

^
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ACUERDO No. AoUANAS-D€-GNGTH-l116-2022
ADMIf{ISTRACIóN ADUAN€RA OE HOñIDURAS

Tegucigalpa M.D.C., 25 de novi€mbre de 2022

coNslOERANDo: Que la Adminastracióñ Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional' técnica,

administrativa y de seguridad nacional, con personalidad juridica propia, tesponsable del

control, verificación, f¡scalización y recaudación de los tributos aduaneros, co¡l ¿utoridad y

competencia a nive¡ nacional y con domic¡lio en la capital de la República de Hondur¿s,

creada en el marco de lo preceptuado e. el Cód¡8o Tributar¡o, coñtenido en el Decreto

Legislativo Númeto 170-2016, aprobado el quince (15) de d¡ciembre de dos mil d¡ecisé¡s

(2016) y publicado en el D¡ario Of¡cial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016), e institucion¿lizada mediante oecreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30)d€ sept¡embre del año dos mil diecinueve 12019)

CONSIDERANOO: Que el Código fr¡butario en su Artículo 197 inciso 2) establece la5

relaciones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de l? instituc¡ón D¡cho régimen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡n¡sttación del

talento humano.

CONSIDERAII¡DO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buciones de la D¡recc¡ón Eiecutiva de la Adm¡n¡strac¡ón Aduane.a aprobar los acuerdos

que contengan las normas i¡ternas de la ¡nstitución, incluyendo aquellos i¡strumeñtos.

normas y manuales que regu¡an la estructura organ¡zac¡oñal y func¡onal, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contratac¡ones; a5í como los relacionados con le implementación

de los reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, según corresponda'

cOl¡SIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho {08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero delaño dos milvei¡te (2020), se aprueba elRégimen Carrera de los

Func¡onarios y Serv¡dores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabil¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, asícomo

una carrera admin¡strat¡va que le permita el cr€cimiento profesional dentro de la

institucióñ.

COiISIDEnANOO: Que en fecha cuatro (O4) de marzo del año dos m¡l veint¡dós (2022)

med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE,010-2022 se aprobó reformas por adición de los Artículos

5 y 6 del Régimen carrera de los Funcionarios y se.vidores de la Admin¡streción Aduanera

de Honduras; y publicado en el Diario Ofic¡al la Gacela en fecha cuatro (04) de mar¿o del

año dos mil veintadós 12022).

"l$fiCO SIDERANDO: Que en el Artículo I del ACUTRDO ADUANA5-DE-No.025-2021 d

embre del año dos mil veintiuno (2021) y pu e0 Qfcial'''el Diario

-t*..

it
ceñltr Clü.o cobérñarn€.itr. rorre 1, PLo ¡ r!. ! ¿,/ l<. rr@ pv., l

,u.n Élbls ll, ¡.grr<igth.. r¿O,C,.¡lo?r.hn!1c a.



-
Fq,AilAII

la Gaceta en fecha trece (13) de diciembre del ¿ño dos mil veint¡uno (2021); establece:
ACCIóN DE PERSONAI: Denominación genérica para el acto mediante el cual la

Admin¡strac¡ón Aduanera, por medio del departamento, unidad o sección competente,
dete,mina la condición de un funcionario y servidor incorporado al s¡stema, mediante su

nombram¡ento para desempeñar un cargo, o b¡en modif¡cando su cond¡c¡ón a través de un
ascenso, traslado a otro cargo o lugar geográfico, aumenlo o aruste de sueldo o salario,
clasificac¡ón, reclasificación o reasignación del cargo, licencia remunerada o no
remunerada, suspensién en el ejercicio del cargo, cesantia, despido, renuncia y cualquier
aspecto referente al historial del funcionar¡o y servidor de la Adminislración Aduanera.

CO SIDEiAIIIDO: Que eo el Articuto 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No,O2S-2021 de fecha
nueve {09) de sepliembre del año dos mil veintiuno (2021) y publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial
la Gaceta e. fecha trece (13) de d¡ciembre del ¿ño dos mil ve¡nt¡uno {2021); establece:
ASCEN§O: Promoc¡ón de un funcionar¡o de un cargo a otro de grado, nivel o grupo
ocupacional superior, de acuerdo con el Manual de Cargos y Salarios, con el
correspond¡ente salar¡o asignado al m¡smo o b¡eo la acción de personal relativa al
mov¡miento de una banda salar¡al infer¡or a otra super¡or dentro del m¡smo grupo
ocupac¡onal, dentro o fuera de la Unidad Adm¡n¡strativa doñd€ presta los serv¡cios.

CONSIDERAT{DO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras med¡ante ACUERDO No.
ADUANAS"DE-GNGTH,12O5-2022, de fecha 03 de mayo det 2022, nombró atciudadano sald
Porfirio Amado¡ Mol¡na, con número de DNt O6ol-f994.(x!607 en el cargo de Sub
Admin¡strador de Aduanas.

CO SIDERAIIDO: Que medi¿nte Acción de personal No. 1316 de fecha 25 de noviembre del
año 2022, aprobada por el Gereñte Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autorizada por
el Direclor Ejecut¡vo, se determ¡na el ascenso del serv¡dor sa¡d polirio Amado. Molina,
rncorporado alsistema: Inst¡tución:4O0, GA:001, Modal¡dad: permanente, fipo de planillal
Permanente, tuente de F¡nanciam¡ento: 11, Un¡dad Ejecutora: 2, programa: 11, Sub,
Programa: 1, Activ¡dad-Obra: L, Grupo Ocupacional: Especial¡sla Técn¡co profesional 2,
Nivel: Servidor Público 2, pu€sto: Adminlstrador de Aduanas.

CONSIDEnANDO: Que en el Artículo 84 párrafo segundo del ACUERDo ADUANAS-DE-
No.005-2020 de fécha ocho (08) de enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en et
D¡ario Oficial la Gacela en fecha Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020)
establece: S¡ dentro del plazo de cuarenta y c¡nco {45) días de otorgado el ascenso se
comprúeba una manifiesta incompetencia para desempeñ¿r el nuevo cargo, la
Adm¡nistración Aduanera ordenará el retorno del func¡onario o servidor al cargo y salario
que desempeñaba y go2aba antes del ascenso.

CONSIOERA DO: eue el Anículo 5 reformado por adición establece quei,,Se excluyen de
la aplicación de este Régimen, en cuanto a la estab¡lidad en sus cargos po, considerarse de
libre nombramiento y remoc¡ón, los siguientes funcionarios o servidores de conf¡anza: a) ..d^_.r^ -

b)-.,c)-, d)..., e) ..., 

-f)-.., 

g). -., h)..., ¡) .,Adm¡nistradoros d6 Aduanas',. 
,it, 

)n,t,'_.

r .*er.-!.....{e¡!,..u,,,!a^krp. {i t , \.' 
'f 

.' 
/

'', .,-r.,t trJlrrn..{t,, jr.*,¡,r ls}r.,¡,¡si, .¡¡d.¡} _.-_*:*., '.} 
- -.*4.. ^'.r! q¡,re rr .: 

": 
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.a:is sc! l¿ Ce.lrrc Crvko out¡.r¡.Ír.r*.t, fqr. t, gt.o f, lt. r¿-rliti¡1i,.,
,u¿ñ p¿ltó lt. t.'{¡ci{¡.l?a. r.{OE"¡adrd¡rr.., .A.
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CONSIDERA DO: Que el Artículo 6 reformado por ad¡c¡ón establece que: "Se consideran

empleados de confianza; los funcionarios descritos en el artículo precedente; por lanto, son

de libre ñombramiento y remoción por parte de le autoridad nominadora, coñservando el

derecho a percibir las indemnizac¡one5 y prestac¡ones que de conformidad a lo establecido

en la Ley y este reglamento le pud¡eren corresponder, a excepción de la estabilidad en sus

cargos".

CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento del c¿rgo de Admin¡strador de Aduanas estará

sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras y delGob¡erno Central, en caso de comprobarse una

man¡fiesta incompetencia eñ dicho cargo estará sujeto a remoción-

coNstDERANDO: Que elcargo de Admin¡stradof de Aduaña§ por la naturaleza del m¡§mo

esta suieto a trasl¿do de su puesto de trab¿io a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nacional, misiones y tareas en donde sus serv¡c¡os sean requeridos, as¡ mismo esta sujeto a

rotaciones ya sea med¡ante sorteo o en forma directa. Dicho traslado podrá ser electo

inmed¡ato o por la naturaleza del cargo y que tequiera disponibilidad de movilización

otor8ándole el plazo establecido en el Régimen de la Carrera de los funcionarios y

Servidores de la Administración Aduanera de Honduras-

COÍi¡SIDIRANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAUX MARQUEZ, como Director Eiecutavo

con Rango Min¡ster¡al de la Administración Aduanera de Honduras'

CoNSIDERANOO: Que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la

forma de Oecretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providenc¡as'

POR TANIO:

En uso de las facultades que la Ley te confiere y en aplicación de lo establec¡do en los

Artírulos 321, 323 y 351 de la Constitución de lá ¡epública; 15, 195, 197 ¡nciso 2)' 199

numeral 6) del Código Tributar¡o, Decreto Legislativo Número 170'2016; 7, 45, 116, 118 y

122 de la Ley General de la Admin¡§trac¡ón Pública, Decreto Erecutivo PCM-059-2019,

A€uerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-DE'No005-2020, Acuerdo ADUANAS-DE-

No.025-2021 Articulo 8 y 84 párrafo segundo reformado del Ré8imen de carrera de los

tuncionarios y servidores de la Administración Aduanera de Honduras y demás

disposiciones legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Asceñder al servidor Sald Pollrlo Amador Molina, con número de DNI 0601-

1994-00607 en el ca.8o de Admin¡strador de Aduanas.
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SEGUNDO; El servidor Said Porf¡r¡o Amador Mol¡na, devengará el salario de conformidad a

la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admio¡stración Adua¡era de
Honduras.

IIRCERO: La prestación de servicios der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y proced¡mientos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Fuoc¡onarios y Servidores
de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARfO: El presente Acuerdo por Ascenso es efectivo a part¡r de su suscripción
NOTIFIQU€5E.

. fAUSTO t cÁUx MÁReuEz
Di Ejecut¡vo

Aduanera de Hondu

ABG.

Adm¡nistra Aduanera

- Lir.¡,, r. .l*rrdrr. !: .r u! qt'¡e ,!!dy&! ! @¡r,Lr¡Jt.rJ lrr ¡ '' " §¡*Í-L:i '""
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-Gf{GTH-1a15-2O22

ADMIÑISTRACIÓN AOUAÍ{ERA DE HOf{DURAs

Teguc¡galpa M.D.C., 25 de ,{ov¡embr€ de 2022

CONSIDERA OO: Que la Administración Adua¡era de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, con autonoBía funcional, técn¡ca,

administrativa y de seguridad nacional, con personalidad iurídica propia, responsable del

control, verificac¡ón, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, coñ autor¡dad Y

compelencia a nivel nac¡onal y con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras'

creada en el marco de lo preceptuedo en el Código Tr¡butario, contenido en el Decreto

Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

(2ó16) y publicado en el D¡ario oficiál "La Gaceta'el veintiocho (28) de diciembre de dos

m¡l d¡eciséis (2016), e inst¡tucionalizada mediante Decreto Eiecutivo PcM-059-2019 de

fecha treinta {30) de septiembre del año dos mildie€inueve (2019)'

coslDEnANDo:QueelCódigoTlibutaf¡oensUAflículo197inc¡so2)estab|ecelas
relac¡ones entre la Administración Aduanera Y su personal se feg¡tán por un Régimen

taboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la ¡nstituc¡ón Dicho régimeñ

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada administració¡ del

talento humano.

COi¡S|DERAi{DO: Que el Código Tr¡butario en su Artí€ulo 199 numeral 6) señala que son

átribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Admi¡istfec¡ón Aduanera aprobar los acuerdo:

que conteng3n las normas ¡nternas de la ¡nstitución, ¡ncluyerdo aqu€llos instrumentos'

norrn", y ,"nrrle, que regulan la estructura organizac¡onal y funcional' su régimen laboral'

de remuneraciones Y de contrataciones; así como los relac¡onedos con la implementación

de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, según corresponda'

coslD[RAftDo:QuemedianteAcuefdoADUANAS.DE.No.oo5.2020defechaocho(08)de
enerodelañodosmilve¡nte(2020)ypublicadoenelDiarioof¡ciallsGacetaenfechs
Catorce(14)defebrerodelañodosmilve¡nte(2o2o),seapruebaelRé8¡meocarreradelos
Funcionarios y se.vidores de la Adm¡n¡sttación Adua¡era de Honduras; cuya final¡dad e5

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como

una carrera administrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de la

inst¡tución.

CO SIDERANDO: que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021. se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Administración

AduaneradeHonduras(ACUERDoADUANAS-DE-025.2021),ypublicadoenfechatrece(13)
de d¡ciembre del 2021 mediaste certificación ADUANAS-SGN-195-2021'

CO SIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos m¡lveint¡dós {2022), mediante

Acuerdo No. ADUANAS-D8"o10.2022, se aprobaron Reformas pof Adición de los Artículo5 5

V6delRégimendeCarreradelosFuncioñariosyservidoresdelaAdministrac¡ónAduanera
deHondu.asypubl¡cadoenfecha4demarzodel2022,eneld¡arioofic¡alLeGacetaNo''.
35,864. ,p;
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CONSIDERANOO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de tinanzas, med¡ante
Resolución 024-2021 de lecha 11 de marzo de 2021, RESOLVTó: Crear en el Anexo
Desg¡osado de Sueldos de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras mil ciento tre¡nta y
nueve (1,139) plazas y ampl¡ar mediante el traslado interto de Fondos Nacionales, las
as¡gnaciories presupuestarias sigu¡entes: lnst¡tución 400j programa 11 Adm¡nistración
Aduanera; Sub Programa 00,01,02, 03; proyecto OOO; Act/Obra OO1, OO2, OO3, m4;
Gerenc¡a Administrativa OOl Gerenc¡a Central; Un¡dad Ejecutora O0l Actividades Centrales
Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

coNstoERAi¡oO: eue mediante Acción de personal No. 1315 de fecha 25 de noviembre del
a^o 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡én falento Humano y autor¡zada por
el Director Eiecut¡vo de l¿ Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, se d€term¡na la condición
de la serv¡dora S¡gri. Magdalena Mur¡llo Velasque¡, incorporada al sistema: tnstituciónl
4OO, GA: 001, Modalidad: permanente, Tipo de plan¡lla: permanente, tuente de
Financiamiento: 11, Un¡dad Eje€utora: Z, prcgram;; 11, Sub_ programa: 1, Activ¡dad-Obra:
1, Grupo ocupacional: Especiar¡sta Técn¡co profes¡onar5, Niver: servidor púbrico 2, puesto:
Sub Admin¡strador de Aduaoa5.

f€brero de 2022, se oomb.ó a FAUSTO MAt{UEL CAuX MARQUEZ, como D¡recto

§: !ñ

CONSIOERAT{OO: Que el Rég¡men de la Carrera de los tunc¡ona os y Serv¡dores de la
Admin¡stracióñ Aduanera de Ho[du.a5, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato selecc¡ooado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá somet€rse
a un periodo de prueba masmo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, lo5
cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito
ideñtifica. las habil¡dades, dest.ezas, conoc¡m¡entos. expe.¡enc¡a en relac¡ón al cargo a
ocupar, las anter¡ores por parte de la Adm¡n¡stración Aduanera; así [omo por pane del
funcionar¡o o serv¡dor las condic¡ones ofrecidas por la inst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos
que Seneren ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Oicho periodo de prueba se
rnd¡cará por escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerrdo. eue para que un
candidato seleccionado a ¡¡gresar a la Adm¡o¡stración Aduanera pueda ser con:iderado
como func¡onar¡o permanente es necesa.io que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, dura¡te el período de prueba cu¿lqu¡era de las partes podrá dar finali¿ada la
relación laboral de manera unilat€ral con justa causa o sin ella sir| que ello ¡mpl¡que iocurrir
en responsabilidad para n¡nguna de las partes.

CONSIDERAT{DO: Que el nombram¡ento del cargo de Sub Administrador de Aduánas estará
5ujeto a las polit¡cas, ev¿luaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por la
Administrac¡ón Aduane¡a de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse
una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho cargo esta.á sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERAI¡DO: Que el cargo de sub Admin¡strador de Aduanas por la naturale¿a del
m¡smo está sujeto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as (Aduanas) a nivel
nacional, misiones y tar€as en donde sus serv¡cios sean requer¡dos, asi m¡smo esta suieto a
rotaciones ya se¿ med¡ante sorteo o en forma directa. Oicho tra5lado podrá ser efecto
rnmediato o por la naturaleza del cargo y que requiera dispon¡bil¡dad de movili¿ación
otorgándole el plazo establecido en el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y
Serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CO SIDERA DO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

\,
l)
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CONSIDERAÍIDO: Que ¡os actos de los órganos de la Administrac¡ón Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias.

POR TANTOi

En uso dp las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los
A.tículos 321, 323 y 351 de la Constitrrc¡ó¡ de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199
¡umeral 6) del Cód¡go Tr¡butario Decreto No. 170-2O16;7,45, 116, 118 y 122 de la Ley

Gener¿l de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acue.do ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-oE-No. O25-2O27, ADUANAS-DE-010-2O22 y demás d¡sposiciones legales
apl¡c¿bles.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Sigr¡z Magdalena Murillo Velesque¡, con Documenlo
Nacional de ldentifi€ac¡én 1201-1988-00189 en el cargo de sub Adm¡nlstrador de Aduanas.

STGU DO: La ciudadana Slgrir Magdalena Murillo Velasquez, devengará e¡ salario de
conform¡dad a la esc¿la salar¡aly estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistrac¡ón
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La pr€stación de servic¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las no¡mas
y procedim¡entos establec¡dos en €l Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores
de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramie ivo a partir de su suscripción

NOTIFIqUESE.

. -" ¡")rnr- ],n .i¡¡u¡i.

l)r'.'i-i

Dire Ejecutivo
a Aduanera de Hond

A8G.

Admir n Aduane de Hondu
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES POR TIE MPO DEFINIDO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASqUE¿, mayü de edad, casado, hondureño, Abogado, con

tarjeta de ident¡dad número 0801-1990-16948 y de este dom¡cil¡o, actuando en mi condición de

Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras,

nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN GIH-L767-2O22 de fecha 15 de marzo del

año 2022 , con facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de

delegación No. ADUANAS-DE -OL6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y qu¡en en lo sucesivo

se le denominará LA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra parte, DILIA ARACETY VELASQUEZ

CRUZ, mayor de edad, hondureño, L¡c. Administracion de Empresas, con documento nac¡onal de

ident¡ficación númerc !707-!978-00605, telefono 9851-9542 y con dom¡c¡lio en Col. M iraflores 5ur,

TeguciBalpa, quien para efectos del presente se le denominará EL FUNCIONARIO, ambos de comÚn

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "coNTRAfO DE

SERVICIOS PERSONALES POR TIEMPO DEFINIDO", el cual se regirá por los términos y condic¡ones

s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: E[ FUNCIONARIO se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva y bajo la continua dependencia de [A

ADMINISTRACION ADUANERA, dedicando todo su esfuerzo y capac¡dad en el cargo de suB

ADMINISTRADOR DE ADUANAS poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

experienc¡a adqu¡rida. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, se compromete al traslado del puesto, ya sea mediante sorteo o en

forma directa, pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as, misiones y

tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos. tA ADMINISTRACION ADUANERA no

tendrá más limitac¡ones que las establec¡das por el Régimen de carrera de los Funcionarios y

serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras y Ias expresamente consignadas en el

presente contrato.

CtAUSUI.A SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTo: El FUNCIONARIO ejecutará sus labores de

de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus superiores, según el orde
(i"

,*niljerárquico establecido, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su categoría d

#..
acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: Funciones Aduanas Terrestres: 1' Aplicar la

legislación Aduanera en los procesos, a través del personal a cargo mon¡toreando la recepción y

aprobac¡ónsol¡c¡tudes.2.Desarrollarestrateg¡asparaelcumplimientodelasmetasestablecidasen

el plan de Recaudac¡ón Anual establec¡do en el Plan lnstitucional.3. Aprobación de procedimientos

en cuanto a procesos referente a su puesto de trabajo según orden de pr¡oridad' 4 Brindar atención

personalizada para tratar asuntos referentes a resoluciones, declaraciones y problemática

presentadas en el manifiesto.

No.773.3l2022

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios personales por tiempo definido, 
,

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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5. Recibir alertas de riesgo y remitir disposiciones adm¡n¡strat¡vas a subordinados. 6. Asignar,

autor¡zar y control de pegue de contenedores para su correspond¡ente revis¡ón. 7. Recepc¡onar

dictámenes de valoración, clas¡f¡cación, tratados y laboratorio seBún el caso. 8. Asignac¡ón y

aprobac¡ón de roles de trabajo en base a las necesidades registradas. 9. Recibir y atender Agentes

Aduaneros, lnstituciones o personas naturales con el fin fortalecer los enlaces, resolución de

problemáticas y facil¡tar información específica. 10. Supervisar en el desempeño de sus labores al

equ¡po adm¡nistrativo asignado, garant¡zando que la ejecución de estas. 11.. Supervisar que los

manifiestos de carga, operaciones aduaneras y deClaraciones de merCancíaS que se tram¡tan en su

jurisdicción cumplan con las formalidades aduaneras ex¡g¡das para el despacho aduanero. 12.

Acompañamiento d¡recto en temas de suma ¡mportanc¡a aslgnado por superior. 13. Rev¡sar y dar

Visto bueno a los man¡fiestos, actas de retención, garantías bancar¡as, para controlar las actividades

ejecutadas. 14- Not¡ficar las d¡sposic¡ones internas, suger¡das por órdenes Admin¡strativas

relaciOnados directamente con el despacho de las mercancías al personal a cargo y demás

involucrados. 15. Retener el ingreso o salida de mercancías objeto de una resolución de suspensión

de libre circulac¡ón, em¡tida por la autoridad competente. 16. Rev¡sar el sistema para monitorear las

actividades de la mercancía despachada, el cual fue pasado por un proceso de revisión a través del

personal asignado. 17. Presentar un informe de las actividades ejecutadas por su personal a cargo

con el f¡n de controlar las funciones desarrolladas e informar a sus superiores la operatividad de la

Aduana Terrestre. 1.8. Resolver en tiempo y forma la carga de trabajo lg Cualqu¡er otra función

quelesearequer¡daporsujefeinmed¡ato,yqueporlanaturalezadelosserv¡c¡osqueprestasean

necesarios para el desempeño de su labor. Funciones Aduanas Marítimas: 1. lnforma, asesora,

supervisa, decide, interpreta, analiza y delega' 2 Recepcionar y rev¡sar asignaciones de

declaraciones en el sistema sARAH. 3. Revisar constantemente y dar seSu¡m¡ento a las asignac¡ones

en el sistema SARAH (DUCAS). 4. Atención a los usuar¡os, agentes Aduaneros y Nav¡eros' 5 Revisión'

controlyseguimientodenotificacióndet¡empocompensatoriodecolaboradoresasUcargo.6.

Recepción y remisión de informes de dudas de valor a las secciones correspondientes. 7. Delegar

funciones administrativas. g. Supervisar las funciones de colaboradores bajo su cargo. 9 Revisión

de declaraciones de Agentes Aduaneros al sistema SARAH según tipo de mercancía' l0 Redacción

yremisiónde¡nformepararevisióndeposiblemercancíasusceptible.ll.seSuimientoyrem¡sión

de informe diario, de exonerac¡ones a sol¡citud patr¡mon¡o vial, usuarios o empresas acogidas a

solicitud. 12. Delegar func¡ones asignadas a través del sistema según canal de clasificación de

mercancía.13.Resolverent¡empoyformalacargadetrabajo'14cualquierotrafunciónquelesea

requerida por su.iefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean necesarios

para el desempeño de su labor. Funciones Aduanas Aéreas: l supervisar el personal a cargo e

¡nformar de las disposiciones emitidas por las autoridades administrativa, asesorando acerca de los

procesos a desarrollar en el cumplimiento de sus asignaciones 2' lnterpretar y analizar la

información en las s¡tuac¡ones en las que se debe tomar una decisión ¡mportante para la lnstitución

oasuntosquesondeinterésparaejecucióndeunatarea.3.Recepc¡onarelingresodelosvuelosy

supervisar que el personal se encuentre en sus posiciones para dar inicio al proceso de revisión y

que cumpla con los procedimientos estab¡ecidos en base a la legislación Aduanera'

s
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4. Revisar constantemente y dar seBuimiento a los rec¡bos (DUCAS) en el sistema SARAH, de los

casos que fueron percibidos en el proceso de revisión y análisis. 5. Monitorear la recepción de

entrega de declaraciones, brindar atención al viajero en casos donde se requiera de intervención,

supervisar la revisión y reporte de eventualidades de viajeros. 6. Revisión, controly seguim¡ento de

notificaclón de t¡empo compensatorio de colaboradores a su cargo. 7. Real¡zar tareas

adm¡n¡strativ¿s verificando requ¡s¡c¡ones de material de oficina necesario para la ejecución de

tareas. 8. Supervrsar las funciones de colaboradores bajo su cargo en cuanto a tiempo de respuesta,

turnos en la asignación de roles de trabajo.9. Segu¡miento a reun¡ones con comité de facilitación,

COCOIN, PlA, Migración para exponer las diversas situaciones de interés y problemát¡cas suscitadas

para cada área dentro del aeropuerto. 10. Revisiones y v¡sto bueno en man¡fiestos para dar

resoluciones rápidas a los casos presentados. LL. Autor¡zaciones en cronogramas, flujogramas de

manifiesto visto bueno, ORAT - Línea del tiempo para que los procesos sean desarrollados con

organización. 12. Resolver en t¡empo y forma la carga de trabajo. 13. Presentar reportes de las tareas

asignadas, para un mayor control y mejora de los procesos implementados. 14' Cualquier otra

función que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que

presta sean necesarios para el desempeño de su labor.

EL FUNCIONARIO, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los traba.¡adores por la const¡tución de la República, los

conven¡os lnlernac¡onales y el Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CTAUSUTA TER cERA: EVALUACTóN DEt DESEMpEÑO: LA ADMINISTRACIóN AOUANERA aplicará el

sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el que t¡ene como

propósito medir y dar retroal¡mentación a EL FUNCIONARIO en su desempeño y obtener mayor

eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de suB ADMINISTRADOS DE ADUANAS estará sujeto a las polfticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la Adminlstrac¡ón Aduanera de

HondurasydelGob¡ernocentral,encasodecomprobarseunamanifiestaincompet€nciaen

car8o estará sujeto a rernoción.

CLAUSUI.A CUARTA: VIGENCIA

ADMINISTRACION ADUANERA

DEL CONTRATO: EL FUNCIONARIO prestará sus serv¡cios tA.

desde el ve¡nticinco (25) de noviembre del año dos mil veint

(2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma' y culminará el treinta y

uno(31)dediciembredelañodosmilveintidos(2022)conlanotificaciónformaldeterminacióndel

contratoporpartedeLAADM|N|STRAC|ONADUANERA,yaseadeformaverbalacompañándose

de un (1) testiSo, o escr¡ta med¡ante notif¡cación de no renovación' en el lugar donde E

FUNCIONARIo haYa sido asignado o en su defecto en el domicilio proporc¡onado'

# ,.p-

.\
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CLAUSUI.A QUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL FUNCIONARIO se someterá a un período de prueba,

que no puede €xceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del contrato de trabajo y tiene por

objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes de EL FUNCIONARIO

y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado,

y s¡ al terminarse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato,

cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el mismo, se exceptúan de esta dispos¡c¡ón los

funcionarios que ya aprobaron el m¡smo.

CLÁUSULA sExTA: FoRMA DE PAGO: EI importe del contrato será de SESENTA Y DOS M¡t

CUATROCIENTOS IEMPIRAS EXACTOS (t, 62,400.00) por concepto de los meses laborados del

veinticinco (25) de noviernbre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós (2022);

El FUNCIONARIO devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL

tEMPIRAS (1. 52,000.00), pagadero catorcenalmente, de conformidad al Artículo 60 del Régimen de

la Carrera de los Func¡onarios y servidores de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

cLAuSuLA 5ÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: Et FUNCIONARI0 se obliga por este contrato a laborar

de acuerdo al horario establecido en la Aduana asignada o el que se establezca por Acuerdo

Ejecut¡vo o por disposiciones administrativas en base a las necesidades de tA ADMINISTRACION

ADUANERA; no obstante lo anter¡or y a requerimiento del Jefe lnmed¡ato, EL FUNCIONARIO prev¡a

notificación, prestara sus servic¡o fuera de la jornada le8almente establecida, otorgándole tiempo

compensator¡o conforme a lo establecido en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Administr¿ción Aduanera de Honduras, el cual para el control de su asistenc¡a deberá marcar

dlgitalmente en el reloj de entradas y salidas.

CLAUSUTA OCTAVA: VACACIONES: Et FUNCIONARIO tendrá derecho a vacac¡ones, de conformidad

a lo establec¡do en el Régimen de carrera de los Func¡onarios y servidores de la Adm¡nistraclÓn

Aduanera de Honduras cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo funcionario después cle

cada año de serv¡cio cont¡nuo

CLAUSUTA NOVENA: DEPENDIENTES DE Et FUNCIONARIO: Las siSuientes personas dependen

económicamente de EL FUNCIONARIO: Any Paola Velasquez Cruz (Hija)'

CLAU SULA DECIMA: El FUNCIONARIO se compromete a someterse a las pruebas de idoneidad que

manda el Códi8o Tributario, el Régimen de Carrera de los funcionarios y servidores

Admlnistración Aduanera de Honduras y demás dispos¡ciones contenidas en la Ley Genera

Superintendenc¡a para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de conflanza'

fe ta'

'\*t'
s,i

CTAUsurA oÉclMO PRIM ERA: OBLIGACIONES DE tA ADMINISTRACION ADUANERA Y Et

FUNCTONARTO: LA ADM|N|STRACION ADUANERA tendrá la obligación de cumplir los derechos,

garantías y condiciones laborales que se le otorga a los funcionarios a través del Régimen de carrera

de los Funcion¿rios y scrvidores de la Administración Aduanera de Honduras EL FUNcloNARlo está

en el deber de dar fiel cumplim¡ento a las obligaciones establecidas en el Artículo 101 del Régimen

de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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ctAUSUtA DÉcIMo SEGUNDA: GAUSAS DE SUSPENSIóN DEI. CONTRATO DE SERVICIOS POR

TIEMPO DEFINIDO: La suspensión total o parc¡al de los contratos no ¡mpl¡ca su terminación ni

ext¡ngue los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y

continuidad del contrato. La suspens¡ón puede afectar a todos los contratos vigentes en la

Administración o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin

responsabilidad para las partes, será realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable

según lo establecen ¡os artículos 124 al 131 del Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y serv¡dores

de la Administración Aduanera de Honduras.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: SON CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS POR

TIEMPO DEF|NIDO: 1) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas est¡puladas en el presente

contrato; 2) Renuncia; 3) Despido; 4) Demás señaladas en el Régimen de Carrera de los Funcionarios

y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CLAUSULA DÉcrMo UARTA: TIPOS DE SANCIONES: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)c

t¡pos: 1)Amonestación verbal; 2)Amonestación Escrita; 3) suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario 4) Desp¡do justificado.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: CLASIFICACIÓN DE FALTAS: De conformidad a los Artículos L17, Lla

y 11g del Régimen de carrera de los Func¡onar¡os y serv¡dores de la Administración Aduanera de

Honduras se clasif¡can las faltas cometidas por EL FUNCIONARIO en: l-) Faltas Leves; 2) Faltas Menos

Graves; 3) Faltas Graves.

CLAUSULA IMO SEXT : Las faltas cometidas por EL FUNCIONARIO en el desempeño de su cargo

serán sanc¡onadas de acuerdo con la gravedad establecida en el Régimen de carrera de los

Funcionarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras'

CLAUsurA oé MO SÉPTIMA: APLICABITIDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amonestaclón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta rnenos

graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se aplicará en el caso de

reincidenc¡a en una farta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en el

caso de una falta grave

U LAO MO CTAV

ADUANERA, que se le deduzca

de remuneraciÓn, cualquier va

vidadelcontratooalafechadeterminacióndelpresentecontrato'seane§tospréstamosderivados

de convenios institucionares y bancaríos, fartantes en er equipo confiado a Et FUNcloNARlo, asf

como los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables'

Et FUNCIONARIO, en este acto AUToRIZA a tA ADMINISTRAFÓN

de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualguier otra 
\brma

lor que adeude a LA ADMINISTRACIóN ADUANERA' que dura\é.la

r$)
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CTAUSULA DÉcIMO NOVENA: CONFIDENCIALIDAD. EI presente contrato incorpora una cláusula de

conf¡dencialidad la cual obliga a EL FUNCIONARIO a mantener bajo estr¡cta reserva la información,

documentación, hechos y demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que

preste sus servicios personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de

suscripción del presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros lc sean

requer¡dos a revelar por [A ADMINISTRACION ADUANERA, el M¡nisterio Público, la Procuraduría

General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.

ctAUSUtA vtGÉstMA: En caso de controversia, incumpl¡miento, resolución, o reclamación de

cualqu¡er térm ino, condición o cláusulas del presente contrato, las partes se sujetan a lo regulado

en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de

Hond u ras.

CLAUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y

en pleno uso y Boce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la

Ciudad de Teguc¡galpa, Municip¡o del D¡strito Central, siendo el día 29 de noviembre del año dos mil

veint¡dós (2022 ).

-

MELVIN RENE PEREZ VELASqUEZ

GERENTE NACIONAL DE GESTION TALENTO

H U MANO

LA AOMINISTRACION ADUANERA

D ARA z

Et FUNCIONARIO
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

DEFINTDO No. 173tl2022

Nosotros, MELVIN RENÉ PÉREZ VELASQUEZ,T mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad riúmero 0g0l-1990-ló94E y de este domicilio, aotuando
en mi condición de Gerente Nacional de Gestió[ Talento Humano dc la Administración
Aduanera de Honduras, oombrrdo (a) mediante Acue¡do No. ADUANAS-DE_GNGTH_
116l-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes paia celebrar cl
prese¡rte acto mediaote Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE -016-2022 de f.echa 2r
de marzo del año 2022 y quicn en ro sucesivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACIoN
ADUANERA; y por otra parte, LESMIN ARIEL TORRE§ ESCOTO, mayor de edad,

hondureño, Pasante de la Carrera en Licenciatura en Administración Aduanera, con
documento nacional de identificacién númem lgl l -2000_00140, telefono 9919_5430 y con
domicilio en Villa Adela, Comayaguela, M.D.C., quior para efectos del preseute se le
denomiuañi EL CoNTRATISTA, arnbos dc c<¡mún acue¡do hernos convenido en celebrar
como en eleclo asl ¡o hucemos el p¡esentc .CONTRATO DE SERVICTOS DE
REGÍMENES E§PECIALES I,IOR TIEMPO DEFINIDO", asi como ¡ror las ctáusulas
del presente contrato que ol¡anan de la voluntad de las partcst

CLÁUswA PRIMERA: oE,ETo DEL coNTRATo: EL CoNTRATISTA se

compromcte a prestar sus servicios personales por ti€mpo definido en fonna exclusiya.
dedica¡rdo todo su esfue¡zo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE
REGIMENE§ E§PECI^LES, asignado a la empresa INDUSTRIA RESINERA BAHR,
S.A., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para
cumplir ñrnciones del control aduanero ejerciendo la labor de un scrvlcio gencral de
vigilanci4 aontrol y supqrvisión aduancra en particular recepción, tránsito y despacho de
me¡cañcias de las áreas restringidas de las empresas autorizadas oomo beneliciarias dcl
Régimen de Zona Libre.

No obstantc, cn ct¡alquier momento y por disposición de LA ADMINI§TRACION
ADUANERA, se compromete a la ¡ot¿ció¡ del puesto, ya se¿ mediante sorteo o €n l.orma
directa, pudicndo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas cn donde süs
servicios profesionales sean re<¡ueridos

CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DDI, PUESTO: EI CONTRAI.ISTA CJCCUTATá

sus labo¡es dc conttr¡midad con [o es[ipulado en el pre3ente contrato de servicios de
reglmenes esp€cialcs por tiempo definido, de aouerdo mn las instrucciones u órdenes quc Ie
sean dadas por sus superiores, segrin el orden jerárquico esloblecido, siempre que ¡o al.ecle

la dignidad humana ni se disminuya su categoria de acue¡<lo con la asignación de las

ñrncioncs siguiontes: 1. Autorizar y efectuar las actividadcs y trámites de ingreso, uso,

JL¡an P¡blo ll.
Glbelñrrnerxil, Torr€ 1, §}n.1, tl, t4 y¡S, Bolrrelar,t
f€q¡¡!i!,álrá. M.O.C-HOñdr¡r¡1C_A

ilt,

3

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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permarencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Reüsar que

. 
las Declaraciones Unicas Ce¡troame¡icanas (DUCAS D) y domás docr.¡¡ncntos presentados
por la zona libre a su cargo, estén co¡forme a las disposiciones legales existent€s antes dg
autorizar el ingreso o salida de las me¡cancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida rle
mercanclas e¡ tránsito intsmo de la zona libre. 4. Registrar en el libro de enFadas y salidas,
el núme¡o de cada una de las Decla¡aciones ú¡icas Centroamericanas (DUCAS D) qus se
genemo eri la Zona Libre, maf¡teniendo actualizados los ingresos y sali¡las de mercanclas
dentro del iirea restringida, libro que deberá esta¡ dcbidamente autorizado por la
Administ¡ación Aduanera de Horyluras. 5. Verificarque los valores de la factura concuerden
con la mercaderla e¡viada. 6. Comprobar que sc te lleve a cabo con la legalidad del caso, la
determinación de impuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la ctasificación
arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto, a,'tes de autonzar la salida
la mercaderia d€ la zona librs con destino al me¡cado nacional. g. Aplicar los procedimientos
aduaneros para las opetaciones de carga, descarga, y manejo de mercancÍas dentro de la zon¡
Iibre 9 Evacuar consultas resperto a situacionos releva¡tes en ¡nateria aduanera para facilitar
y simplificar el cumplimiet¡to de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar problemas rclativos a la gsstión aduarlora. 10. Aplicar las disposiciones quc
regulan las obligaciones y pmcedimierrtos aduaneros, los me.canismos de contror aduanero,
liscalización, dete¡minación e imposicién de sanciones.l t. Cualquier otra que le sea

rcquerida por su jefe irunsdiato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios pata el desernpeño de su labor, y las demás asig¡adas por LA
ADMINI§TRACION ADUANERA. EL CONTRATTSTA, estií obtiga<lo a efe{rua¡
además de las lareas propias de su especialidad o de las espeoialidades conexas, aqugllas
otras que co¡ o¿uácter complemsntario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de
mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabajo, respetando los dereohos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios
I¡temacionales, Código de Trabajo y demás de p¡evisión Social,

C¡, USUI,A EVALUACIóN DEI, DESEMPEÑO: LA
ADMINISTR CIóN ADUANERA aplicará el sistqna ds eyaluación regulada en el

Manual de lrvaluación del Desempeño; el que tienc como propósito medir y dar
retroalimentación a EL CONTRA¡'I§TA en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramie¡¡to del cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMDNES
ESPECIALDS csta.á sujeto a las polfticas, evalu¿ciones, gestio¡res por resultado y'
directrices emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y de¡ Gobiemo Ce¡tral,
en caso de comp«rbarse una manifiesta incomp€tencia en dicho cargo esta¡á sujeto a

remoción.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONIRATO: EL CONTR^'TISTA prestará

sus sarvicios para LA ADMINISTRACION {)UANERA desde el veintiocho (28) de

ti,

'ri i4:Ér¡t{ r,nr,nJf¡rr f,.jr !! r.\rlr!!e. i!!,rr!¡(lr, ! {or:lR-,€ini¡ p¡,.rl,A4'r¡i*¡ .i -,r.,...,..,".,.t,, r.,a,t¡.. ¡e ie.,, rór¡.¡,uñ ¡,+1
;(.Jr.,ir¡o.,1¡:{r r.U...Etú, I '. !5/ \,rf! !,¡,¡ cL l¡

¿ r'rr,\.,,{,,'frr ¡nu¡ñ:,¡ J., , riA(:u!¡. C.ntrg Ctuko Cut erñ5neñrrt. Iorr6 I, pleo 3, t!, 14 y I§, Baltev*.J
Juaí p6Ho ll. T.q{rcigarra, M.D.C.¡loñdorrs.C A_

Adr§¡rEr¡¡ ¡¿úeh d. {"úür
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nt¡viembre del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a la§

instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) dc diciembre del año dos ¡nil
veintidos (2022) con la notil¡cación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (l)
testigo, o €scrita mediant€ notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTÁ haya sido asignado o en su ¡lefecto sn el domicilio proporoionado.

CLAUSULA oUINTA: PERioDo DE PRUEBA; EL CoNTRATISTA §e somelená a

un pe odo do prueha, qus no puede exceder dc sesenta (60) dlas en Ia aapa iniciai del
cortrato de trabajo y ticnc por objeto, por pa¡te de LA ADMINI§TRACION ADUANERA.
aprecia, Ias aptitudcs de EL CONTRATISTA y por pate de este, la corveniencia de las

condicio¡res del servicio. Este periodo seÉ remunerado, y si al Lerminarse ninguno de l8s
partes maniñcsta su voluntad de dar por te¡minado el colt¡ato, continuará éste po, el tiempo
pactado en el n¡ismo.

cLÁusuLA sExTA: FORMA DE PAGO: El impone del contrato scrá de CAToRCE
MIL TRECIENTOS LEMPIRAS G.f4J00.00) por concepro de los mescs laborados del
veintiocho (26) de noviembre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós
(2022); El CONTRATISTA devengará mensualm€nte por sus servicios la cantidad de
TRECE MrL LEMPTRAS (L.13,000.00).

CLÁUSULA §ÉPTIMA: H0RARIo DE TRABAJo: IIoRARIo DE TRABAJo: (I)
El personal de la Administración Adua¡era de Elonduras bajo la rnodalidad de Reglmenes
Espsciales estará sujeto I una jodrada o¡dinaria de trabajo de cuarcnta y cuatro (44) homs a
la scmana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los
sibados, teniendo siempre cl de¡echo de gozar de una hora destinada para cl almuerzo,
qu«lando entendido y convenido que durante cste tiempo no será interrumpido el scrvicio.
(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean
requeridas por las empresas, para la prestación del ssrvicio eo dfas u horas inhábiles quedan
previamentc autodzadas. En estos cásos las Empresas deberán indicar por oscnlo al persoral
asignado por la Administración Aduaoera de Honduras, la necqsidad de extender la jomada 

;

ordinaria dc trabajo especificando sl número de horas rcqueridas, las cuales serán,, ,

¡emuncradas con el doble del salario establecido para la jomada ordinaria de trabajo en basc
a lo establccido en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que esrc personal 

.

tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este sentido Ie sean

formulados.

CLAUSULA OCTAVA: YACACIONES: EL CONTRATISTA tCNdrá dErCChO A

Vacacioncs causadas y las proporcionales cuya e¡te¡sión y oportunidad tiene derccho todo
colaborador dc.spues de cada año de servicio continuo.

:¡ |t t¡l i,.4.x!. ,.:.i:;i,:.., in,.j

t

'!, pr *54n& ¡ l|d d,ár, ].] | r J'.. !.{ ,rr(tJ1rrl¡. r"!,rv¿!, , t (§iil icÉ, &id p¡r ,,
l¡ 6.tr*ra.rfi l 4, a , ! dr q., ol; l¡,.i1(,.1! r¿ pror, he i ,r."jcir¿ !u ¡Jie;tCi¡
i¡r,1, :1 'rrr,,r,,i ¡!t¡rr¡{r llqtJ. .rrr¿ d{ rrFün;¡rnürdsi *r!ir.:d er¿ É l¡¿r!tr).rir:r.rón Aatú¡¡.rr,tr .¡((1rr¡
f1]r -. .

( entro Clvko cr¡t€anámentá1, Tor,e l, piso 3. )1,
luán prb¡o ll. T.gu(iJ3he, M.O.C,.HondUr.r( ./¡.
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U§UL NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a sorneterse a las pruebas de
desempeño, psicométricas, socioeconó¡.ricr, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando
así lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposicioñes contenidas
en Ia try General de la Superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de
Confia¡rza.

CLÁUSULA DÉCfMA: DEPENDIENTES DE fL CoNTRATISTA: Las siguierte,s
pcrsorus dependen económicamente de DL CONTRA,I.ISI,A: Ma¡tha Escoto Carcía
(Madre), Jose Rigoberto Torres Escoto (Hermano).

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: oBLIGAcIoNEs Y PRoHIBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA y EL CON,rRATISTA: LA ADM|NTS.TRACION
AI)UANDRA está en el deber de da¡ fiel cumplimie¡to a lo establecido en los AfÍculos 95
y 9ó dei código de Trabajo. por ot¡a parte, EL CoNTRATISTA cstá en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Añículos 97 y 9g del Código de.rrabajo.

I,A D CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS
CONTRATOS DE TRABAJo sIN RE§PoN§ABTLIDAD PARA LAs PARTE§. La
Suspensió¡ tolal o parsial de los contratos de trabajo no implica su terminaciói ni extingue
los dcrechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reioteg¡o al trabajo y
continuidad del contrato. La suspensión puedc af.e,tar a todos los contratos vigentes e¡ la
Di¡cccióu o sólo a parte de eilos. En caso de aplicar la suspensión del cost¡ato sin
responsabilidad para las partes, se¡á realizada de acuerdo con las oausales y procedimiento
aplicable según lo establecen los adiculos 99 al I l0 del Código de Trabajo.

crriUsULA frÉcrMA TERCERA REsoLUCtóN DEL coNTRATo: Este contrato
podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA
ADMINISTRACION ADUANERA: (l). El muruo consentimiento de las panes; (2). por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad flsica o meotal del mismo, que haga

impositrle el cumplimiento del corrratoi (3). por incumplimier¡to de EL CON,IRATI§TA
de las obligaciones contraldas en el presente contrato; (4). Cuanrlo EL CONTRATISTA sea

sometida a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o ,l'ribunalas por un .

delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION
ADUANERA pierda la confianza en EL CONTRATISTA en la preslación dc sus servicios
pcrsonales; (7) Por todo daño material causado culposa o dolosamento a los edific¡os. obras,

mobiliario o equipo, vehícr.rlos, inst¡umentos y demás objetos relacionados para presla¡ sus

servicios personales y toda gIave legligencia que ponga en peligro la seguridad de lzr,s

persottas o de las cosas; (8). Todo acto inmo¡al, conlr¿¡io a la élica y a la transparencia y
delictuoso que EL CONTRATISTA comáa en el establecimiento o lugar donde prcsta sus

f¡ t! § ."..!l'r,.,&'+,;¿¡
'r¡ ¡r("r, ¡t! iir,¡ ti úr i I'r t. ,. r:^! .+:t.J!i!q ,.5.!¡?J(l! 

!- LfrJ ¡.j*,É d t rr ¡lna{rnrn6¡:, ú, Át,rlrLfr¿ úc |l!.¡(tL, .,!4pi41,!]€] §i,rióña r¡ dN.,¡ga.rér.,,r¡ur¡rr,¡reqJr¡o.i+h a.r¡rJ!r .{fr¡r*oúilas!:¡Diu{sJ,rlj
f !r¡...¡i..,.,oratrrr..r, t,.,.4!,u'¡1 Centro C¡vico

Jr¡an P.Ho rr.
6ub€rñamsr¡t¿1, lore 1. Piso f. tl t¿ y t5, Bcirtev¿rd
I¡g{c¡gnlpn, M.O.C"ttarldurar,C,A
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s€rvicios personalcs, debidamentc c_{rmprcbado por el Servicio Aduanero; (9). Rwelar o dar
a conocer asuntos de caráctcrueservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

^DUANER 
o del depositario en donde se encucrike ubicada; (10). La inhabilidad,

negligencia o ineñcie¡cia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposiblc el
cumplimiento del contrato; (l l). Disolución, liquidación o clausura definitiva o tcmporal de
la.s ernpresas o establecimientos donde está asigmdo; (12). El no someterse o la oo
aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioecon<imicas,
poligrálicas y toxicológicas; (r 3) por haber llcgado el conrrato a su término, su finalizació¡
o ve[cimiento; (14). En caso de que sus servicios persotules ya no scan reque¡idos; (15). por
queja, denuncia y reclamo del Depósito cn donde se ensuentre ubicada EL
CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por buscar, directamente o por tcrcem
persoaa, la intervencióri de actores políticos, pa¡tidarios, púUicos, privados o de oualquier
fndole par¿ mantener el presents contrato o que el mismo sea renovado por consideraciones

dife¡entes al rendirniento y buen desempeño de las li¡nciones y tareas que tlerivan del
prescnte contrato. ( 18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presentc contrato.

CLÁUSULA DÉcIMo CUARTA: soN CAUSAS JUsTAs QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR PORTERMINADO EL CONTRATO
SIN RESPONSABTLTDAD DE SU PARTE: Según el Artlcuto Il2 det Cóttigo de

Trebajo: (l). Por haber llegado 8 su te¡minación el contrato; (2) El engaño del Colaborador
o del sindicalo que lo hubiere propuesto m«liante la presentación dc ¡ecomendaciones o
ccrtificados falsos sobre su actitud; (3). Todo acto dc violencia, injürias, malos trat¡mientos
o grave indisciplina e¡ que incurra el coraborador durante sus labores contra ra

Attministración Aduane¡a o miembros de ta familia, el p€rsonal di¡c{tivo o los coúpañe¡os
de trabajo; (4). lbdo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o
materias primas, instrurn€nto y demás otrjetos relacionados con el trabajo y toda g¡ave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las penonas o las cosas; (5). Todo acto
irunorai o delictuoso que el colaborador comela cn el talle¡, establecimiento o lugar de
trabajo, cuando ses debidamentc comprobado ante autoridad compete¡te; (6), Revelar los
seDretos téc[icos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter rescrvado en pcrjuicio de
la empresa; (7) Haber sido condenado et colatrora<lor a sufrir pcra por crimen o simple delito,
en senlencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asisti¡ al trabajo sin permiso de
la Administracií)n Aduanera o sin causa justilicada dur¿nte dos (02) días complctos y ..

cons@utivos o dumnte tres (03) dlas hábiles en el término de un mes, (9) La inhabitrdad o la.
ineficiencia manifiesta del colaborado¡ que haga imposible el cumplimiento del contrato;
(10) Cualquier violación grave de tss obligacio¡¡es o pmhibicioñcs especiales que incumbsn
al colaborador. de acuerdo con los errlculos 97 y 9g delCódigo deTrabajo y demás aplicables
al reGrido a¡tículo.

Ceñt.o CMeq 6ubarhr,n4ntal, foar€ l, pho 3 B, 1¿ y lg, Bo!¡evard
Juan p6§q lt, 1égU€¡g.lpa. M,§t.C.Hóndur¡B,C
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de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado
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CLAUSULA DÉCIMA oUIN.I.A: SoN CAU§A§ JUS,TA§ QUE I.aCULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO
§IN :PREAV|SO y sIN RESPONSABTLTDAD DO SU PARTE: (l). Engaño dei

. colabb¡ado¡ al celeb¡ar el conlrato, respecto a.las condiciones en que detra ¡ealiza¡ sus labores
el colabo¡ador. Esta causa no po<trá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30)
dias 4e p¡estar sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de viole¡tcia, malos tratamiento o
antenfzas graves inferidas por el patrono contra el colaborador o lou miernbros de su familia
dent o fuera del servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduane¡a o de su
¡eprese¡tante que induzca al colaborador o comgte¡ utr acto illcito o contmrio a sus
coridi¿iones política.s o religiosas; (4), Actos graves de la Administración Aduancra o de su
representante que ponga en peligro la vida o salud del colabo¡ador o de sus familiares; (5).
'l raslalla¡le a un puesto de meno¡ categoda o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el
quc dqsernpeña por ascsnso, se¡¡ por competeocia o por antigüedad. Se exc€ptúa el caso de
que cltpuesto a que hubiere ascendido somp¡enda funciones dif.ere[tes a las desempeñadas
por el interesado en el a[terio¡ caago, y que el nuevo se compruetre su ¡nanifiesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puosto alterior siñ que esto sei motivo
dc indemnización. El colaborador no podrá alegar csta causa después de hascurrido treinta
(30) dlas de haberse realizado el t¡aslado o ¡oducción del salario; (6). Cualquier violación
gruu" íe las obligaciones o prolibiciones especiales que incumben a la Administ¡ación
Aduanera, de acuerdo con los a¡tículos 95 y 96, siempre que el hecho €ste debidamenre
cornprobado y demás aplicables al aflculo I l4 del Código de Trabajo.

U§ AD M SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrafo de
servicips personalcs se rescinda s¡n ca¡lsa justificada, será indemlizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA colr el importe del salario qLre habria devengado en el
ticmpoiy que falte para que se venza el plazo o para que linalice el ¡nismo.

(' USULA I)EC o Iil!A: REGIMEN DI§CIpLINARIO: Las medidas
discipli',l

sin gooi

a'ias serás de tres (3) tipos: Amooestaciós verbar, escrita o suspensión d€l trabajo
de sueldo hasta por osho (g) dfas calendario y despido o rescisién del co,trato.

aenr.o ClvicoOut'€r¡¿ ¡1, for.s l, Piso 3. ¡¡. t¿ y li. Borl

CLAU D ÉcIMA OCT CLASIFICACION DE I'ALTAS: Son faltas leves:
a) No reFlizarpe¡sonalmsnte la labo¡ en los términos estipulados, acatar y cumpli¡ las órderie§
e instrulciones que de modo particurar les impartan cl patrorro o su represe¡rtante, sesún el
orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, *, Iu iluro, !.
eficiencia, cuidado y esmerc, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltu; a; $trabajo, 6 abandonarlo eo horas de labor, sinjusfa causa de impedimelto o sin p€mriso de su
jefe inmbdiato; d) No observa¡ buenas costumb¡es y conducta qjemplar durante el servicio e)
Incu¡¡i¡ en abusos contra ros .mple€dos sutlalremos, sin media¡ dolo o intención manifiesta

o pulcritud en la persona, o er los objetos,

,¡¡¡n PlHo lt. Isguoq.lpa. M.O.a.Hondurar,C A
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maquinuia, maleriales o utensilios de oficina, siempre qug en este tiltimo caso, no medie
intención maniñe.cta de causar perjuicio o no se afccte el uso normal como resultado de la
omisión. So! falt¡s menos graves: a) Incurir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestacioÍes, en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentar Ia anarquía o
inducir a ella a cmpleados de igual o infcrior categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempcño de sus funcioncs o dejar dc arender observaciones o instruccion€§ de sus

superiores, cuando ello no al'ecte, como consecuencia inmediala, la eficiencia, regularidad o
continuidad de los sewicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajcnos al scrvicio en horas
de trabajo; e) Faltar al respcto debido a los superiores, eri er ejercicio de sus funciones; f)
I1lcufri¡ on insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquicr
disposición o de una ordc¡ de superior jerárquico, siempre que con ello no se atbcte ¡a

continuidad, regularidad o eficieucia de EL CONTRATI§TA; g) perder o permitif que se

pierdan documenlos oficialcs confiados, salvo los casos de conducta delibe¡ada o cuando
mediare ¡nala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naluraleza pdvada que afectcn

al decoro del personal de la Administ¡ación púbtica, ya fuere en forma personal o colectiva;
i) Practicarjuegos prohibidos en las oficinas o demás instalacionqs oficiales; j) Incu¡rir cn
falta dc cortesla o de atenció¡ al público. son frlt¡s graves: a) Incur¡ir por más de u¡a vcz
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facititar imprcsos
o información no destinada al público a pe.nonas ajelas al servicio; c) Ircumplir de manera
rnaniliesta son las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sss supgrio¡es, afectando

ccln ello Ia continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) I{ace¡ acto de presencia

en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas eslupefacientes,

o en cualquier otra condicióu anonual análoga; e) Alterar o destruir asieotos, ¡egistros,
documcntos, talonario§, libr€tas, páginas de litrros u otros; 0 l.alsificsr documentos; g)
Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h) lncurrir en riñas
o discusiones fuc¡a de orden con otms emplcados o particulares or los mismos lugares a quc
se refierc el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasilicados o
reservados, pam usos no oñciales, o facilitar información a terc€ros sob¡e hechos o
actividades propios de la dependencia, cuya <lirulgación sea igualmente reselada o cuando
no le conespondiera taj competencia; j) Sustraer del Iocal de trabajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autorizació, de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA Novf,NA: APLICABILIDAD DE LA§ §ANCIoNES DE
ACUERDO CON SU GRAVEDAD l) t,a amqtestación ve¡bal se aplicani er¡ el caso de
faltas leves; 2) La amonestación escrita hasta dos vece-s en el caso de ¡eincicle¡cia en una
falta leve o en caso de una falta melos gravesi 3) La suspensión hasta por ocho (g) dlas sin
goce de sueldo se aplicará etr el caso d€ rcinoidenciá e¡r una falla menos graves o en caso de
faltas gravcs y la rescisión del contrato en cl caso de una falk grave.

v

i¡ }]rqrmrrllj ú,fd¡ri,}.''L1r ,! rI !.{,.r:l!,rr! -_t¡r!rrr !.qlt,t.:r{i¿tpJr¡li.{¡.:¡I¡o¡¡ ri ¡! I ¿rrr¡rd i 0+ rrdl r,f,, s. irlrr.r,* } erk rcn:i { r .1,! rt$ra,S!l11v!.rr!'Jll.lflt.rat¡¡1.:tJr-,rr]r¡di.^i:úhr,rxr;riu!r:,rr,¡r.q!-rCul¡
A rrr r:i,l!¡(rOñAiJr,:¡,¡¡ rt. Iltrh!:!rr¡r' ]!§n Pablo ¡1, Tégücigálpá. M.D,c .tiondorá5,€.^
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MELVIN RENÉ PÉREZ
CI]RTN,|E NACIONAI.

vEL^SQUEZ
DE GESl'ION

TAIENTO HUMANO

LA ADMINISTRACION ADUANERA

MIN AR¡EL TOf,RES ESCOTO

EI, FTJNCIONAR.IO

CLAU§I.ILA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, CU E§tC ACIO AUIOR¡ZA, A LA
ADMTNISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, tronifioacio.er,
prestaciones o de cualquier otra forma de remuneiación, cualquier valor que adeude a LA
ADMINI§TRACTON 

^DUANERA, 
que durarte ra vida del cortrato o a ra fecha de

terninació¡r del preseate contrato, sean €stos préstamos derivados ¡re convenios
institucio[al€s y ba¡rcarios, falrantes en el equipo confiado a EL coNTR 4,TISTA, así como
los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁ USULA vtG IMA PRIM : CONFIDENCIALIDAD. El p¡esenre contmto
obliga a EL CONTRATISTA a mantsner bajo estricta ¡eserva la información,
docunentación, hechos y demás elernentos que haya conocido o conozca durante el período
que preste sus scrvicios personales por tiempo detormiDado, hasta por 5 años a partir de la
fecha de suscripciór¡ del presente cont¡ato, salvo que la informacióo, documsf¡tación, hechos
y otros le seau requeridos a revelar por LA ADMINI§TRACION ADUANERA, el
Ministcrio Público, la pnlcuradurfa General de ta Repriblica o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSU LA VIGÉs sEC CONTROVERSIA: En caso de controversia,
incumplimie[to, resolución, o re¡:lamación de cualquier término, condicié¡ o cláusula las
partes se sujetan a lo que se establece erl el preseIrte contrato para rescindt o resolver el
mismo.

CLÁUSULA vIGÚsIMo TERCERA: PERSoNAL Q¡J.E RINDE ¡IANZA: EL
CONTRATISTA que ro teniendo bajo su responsabilirlad el manejo rle fondos o valores,
pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir caucién se lc podrá aceptar cualquiera de las
€slablecidas en e¡ articulo 125 rlel Reglamerto de Ia Ley Orgánica del Tribunai Superior de
Cue[tas; cn cuyo oaso, ssrá requerido para presentarla dentro dc un término de cinco (5) días,
sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLÁusuLA vIGÉsIMo cuARTA: AcEmacIóN DE coNDIcIoNES: Ambas
pa¡tes acepta¡r ios ténrrinos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimicnto de
este. En fe de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para coflstancia
el presente Co¡trato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Certral, §iendg el
dla veintiocho (28) del mes de noviemb¡e del año dos mi I veintidés (2022)

tl

ce^né c¡vico q ub§l¡nr¡.nt ñl . fórr§ 1. Piro l, !5, )¿ y l!, tso!Ju¡n P¡t{e ll, Trrlc¡B.tpa, M O.C-Har¡dr¡t i,C.a,
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ADMINISTRACION ADUANERA DE IIONDURAS

CONTR TO DD SERVICIO§ DE REGIMENES ES POR TIEMPO

DE!'lNlDo No. 173212022

Nosotros, MELVIN RENÉ PÚREZ VELASQUET,, mayor de edad, oasado, hondureiro,

Abogado, con tarjeta de identidad númerc 0801-199G.1ó948 y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gcrcnte Nacional de Ge,etióo Talento Humano de la Administración

Aduanera de Horidums, Ilombrado (a) media¡te Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-

116l-2022 de fecha l5 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el

p¡eseote ¿¡cto msliante Acuerdo dc delegación No. ADUANAS-DE-0i6 -2022 de ferha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le der¡ominani LA ADMINISTRACION

ADUANERA; y por otra pa¡te, CARMEN YOLIBETH GAITAN BONILLA, nrayor de

edad, hondureño, Perito Mercantil y Contador Público, con docume¡¡to ¡acional de

identiñcación núme¡o 0703- l99l-03208, tel€fono 9633-5900 y con domicilio en DanJí, EI

Paraiso, quien para efectos del pre,sente se le denomi¡rará EL CONTRATISTA, ambos de

c-omún acuerdo bemos convenido en celebrar como cn efecto así lo hacemos el p¡esente

«CONTRATO DE §ERVICIOS DE REGÍMENES E§PECIALE§ POR TIEMPO

DEFINIDOT', así como por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de

las partes:

CLÁIISU¡,^ PRIMERA: OBJIiTO DEl, CONTRATO: lll, CONTIIAI'I§TA se

compromste a prestar sus servicios peIsonales por tiempo definido en forma cxclusiva,

dedicando todo su esfucrzo y capacidad cn el cargo de §UB ADMINISTRADOR DE

REGIMENES E§PECIALES, asignado a la ernpresa §ANTA LUCIA DEL PARAÍSO,

S.A. DE C.V., poniendo en práctic¿ todo su conocimiento profesional yexperiencia adquirida

para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un eervicio general de..
vigilancia, control y supervisión aduanera en pa¡ticu¡ar resepción, tná¡sito y dcspacho de

mercaocías de las fueas rest¡ingidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del

Régimsn de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINI§TRACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mcdiante so¡teo o er foma

directa, pudicndo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas eNt donde sus

servicios profcsionales scan requeridos.

CLÁUSULA SEGTJNDA: FUNCTONES DEL PUEsTo: EI CoNTRATISTA cjc'culaIá

sus laboaes de confo¡midad con [o estipulado en el presente contrato de servicios de

regimenes especiales por tiempo dehnido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes qui-lle

sean dadas por sus supqriores, scgún el orden je.¡árquico estsblecido, siempre que no afecte

la d¡gnidad huma¡a ni se disminuya su categola de acue¡do con la asignacién de las

funciones siguient€s: L Autoriza¡ y efestüar las actividades y tñámites de ingre.so, uso,

§i\\l'qI

lii,-,.ri,o¡)..tt,r¡Dii¡,i-¡, §l f ¡§ t'-r p'(I,4 ne i:ih, rr1r, ,:1. r.,! J.r 1,1 pir-¡*:\!. 
'.r,r 

y¿Li! t ro. r rlar¿jl ¡.r¡r I
ln ,r.jrniñisrr:r.inr ,¡^ lr,,n,{, cA 8..(l:'ii 3e }.¡:lrhé y rir( roii ,r I ilt!1lq¡.
,rt'!,¡r,lln:rlr¡]grtr{rd(,1¡r:.!r,n¡de.rRIr,r':IrlBturiSrl\,16,4i,¡.¡¡rl!
r:,r, r,t d, 'óñ¿ru¡r' r,l. ,,r,,jrir.

aerltro Clvlao c{rbernúnetrá|. lor.é 1, p¡so 3, t3, tó y ¡t. Borrtév¡nd
lrt¡an prt*o Il, fégúclqdfrá, M.O.C.*ondt¡¡ár.C a.

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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perrnatrencia y salida de mercancfas destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que
las Declaracionqs Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados

por la zona libre a su cargo, cstén conlbnne a las disposiciones legalos existentes antes de
autoriza¡ el ingreso o salida de las mercancias_ 3. Autorizar y vcrificar la entrada y salida de
mercancías en tránsito intemo de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entradas y salidas,
el número de cada una de las Declaraciones únicas Cent¡rcamericanas (DUCAS D) que se
ge.¡emn en la Zona Libre, manteniendo actualizados los iagresos y salidas de mercancías
dentro del ár€a restringida, libro que debe¡á estar debidamerite autorizado por ia
Administración Aduanera de Hondur¿s. 5. Veriñcar que los valorqs de la fáctura co¡cuerden
con la merpadaria eqviada. 6, Comprob que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la
deto¡mioación de impuestos y demás cargos que corre:pondan. 7. verificar la clasificación
arancelaria, el aforo y pago realizado en cl banco, este co,,ecto, anles de autorizar la salida
la me¡cadería de la zona libre con destino al me¡cado nacional. g. Aplicar los procedimientos
aduanems para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona
libre. 9- Evacuar oonsultas respecto a siluaciones ¡elwantes en materia aduanera para fáoilitar
y simplificar el cr¡mplimieuto de las obtigaciones que los operadores de zona libre formulan
par¿ soluciomr problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposrcrones que
regulan las obligaciores y p¡ocedimientos adualeros, los mecanismos de cont¡ol aduane¡o.
liscalización, determioación e irnposición de sanciones.l l. Cualquier otra que le sea

rec¡ucrida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presra sean

¡ecesarios para el desempeño de su tabor, y las demás asignadas por LA
ADMINIS'IRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA" está obligado a ef.ectuar

además de las tareas propias de su especialidad o de las espe<_ialidades conexas, aquellas
otras que con carácter cornplqnentario o auxiliar que puedan serle elcomeudadas, a fin tle
mantenerlo e¡ continua utilización durante la jomada de trabajo, respetaldo los derechos
otorgados a los trdbajado¡es por la Constituciórr de la República, los Convelios
Inte¡nacionales, Código de Trabajo y demás de previsión Social.

CI,A

(

EVALUACIóN DEL DESEMPEÑO: LA
ADMINISTR^CIÓN ADUANERA aplicaná el siste¡na de evaluación regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar
retroalimentación a EL CONTRATISTA cn su desempeño y obteoer mayor eliciencia.

Que el nombramiento del cargo de SUB ADMINISTRADOR DE RDGIMEN§S
ESPECIALES estará sujeto a las pollticas, evaluaciones, gestiones por resullado y

CLÁUSULA CUARTA: uGENCIA DEL coNTRATo: ET, CoNTRATI§TA pTesta¡á

sus servicios pam LA ADMINTS'IRACION ADU^NERA desde el veintiocho (28) de

I,A T

':! prL¡r{\d!" irilu '¡rri¡ r'* 
qtu ciiAr:ir!.,r!rr!a{:. t(§¡r rru¡, p¡rr

i. ¡(nnúi5l¡::.iirr A,l) f|r¡ o.- ItL¡,i\.';lr.e FoF he t ri", &r,¡ i,ri¡liv,;hr-
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','n,.,róñ A¿uati,r {lr, r ruÍ)(1. cartrc C¡vico Cubern¿meñtnt, Iofe 1¡ P¡so i, t1, 14 y l5, Boqteva.d
l¡ran paug It,T.tÚc¡galpá, M.O.C., o¡duñÉ!,Á,

)l

directrices emaoadas por la Administración Aduane¡a de Holdulas y del Gohiemo Ceqtral,

en caso de comprotrarse u¡a manifissta i¡competeflcia en dicho cargo estaná sujdo.a
remoción.
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üoviombrc del airo dos mil vei[tidos (2022), tiempo durante la cuai estaná sujeto a las

instrucciones de la misma, y culminaÉ el treinta y uno (31) de diciembre dcl año dos mil

veintidos (2022) con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINIS'IRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1)

testigo. o cscrita mediante notilicación de no renovación, en el lugar do¡de EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defeoto en el domicilio proporcionado.

CLAU§ULA oUINTA: pERfoDo DE PRUEBA: EL CoNTRAITSTA sc so¡neteñá a

un período de prueba, que no puede exc€der dc sesenta (60) días cn la aapa inicial del

contrato de trabajo y tiene porobjeto, por parte de LA ADMINISTR^CION ADUANERA,

apreciar las aptitud€s de Et, CONTRATI§TA y por parte de este, la conveniencia de las

condiciones del servicio. Este periodo se¡á rsmunemdo, y si al terminarse ninguno rle las

parles manifiesta su voluntad de dar por termi¡rado el contrato, continuará ésto por el tiempg

pactado en el mismo.

cLÁu§uLA sExTAr FORMA DE PAGO: El imparte del contrato será de CATORCI'

MIL TRECIENTOS LEMPIRAS (L.14J00.00) por concepto de tos ¡neses laborados del

vcirtiocho (28) dc noviembre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós

(2O22)t El CONTRATISTA deveagará mensualmer¡te por sus seryicios la cantidad dc

TRECE MIL LEMPTRAS (L.13,000.00).

CLÁUSULA §ÉPTtruA: HORARIo DE TRABAJO: I'oRARIo DE TRABAJo: (I)

El personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímeoes

l:speciales cstará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo dc cuarenta y cuatro (44) horas a

la semana distribuidas en ocho (8) horas dia¡ias de lunes a ücmes y cuat¡o (4) horss los

sátrados, tenientlo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para cl almuerzo,

quedsr¡do mtendido y convenido quc du¡ánte este tieinpo no sení intemrmpido el servicio.

(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las ho¡as extraordinarias de trabajo quc seaa

rcqueridas por las empresas, para la prestación del servicio en dlas u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal

asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la ncrcsidad de sxtender la jomada

ardinaria de trahajo especificando el número de horas rcqueridas, las cüales sc¡án

rcmure.adas con cl doble del salario establecido para la jomada ordinaria de trabajo cn bas€

a lo establecido en el Código dc Trabajo, quedando entendido y cgnvenido que este

tendrá la obligación de atender dilige.temeote los requerimientos que en cste scnlidolle seao

formulados

CLÁUSULA OCTAYA: VTCACIONES: EL CONTRATISTA tcNdrá dErCChO A

Vacaciones causadas y las proporcionales cuya cxtensión y oporturidad tienc derecho todo

colaborador dcspues de cada año de servicio continuo.

II t [4 *'-'"',,,
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luan peuo ll, fs9lcb¡lpa. M.lx.,Hn¡duras"C.A.
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ClAUSUl,.l nOVfXa: El CONTRATISTA s€ compromete a somererse a las pruobas de
desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, polignifico y toxioológicas cuar¡do
así lo requiera LA ADMINIS'rRACION ADUANER.! y demás disposiciones contenidas
en la l,ey General de la Superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de
Confiaoza.

cL DEC A: DIPENDIENTES Dtr EL CONTRATI§T^: Las siguienlcs
pcrsonas dependen económicqmente de EL CONTRATISTA: Esüeralda [)orotea Bonilla
§alinas (Madre), Cesar Antonio Gaitan (padre).

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: oBLIGACIoNES Y PRoH¡BIcIoNEs DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA y EL- CONTRATTS.I,A: LA ADMTNTSTRACION
AI)UANERA está en el debe¡ de da¡ liel cumplimiento a lo establecido en los Aniculos 95
y 9ó del código de Trabajo. por otra parte, EL CONTRATIS'I'A esrá cn er deber ¡le da¡ ñel
cumplimicnto a lo esrablecido cn los Artlculos 97 y 9g del Código de Trabajo.

CLÁUSUI.A DÉCllvrA s : CAU§AS DE §U§PT]NSIÓN DE LOS
COI{TRATOS DE TRABAJO SIN RESBON§ABILIDAD PARA LAs pARTES. La
Suspeñsión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su te¡mir¡ación ui exti¡gue
los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, on cuanto al reintegro al rabajo y
cor¡tinuidad del contr¿to. La suspensión puede afecta¡ a todos los cont¡atos vigenles en la
Dire¿ción o sólo a pafe tle cllos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin
responsabilidad para las partes, será realizada de acue¡do con las causales y procedimienlo
aplicatrle según lo establecen los artículos 99 al I t0 del Código de Trabajo.

cLÁusULA DÉCIMA TDRCERA REsoLUcIóN DEL coNTRATo: Este cont¡ato
podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna respousabilidad para LA
ADMINISTRACION ADUANERA: (l). El muluo co¡rsentimiento de las pa¡res; (2). por
mue¡te de DL CONTRATIS,I'A o incapacidad ñsioa o mental del mismo, que haga
imposible el cumplimiento del contrato; (3). por incümplimiento de EL CONTRATISTA
de las obligaciones cont¡aidas en el pr€senre contIato; (4). Cuando EL CONI,RATISTA sea
sometida a u¡¡a mcdida cautelar de prisió¡ preventiva por los Juzgados o Tribunalss por
delito; (5). Por caso fotuito o fuerza mayor; (ó). Cuando ILA ADMINISTRA
ADUANIRA picrda la confianza en EL CON] RA'l'tSTA en ia prcstación dc sus servicios
personales; (7). Por todo daño materiar causado culposa o dolosamente a los etrificios, ob
mobiliario o equipo, vehlculos, i¡strumeltos y demás objetos relacionados para prcstar sus
servicios pcrsonales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
persoDas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, conrario a la ética y a la tra¡rsparer¡cia y
deliatuoso que EL CQNTRATI§TA cometa en el establcaimicnto o lugar do¡rde p¡esta sus

Jurn Pob¡o tr.
oub.rnarne|itil. ¡oü. 1, ?tso 3. ¡,. 14 y ¡§, Beut¿rárd
Teguc§alpi. M.o.C,,Ho¡dr¡raac.A.
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DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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sereicios pesonalos, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar

a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o dcl deposita¡io cn donde se encuertre ubicada; (10). La inhabilidad,

nogligencia o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATI§TA que haga imposible el

cumplimiento del contr¿to; (1 l). Disolución, liqüdación o clausura definitiva o temporal <le

las ernpre.sas o establecimientos donde €stá asignado; (12), El no someterse o la no

aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimonialcs, socioeconómicas,

polignáficas y toxicolégica,s; (13) Por haber llegado el contrato a su tórmi¡o, su linalización

o vencimiento; ( I4). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; ( l5). por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuert¡e ubicada EL
CONTRATIST^. previa comprobació¡. (17). Po¡ buscar, dirostamente o por rercera

persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier

Indole para mantener el present€ contralo o que el mismo sea renovado por consideraciones

difereiltes al ¡€ndimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que derivan del

pre3entc cortrato. ( l8). Por cualquier incumplimier¡to a las cláusulas del presentc cont¡ato.

USULA D C ART : SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUL'I'AN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO

s¡N RESPTONSABILIDAD DE SU PARTE: Segrin eI Artlculo 2 det có<tigo de

'Irabajo: (1). Por haber llegado a su terminaciór el cont¡ato; (2) EI engaño dcl Colaborador

o del sindicato que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendacionqs o

certificados falsos sobre su actitud; (3), Todo acto de violencia, injurias, malos tratamicrtos

o gravc indisciplina en que incurra el colaborado¡ durante sus labores contra Ia

Administración Aduanera o miembros de la familia, el personal direclivo o los compErñertrs

de tnbajo; (4). lbdo daño material causado dolosame¡fe a los cdificios, obras, maquinaria o

matcrias primas, instrumeoto y demás objaos relacionados con el trabajo y toda grave

neglige¡rcia que ponga en pcligro la seguridad de las pcrsonas o las cosas; (5). ,lodo 
acto

inmo¡al o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de

trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante sutoridad competent€; (6). Revetar los

sec¡etos técoicos y come¡ciales o dar a conocer asuntos de carácter reservádo en perjuicio de

la ernprcso; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrirpena por crimen o simplo

en sentmcia ejecutoriada; (8). Cuando et colaborador deje de asistir al trabajo sin p

la Admioistración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) dlas comp

consecutivos o durante tres (03) dfas hát iles en el término de un mes, (9) La inhabilidád

ineficiencia maniñesta dcl colaborado¡ que haga imposible el cr¡mplimiento del contato;
(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo son los aficulos 97 y 98 del Código de Trabajo y donás aplicables

al ¡eferido ar1ículo.

'!¿ ¡,rqtaña? l ln-r rá r,jr fi r¡,: ü.]d (Jtitu!;w, !y:er r¡lxr ! ar¡ n,r !(t¡t pJ! n
ln ,#lh¡nl.lrr. ,r¡ ¡n!¿r,..r ,¡ n. I tlidii. ir, r{,!¡!-! hc | ,"*.tr¡; r i dry;¡¡¡
(r4¡, 1!rr.{¡r- rr ri!9r¡}nliql¡ a;{q. (lerBÍlrrr r.rrs!{!rt¡tv¡crúln!ú¡¡
r!.r¡) I liir¡.jl¡¡ altu¿1-,r rl¡ r¡n,,trn.'
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Ceñrñ C{v,cú C\rbÉrñañeñtát. To.re t, ptso f. ¡!, l r. y¡tr Boulevirct
JuEn PBUo l!, ¡óguE¡gfúpá, M.O.c..Hondu.á5,€_a.
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servtclos pesonalos se rescinda

RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de
sin causa justificada, será indemnizado po¡ LA

CLÁUSI,LA DÉCIMA oUINTA: §oN cAUsA§ JUSTA§ QUE F,ACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRAIO DE TRABAJO
SIN PREAVISO y SIN RESPONSABILIDAD DE SU pARTE: (l). Ensaño de¡

. colabo¡ador al celobrar el co[trato, rcspecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
el colaborado¡. Esla causa no podá alegarse contra el c¡laboradoq después de treinta (30)
días de prestar sus servicios el oolabo¡ador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamionto o
amenazas graves inferidas por el pat¡ono conta el colaborador o los mie¡nbros de su familia
deniro o fl¡era del servicio; (3). Cuatquier acto de la Ad¡ninistración 

^duaner¿ 
o de su

representante que induzca al colaborador o comete¡ un acto ilícito o co¡trario a sus
condiciones políticas o religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su
rE¡qsenlante que por¡ga en peligro la vida o salud del colabo¡ador o de sus l.amilia¡cs; (5).
Trasladarle a un puesto ds menor c¿fegorla o cou merros sueldo cuando hubiere ocupado el
que desemp€ña por ascenso, se¿ por competencia o po¡ a¡tigüedad. Se exccptúa el caso de
que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas
por el interesado srl et anterio¡ cargo, y que el fluevo s€ compruebe su manrligsta
incompetencia, en cuyo caso puedc ser regresaclo al puesto anterior sin que esto sea motivo
de indemnizacióu. El colabo¡ador no podÉ alegar esta causa después de trascumdo treinta
(3{)) días de habe¡se ¡ealizado el traslado o ¡educsión del salario; (6). Cualquier violación
grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administració¡r
Aduanc¡a, de acue¡do con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidameote
comprobado y demás aplicables al anlculo I l4 del Código de Trabajo.

CLÁUs l) cllt{o A:

ADMIN§TRACION ADUANERA con cl importe del salario quc habría devengado en el
tiempo y que lhlte para que se venza el plazo o para que filalice el mismo.

CI,AUS ULA DÉ IMO sÚPT REGIMEN DTSCIPLINARIO: Las medidas
<.lisciplinarias serás de tres (3) tipos: Amones{ación verbal, escrita o suspensión del trabajo
sin goce de sueldo hasra por ocho (g) días calendario y despido o ¡escisión del conr¡atr¡

CLÁUSULA DÉCIMA ocTAvA: cLAsIFIcACIoN DE FALTAS; sotr
a)No realizarpersonalme¡te la laborcn los términos estipulados, ac¿tary cumplir las
e insl¡ucciones que de modo p¿rticular les imparlan el patrono o su rep¡escntaute,
o¡de¡r jerárquico estatllecido; b) No ejecutar por sl ftlismos su trabajo , con la ma
eñciencia, cuidado y $¡nero, en sl tiempo, lugar y condiciones conve¡¡idos. c) t.altar al
trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin jLrsta causa de impedimer¡to o sin permiso de su
jefe i.mediato; d) No observa¡ buenas costumbres y conducta cjemplar duraltc el servicio e)
Incu.ir en abusos contra los ernpleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiqstá
de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

'-J r¡$'.1'l! r r(, dU ,.. 1. uxr !, -l!s r .r!r,¡ 
-.
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maquina¡ia, maleriales o utensiligs de oficina, siernprc que, en qste último caso, no medie
intención mánifiesta de causar pe{uicio o no se afecte el uso normal como resultado d€ la
omisióo. §ort f¡ltos mcnos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas Ieves que den lugar a igual
nrlmsro dc amoneslaciones, en un periodo de seis (6) meses; tr) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a cmpleados dc igual o inferior categorla; c) Actua¡ con negligencia en el

desernpeño de sus funcio¡qs o dejar de ateoder observaciooes o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afectc, como consecuenoia inmediata, la eñcienoia, regularidad o
continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al scrvicio en horas

de (rabajo; e) Faltar al respeto debido a los supcriores, ea el ejercicio de sus funciones; f)
Incurrir sn insubo«linación probada, con tendsncia a eludir el cumplimiento de cualquier

disposición o de u¡a orde¡ de superior jcnárquico, siempre que con ello no se afecte la

continuidad, regula¡idad o eficiencia de EL CONI'RATISTA; g) peids¡ o pc¡miti¡ que se

pisrdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cu¿ndo

mediare mala fe o ncgligcncia grave; h) Incurri¡ en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del perconal de la Admilist¡ación pública, ya fuere en forma pcsonal o colectiva;

i) Practicar juegos prohibidos e¡ las oficinas o demás instalaciones oñciales; j) Incurrir cn

falta de cortesía o de atención al público, sotr faltas grrve§: a) Incurrir por más de una vez

or cualquiera rle las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilita¡ impresos

o informació[ no destinada al público a personas ajcnas al servicio; c) Incumplir de manera

manifiesta con las funciones propias dcl cargo, o cou las órdenes de sus superiores, afectando

con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia

actividades propios de la dependsncia, cuya divulgación sea igualmente reservada o

no le cor¡espondiera tal competencia; j) Sustraer del lr¡cal de t¡abajo matedal€s

herramientas, equipos u otros, sin metlia¡ autoriza ción de quien corre.spon<la.

rd,€tulá¡ ¡d']M d. r1'.dr6r

, irli

CLAUSULA DÉCIMA NovENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES T)

ACUERDO CON SU GRAVIIDAD l) La amonestación verbal se aplicará en cl caso de

faltas leves; 2) La amonestacióri escrita hasta dos vcccs en el caso de rcincidgncia en una

falta levc o en caso de una falta menos gnves; 3) La suspensióo hasta por ocho (g) días sin

goce de sueldo se aplicará e¡r el caso de ¡eincide¡cia en una falta menos graves o en mso de

faltas graves y la rescisión dcl sontmto eri el caso de una falta grave.

f¡, §l \.¡.,,1x 1,,"i1,1

Juan P.blo lt,
cubelñárrar*¡I. ¡dr? l, ptré J, 13,14 y t5, §i{iévá.d
f .guc¡gdpá. r¿{O.C.Hóndura..C a

en las oficinas en manifiesto estado dc ebriedad o bajo los efectos de drogas estupgfacientes, s-_
o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destrui¡ asi€¡tos, registros,

documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar documentos; g) (
.l¡sultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oñcinas; h) lncurrir en riñas

o disousio¡es fuera de orden con otros €mpleados o paficularss en los mismos lugares a que

sc ¡el]cre el inciso anterior; i) Sustracr originales o copias de documentos clasificados o

reservados, pata usos no oficiales, o facilitar información a terceros sob¡c hechos o .

\
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C¡,AUSU¿e VfCÉSnvf.l, EL CONTRATISTA, en esre acto AUTORIZA, a LA
ADMINf§TRACION ADUANERA, a que se le deduzca de str salario, bonificacionc§,
prestaciones o de cuak¡uier otra forma de rer¡une¡ación, cualquier valor que adeude a LA
ADM¡NlsrRACIoN ADUANERA, que durante la vida der conrraro o a la fecha dc
tormilación der presente contralo, sea,, estos préstamos deriyados de conv€nios
iüstihcionalos y bancarios. faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, así como
los daños ocasionados al er¡uipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLÁusuLA VICÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El p¡e§enre conrraro
obliga a EL CONTRATfSTA a mante[er bajo estricta reserva la informacién,
dooumentacióo, hechos y demás elementos que haya coloci¡lo o conozca duraite el perfodo
que preste sus servicios pe¡sonales por tiempo deteaminado, hasta po¡ 5 años a palir de Ia
fecha de suscripción del p¡esento cont¡ato, salvo que la informacién, documentación, hechosy otros le sean requeridos a revelar por LA ADMINIS,I,RACION ADUANERA, el
Ministerio Públioo, la p¡ocuradurla General de la República o un Tribunal de Justicia.

c vtc SEGUN CONTROVERSIA: En caso de contmversia,
incumplimienlo, resolución, o ¡eclamación de cualquie¡ téqino, condiciór o oláusula las
pafes se sujetan a lo que se e,stablece en c[ presente contrato para ¡escindir o rcsolve¡ el
mismo.

partes acsptan los términos d€l pressnte contrato, comprometiéodose a¡ fiel cu¡nplimierito de
cste. E¡ fe de lo cual, y en pleno uso y goce denuestras facultades, firmamos pam constancia
el presente Contrato, en Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Ce¡rt.al, sieodo el
dia veintiocho (28) del mes viembre del año dos mil veintidírs (2022)

ME.LVIN RENÉ PÉR,EZ
GERI]NTE NACIONAL

VELASQUEZ
DE GESTION

CARMEN GAITAN BONILLA

CTIIUSULA vIGÉsIMo TERCERA: PERSoNAL QUE RINDD TI]IANZA: EL
CONI'RATI§TA que no teniendo bajo su responsabilidad el rnanejo de lbndos o valores,
pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir caucién se le podná aceptar cualquiera de las
cstabl€cidas en el articulo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del T¡ibunal Superior de
Cuenlasj en cuyo caso, será requerido para present¿.la dentro de untémrino clc cinco (5) dlas,
sin perjuicio de la responsabilitlad a que die¡a lugar según Ley.

CLÁUSULA vIGÉsIMo CUARTA: ACEPTACIÓN DE coNDICIoNEs: Ambas

TALEN'I'O HUMANO

LA ADMINISTRACToN ADUANERA

I.]L FUNCIONARIO

C.ñl¡9 clvico Guh€.
h.¡¡o Fáhlo [, Tófú.

¡¡menlal. Ionc lr plsó 3. ¡:1, I. y 15, BOLlcy¡..I
lgi,lpa. M.OC-ltoñdui.s,a a.

.,,) I
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ACUEROO f{o. ADUANAS-DI-G GTH-1318-2022
ADMINISTRAOóN ADUANIRA OE HONOURAS

Te8uclgalpa M.D.C., 28 de noüembre de ¿022

CONSIDERANDO: Que la Admin¡stración Aduan€ra de Honduras {ADUANASI, es una eñtidad
desconcentrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técnica,
adm¡nistrativa y de segur¡dad nacional, con personal¡dad jurídica propia, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaseros, con autor¡dad y

competencia a oivel nacional y con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tr¡butar¡o, contenido en el De€reto

Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil d¡ecisé¡s

(2016) y publicado en el Oiario Oficial "La Gaceta" el veint¡ocho (28) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016), e inst¡tuc¡onalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059'2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mild¡ecinueve (2019).

CONSIDERAT{OO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la inst¡tuciÓn. Oicho réBimen

contendrá como normas minimas, los subs¡stemas para una adecuada admin¡stración del

talento humano-

COI{SIDERANOO; Que el Cód¡8o Tributario en su Artículo 199 numeral 6} señala que son

atr¡buc¡ones de Ia D¡rección Ejecutiva de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdo5

que contengan las no¡mas internas de la ¡nstitución, incluyendo aquellos instrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y funcional, su ré8imen laboral,

de remuneraciones y de conirataciones; así como los relacionados con la ¡mplementación

de los reglamentos de la materia tributaria y aduaneta, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho {08) de

enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diar¡o Ofic¡al la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero delaño dos milve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los

Func¡onarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad e¡ los cargos a sus luncionarios y serv¡dores, así como

un¿ carrera administrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional deÍtro de la

¡nstitución.

CONSIDERANDO; Que en fecha nueve (09) de septiembre óel 2O2l, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y servidores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en f€cha trece {13)
de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERANDo: Que en fecha cuatro (4)de marzo del dos mil veintidós (2022), medrante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-o10-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos 5

y 6 del Régamen de Carrera de los Funcioñarios y Servidores de la Admin¡strac¡óñ Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Oficial La Gaceta No.

35,864.

l.ñtto a¡üce Gubeii!.mÉntal, ¡óll. l. plró -1 l1 t¿rt1.a¡oqieyñ, r

:rr.. §abao n. Lgrl<¡g.lii. r¿O.C-Ho.1dur.(C.n

-
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CONSIOTRANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finan2as, med¡ante
Resolución 024-2027 de fecha LL de mar¿o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras m¡l c¡ento tre¡nta y
nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡anl€ el traslado int€rno de tondos Nacionales, las

asiSnaciones presupuestarias sigu¡entes: l¡st¡tuc¡ón 4OO; Programa 11 Adm¡n¡strac¡óo
Aduanera; Sub programa @,01,02,03; Proyecto O00; Act/Obra 0O1, 002, 003, 0O4;

Gerenc¡a Adm¡n¡strativa 001 Gerenc¡a Central; Un¡dad Ejecutora O01Act¡v¡dades Centrales
Aduareras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CO SIDERANDO: Que med¡aote Accién de Personal No. 131.8 de fecha 28 de noviembre del
dño 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestió¡ Talento Humano y autorizad¿ por
el Director Ejecutivo de l¿ Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, se determina la cond¡ción
del servidor Christiam Anton¡o Contraras Guardado, incorporado al sistema: lnst¡tución:
40O, GA: 0O1, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: permanente, Fuente de
Financiam¡ento: 11, Unidad Ejecutora:2, Programa: 11, Sub- programa: l, Activ¡dad-Obra:
1, Grupo Ocupacional: Operat¡vo 5, Nivel: Servidor público 4, puesto: Guardia de Seguridad.

CONSIDIñAI{OO: Que el RéBimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en 5u Artículo 3T.eformado que: Todo
cand¡dato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los
cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y teodrá como propósito
¡dentif¡car las habilidades, destrezas, conocimieritos, experienc¡a en relación al cargo a
ocupar, las ante.iores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduanera; así como por parte del
funcionar¡o o servidor las condic¡ones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que Senereo ventajas para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se
rndicará por esctito en el ¿cuerdo de nombramiento y será remunerado. eue para que un
cand¡dato seleccionado a ingresar a la Adm¡nistrac¡órl Aduanera pueda ser considerado
como frrncionario permanente es necesario que pase sat¡sfactoriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la
relac¡ón laboral de manera un¡lateral con iusta cau5a o s¡n ella sin que ello implique incurrir
en responsab¡lidad para ninguna de las panes.

CONSIOERA'{DO; eue el nombram¡ento del ca16o de Guardia de Setr¡r¡dad estará 5ujeto a
las polit¡cas, evaluac¡ones, gest¡o¡es por resultado y directrices emanadas por la
Admin¡stración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombré a FAUSTO MAÍ{UELCAUX MARQUEZ, como Director Ejecutivo
con Rango M¡naster¡al de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

COft¡SIOERANDO: Que los actos de los órganos de la Adm¡n¡stración Pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providencias.

§i I i,¡,rr{, ' , 
' 
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POR TANTO:

En uso de las facullades que la tey le confiere y en apl¡cación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199

numeral 6) del cód¡go Tributar¡o Decreto No. 170-2016; 7,45, \76, 118 y 122 de l¿ Ley

General de la Administrac¡ón Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PcM-059-2019 del 30 de

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE'No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. O25-2O27, ADUANAS-DE-010-2022 y demás disposiciones legales

apl¡cables.

ACUEñDA:

PRTMERO: Nombrar al ciudadano Christiam Antonio Contreras Guardado, con Documento
Nac¡onal de ldent¡f¡cación 0506-1997-01471 en elcargo de Guardia de Seguridad.

SEGUNDO: El ciudadano Christiam Anton¡o Contrcras Guardado, devengará el salario de

conformidad a la escala salar¡al y eslructura presupuestaria aprobado por la Admin¡stración
Aduanera de Hor¡duras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a partir de su suscripc¡ón

NOTIFIQUESE.

ABG. FAU A'{UET CATIX MÁRqUEZ
Director Ejecutivo

ión Aduanera de

ABG,

Secr rio Gene lNac¡o al

Administr ión Aduan ra de Hond uras

AZ

c.ryrro Ctu¡¿qQubar¡á.n.nrát- Ío.a.1. plm \. rl. t¿ v t! ,'iorlrvii I
,1r.ñ p.b¡s ll, LC¡(rS¡lpi. rtó.c.,¡tortdr¡....c r

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedim¡entos establecidos en el Régimen de Catrera de los Funcio.ario5 y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.
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Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Art
y 6 del Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Admini5tración Adu

de Honduras y publ¡.ado eñ fecha 4 de marzo del 2022, en el diar¡o Ofic¡al La Gaceta

AcUERDO No. AOUANAS-DE-GNGTH-1317 -2022
ADMINTSTNACIÓI{ AOUAT{ERA DE HONDURAS

Tetucigalpa, M.D.c., 28 de noviembre de 2022

CONSTDERANDO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras TADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,

administrat¡va y de seguridad nacional, con personal¡dad jurídica propia, responsab¡e del

control, verific¿c¡ón, liscalización y recaudación de los tr¡butos aduañeros, con sutoridad y

competenc¡a a nivel nac¡onal y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributario, co¡tenido en el Decreto

L€g¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis

{2016) y publ¡cado eñ el D¡ar¡o Oficial "La Gaceta" el ve¡ntiocho (28} de diciembre de dos

mil diecisé¡s (2016), e inst¡tucionalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059'2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código lributar¡o en su Articulo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la AdminisÍ¡ción Aduanera y su personal se regirán por un Régimen

Labo.al que al efecto apruebe la máx¡ma autor¡dad de la instituc¡ón. Dicho régimen

contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada adminlstrac¡ón del

talento humano.

CO SIDERAI{DO: Que el Códi8o Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección E.iecut¡va de la Adm¡nis$ación Aduanera aprobar los acuerdos

que contengan las normas ¡nternas de la institución, incluYendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organ¡za€¡onal y func¡onal, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación

de los reglamentos de la materaa tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

COf!§IDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de f€cha ocho (08) de

enero del año dos mil ve¡nte {2020) y publicado en el Diar¡o Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), s€ aprueba el Rég¡men carrera de los

Func¡onarios y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y sery¡dores, a5í como

uña carrera administrativa que le perm¡ta el crecim¡ento profesional dentro de la

instituc¡ón.

coNslDERANDo: Que en fecha nueva {o9) de septiembre del 2o21, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡stración

Adua¡era de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro {4) de mar¡o del dos m¡l ve¡nt¡dós (2022), me nt 
-{

lot9",.-.,.,

ra -.,
')
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Ceritm CMco 6úbarñ¡méñ?á1. rdr.l, l,ls J
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,9.ñ Éabo ll, fr9uc¡g¡lp¡, M.O.a .Hon.lur.§, 
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de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2O21.

35,864.
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de la Admin¡stración Aduanera de Horduras-

CONSIOERANDo: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de t¡nan¿as, med¡ante

Resolución O24-2O27 de techa 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras mil ciento treinta y

nueve (1.139) plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Nac¡onales, las

as¡Snacioñes presupuestar¡as 5¡gu¡entes: lnst¡tuc¡ón 40Oi Programa 11 Adm¡n¡stración

Aduanera; Sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 0O0: Actlobra 0O1, 002, 003, 004;

Gerencia Administrativa 001 Gerenci¿ Central; Unidad Eiecutora 0O1 Act¡vidades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras,

CONSIDERANDO: Que media¡te Acción de personal No. 731j-2O22 de fecha 28 de
nov¡embre del ¿ño 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y

3utorizada por el Director Erecutivo, se determ¡na la condición del servido(a) Olta Li¡¡eth
Av¡la Chavea, ¡ncorporada al sistemai lnstitución: 400, GA:01, Modalidad: perma¡ente,

T¡po de Planilla: Permanente, Fuente de F¡oanc¡am¡ento: L1, Unidad E¡ecutora: 2, programa:

11, Sub- Programa: 1, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal: Técnico 2, N¡vel: Serv¡dor
Públ¡co 3, Puesto: Añalista de Aforo y Despacho.

CO SIDÉRA DO: Que el RéB¡men de la Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la
Admifl¡stración Aduanera de Honduras, establece en su A.tículo 37 que todo cand¡dato
seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un
periodo de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) dias calendario, los €uales
comenzarán a partir de ¡a fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito ideñtific¿r
las habil¡dades, destrezas, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al car8o a ocupar, las
anteriores por part€ de la Adm¡n¡stración Aduanera; así como por parte del func¡onar¡o o
servidor las (ond¡c¡ones ofrecidas por la ¡nstituc¡ón y todos aquellos aspectos que generen
ventajas para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se indicará por
escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. eue para que un candidato
selecc¡onado a ingresar a la Adm¡n¡stración Aduanera pued¿ ser considerado como
func¡onario permanente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de prueba,
durante el período de prueba cualquiera de lás partes podrá dar finalizada la relac¡ón
laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mplique incurr¡r en
responsab¡l¡dad para n¡nguna de l¿s pa.tes.

CONSIOERANOO: Que el nombram¡ento del cargo de Anal¡sta de Aforo y Oéspacho €stará
sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanádas por la
Administrac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón.

CONSIDERA DO: Que el cargo de Analista de Aforo y Despacho por la naturale¿a del
mismo está sujeto a traslado de su puesto de trabajo a ot¡.¿s dependencias (Aduanas) a nivel
nac¡onal, mis¡ones y tareas en donde sus serv¡c¡os sean requer¡dos, asÍ mismo está su¡eto a

rotac¡ones ya sea med¡anle sorteo o en fotma directa. Dicho traslado podrá ser de efecto
inmed¡ato o por la naturaleza del cargo y que requiera disponib¡l¡dad de movil¡zac¡ón
otorgándole el pla¿o establecido en el Régimen de Carrera de los Func¡onario5 y Servidor€s .. . t,'
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ABG, fAUSTO MARqUEz
ector Ejecutivo

iación Aduanera de Honduras

ABG. ANTO

Admin rac¡ón Ad anera Oe Hon

CONSIOERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stracióñ Públ¡ca adoptarán la

forme de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en lo5

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tut¡ón de la República; 15,795,797 inc¡so 2), 199

numeral 6) del Código Tributar¡o Decteto No. 170-2016; 7,45,7L6, 118 y 122 de la Ley

General de la Administrac¡óñ PÚblica; Decreto E.¡ecutivo PCM-059-2019 del 30 de

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-N0.005-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No.025-2OZL y Acuerdo ADUANA5-OE-010-2022 y demás disposiciones

legales aplicables.

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Olta t¡rleth Av¡la Chávez, con Documento Nacional de

ldentificación 1511-1999-00051 eñ el cargo de Anallstá de Aforo y Desp.cho.

SEGUNDO: La ciudadana Olga ti¡zeth Avila Chaver, devengará el salario de conformidad a

la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras.

CUARfO: El presente Acuetdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripción

NOfIFIQUESE,

!:rr

r¿
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C€ntroetu¡cqcub.rñ¡r¡ad al. ,o.r. 1. piro 3. lt,1¿ y l! ao¡J¡"vi'd
,urn patrto ll, f.Oo.¡gal§¡. M,§.c.,t{ó'rdurar,c 
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coNslDERANDo: Que med¡ante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 d€

febrero de 2022, se nombró a FAUSfO MANU€t CAIIX MARQU€Z, como D¡rector Eiecutivo

con Rango Ministerial de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

ACUERDA:

IERCf,RO: La prestación de serv¡c¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y procedimientos establec¡dos en el Ré8imen de carrera de los Funcionar¡os y Servidores

de la Administración Aduanera de Honduras.
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ACUERDO No. ADUANAS.DE.GTIGTH.13T9.2022
ADMINISTRACIóN ADUAÍ{CRA DE HONDURAS

Tetucigalpa M.O.C., 30 de noüemb¡e de 2022

CON§IDERANDo: Que la Administ.ac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencaa de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,

administrativa y de segur¡dad nac¡onal, con personalidad jurídica propia, responsable del

control, verificac¡ón, fiscali¿ación y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a n¡vel nacional y con domicilio en la capital de la Repúbl¡ca de Honduras,

cr€áda en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡butario, coñtenido en el Decreto

Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince {15) de d¡ciembre de dos m¡l diecisé¡s

(2016) y publicado en el Diario Ofic¡al "La Gaceta" el ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016), e ¡nstitucionali¿ada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece las

rela€¡ones entre la Adm¡n¡stración Aduanera y su personal 5e regirán por un Ré8iñeñ

Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la ¡nst¡tución. Dicho régimen

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada admin¡stración de!

talento humano.

CO SIDTRANDO: Que el Código Tributar¡o eo su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribucio¡es de la Oirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las no¡.mas internas de la institución, ¡ncluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la mate.¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERA DO: Que medi¿nte Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

e¡ero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial la G¿ceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte {2O2O), 5e aprueba el Régimen Car¡era de los

Funcionarios y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya ñn¿lidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como

una carrera administrativa que le permita el c.ec¡miento profesional dentro de la

inst¡tución.

CONSIDERANDOT Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Adm¡nistración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha t.ece (13)

de diciembre del 2021 mediante Cert¡ficación ADUANAS-SGN-195-2O21.

CONSID[RANOO: Que en fecha cuatro {4) de marzo del dos m¡lveintidós (2022}, mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-O1O-2022, se aprobaron Reforma5 por Adición de lo5 Artículo5 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidore5 de la Adm¡n¡stración Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Oficial La Gaceta No.
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CONSIDERANDO: Que la Secretarla de Estado en el Despacho de tinanzas, mediante
Resolución O24-2O27 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOIVIÓ: Crear en e¡ Anexo
Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras mil ciento tre¡nta y
nueve {1,139) plazas y ¿mpl¡ar mediante el traslado interno de Fondos Nacionales, las

asignac¡oñes presupuestar¡as s¡guientes: lnstitución 400; Programa 11 Admin¡stración
Aduaoera; Sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto 0OO; Act/Obra 001, 002, OO3, 0O4;

Gerencia Adm¡n¡strativa 001Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora OOl Actividades Centrales
Aduanerat, 002 Gestiones Aduaneras.

COftSIDtRANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1319 de fecha 30 de noviembre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autor¡zada por
elD¡rector Ejecutivo de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, se determ¡na la cond¡ción
de la serv¡dora Sara Elisabeth Garc¡a Lopet incorporada al sistema; lnstitución:40O, GA:
001, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla; Permanente, Fuente de F¡nanciam¡ento: 11,
Unidad Ejecutora: 2, Programai 11, Sub- Programa: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional; Operativo 5, Nivel: Serv¡dor Público 4, Puesto:Ase¿dora.

COñ§IOERAIIDO: Que el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la
Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta {60) días calenda.io, los
cuales come¡zarán a part¡r de la f€ch¿ de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to
identif¡car las habilidades, destre¿as, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al car8o a

ocupa., las anteriores por pa.te de la Adm¡n¡rtrac¡ón Aduanera; así como por parte del
func¡onar¡o o servidor la5 condlc¡ones ofrec¡das por la inst¡tución y todos aquellos aspectos
que generen ventajas pa.a ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se
¡ndicará por escr¡to en el acu€rdo de nombramiento y será remu¡erado. Que para que un
candidato seleccionado a ¡ngresar a la Administracióñ Aduanera pueda ser cons¡derado
como func¡ona.io permanente es necesario que pase satistactor¡amente el periodo de
prueba, durante el período de prueba cualquier¿ de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera uni¡atera¡ con iusta causa o s¡n ella sin que ello implique ¡ncurr¡r
en responsabilidad para ninguna de las partes.

COfitSIOERANDO: Que el nombramiento delcargo de Aseadora estará sujeto a las politicas,
evaluacio¡es, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la Administrac¡ón
Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comproba.se una manifiest¿
incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDEBA DO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número tt8-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MA UEICAUX MARQUEZ, como Director E¡ecutivo
€on Ran8o Min¡sterial de la Admin¡strac¡ón Aduaoera de Honduras.

COa{S|DÉRA DO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración Pública adoptarán la
forma de Oecretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.
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POR TANTO:

Eri uso de las facultades que la l"ey le confiere y en apl¡cac¡ót de lo establecido en los
Artículos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Código Tr¡butar¡o Decreto No. 170-2016; 7, 45, 176, 118 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública; Decreto E,ecutivo PCM-059-2O19 del 30 d€
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANA5-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS DE-No. 025-2021, ADUANAS-OE-010-2022 y demás disposic¡ones legales
aplicables.

ACUEROA:

PRIMIRO: Nombrar a la ciudadana Sára €lisabeth Garci¿ Lopes, con Oocumento Nacional
de ldentificación 0612-1978'00172 en el cargo de A5radora,

TERCERO: La prestación de servic¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y proced¡m¡entos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores
de la Admiñistreción Aduanera de Hondurás.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripción

NOTtfrQUtSE.

ABG. T MA UET CAIIX MARQUEZ
D¡rector Ejecutivo

ración Aduanera

retario Gen ral Naci a¡

Admini ración Ad ra de Hondur

Ce¡ito Clylao Cub.rñam.n.i¡, f.fr. t, § r' ti ta v t1 i.-u .!r,
Ju¿ñ p.Uo u. T.tu.b.lp^. M.O.C..}|oñdur.r.( .\
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SEGUNDO: La ciudadana 5ar5 Elisabeth Garc¡e lopes, deveng¿rá el salario de conform¡dad
¿ la escala salar¡a,y estructura presupuestaria aprobado por la Administrac¡ón Aduanera de
Honduras.
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